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Antonio de Torres, Gobernador de
Gran Canaria

POR LEOPOLDO DE LA ROSA

L A cronologíade los oficiales a cuyo cargo estuvo la
administración de la isla de Gran Canariaen el pe-

ríodo que comienzacon el mando de Pedro de La Alga-
ba, el primero que conel título de gobernadorla ejerce,
y termina con la unificación del poder en el Archipiélago
en la personade un capitángeneral,que unía a estetítulo
los de gobernadory de presidentede su Real Audiencia,
a fines del siglo XVI, quedandoaquéllos reducidosa sim-
ples corregidores, es uno de los muchos extremos por

precisar en la historia de la Isla.
La pérdidadel archivo de su antiguo Cabildo y la es-

casao casi nula labor de investigación de sus fondos por
los cronistase historiadons locales anteriores a su des-
aparición,con la casiúnica excepcióndel fiscal Zuaznávar,
hacen por hoy difícil determinar aquéllacon cierta exac-
titud. Esta y otras tantas incógnitassólo podrdn diluci-
darse despuéscTe una rninucio~ainvestigaciónde nuestros
archivos nacionales,labor hastaahora casi por comenzar.

Notemos que no todos los que ejercieronde hecho la
administración de la Isla la detentaroncon el título de
gobernador, puesen los momentosen que éstos quedaban
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sometidos al juicio de residencia, si tal investigación no
corría a cargo de su sucesor,como ocurrió en varios ca-
sos, los jueces de residencia asumían el mando, y tam-
bién, en algunos casos, al designarseun juez pesquisidor,
con la misión de investigar determinadoshechos, si se

procedíaa suspenderal encartado,aquéllos sustituíanen
el ejercicio de las funcionespropias al gobernador.

No se olvide tampoco que cuandouna vacantese pro-
ducía sin que se hallaseen el término el sustituto nom-
brado por los Reyes,era un miembro del Cabildo —según
el Fuero de Gran Canariauno de los alcaldeso el algua-
cil mayor— al que correspondíaocupar interinamenteel
cargo, no al teniente o alcaldemayor del gobernadorque
había cesado, pues sus poderesterminabanautomática-
mente con los de éste, con el que formaban un todo.

Los Reyes, así ciue las Islas van siendo incorporadas
a su Corona nombran para cada una de ellas un gober-
nador, nombre, al parecer, n muy corriente a fines del
siglo XV en la terminología tic la aclniinistración I3ública
castellana --—desconocido hasta entonces, afirma el cate-
drático de la [ini versidadde Madrid Dr. GarcíaGallo (1)—
pero si, al menos, anteriormenteusado en algunasseño-
riales, pues así se les llama a los de Lanzarote y Fuerte-
ventura en documentos de 1422 (2).

lista denominación se generaliza posteriormenteen la
administraciónespaüolade las indias, dándose a los jefes
de las expedicionesdescubridoras parael mando de los
territorios que ocuparan, y más tarde a los encargados
del gobierno de regionesfronterizas, en que se requerían
poderesmás amplios de los corrientes.Tenían éstos a su
cargos grandes extensionesde territorio, dentro de las
aún más dilatadas sujetas al gobierno de los virreyes,

(1) A. GarcíaGallo: Los orígenesde la administración territorial en
las Indias, en«Anuario de Historia del Derecho», liadrid, 1944. Para este
autor el título de Gobernador se dió por primera vez en Castilla a Cristóbal
Colón, junto con el de Virrey. No advirtió la existencia de casos anteriores
en las Islas Canarias,como hicimos notar en la recensión a su trabajo en
«Revista de Historia, o.” 71, póg. 333-336.

(2) En la concesión del Fuero de Niebla a las islas de Lanzarote y
Fuerteventura, ci 8 de junio de 1>122,se da tal denominación a los que nom-
braban sus sefiores y en la prueba testifical de la llamada información de
Cabitosse repite, como tórmino usual.
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mientras los corregidoresy los alcaldes mayoresejercían
jurisdicción solamente en una ciudad y su término (1).

En estas islas pudo darse en sus orígenesla misma
razón de otorgamientode este título que lo motivé en las
Indias, pero mSstardeno coinciden las circunstanciasque
se daban en aquéllas con las gobernacionesindianas.El
Gobernadorde Gran Canaria ejercía jurisdicción en toda
la Isla, que constituyó un único término, con su cabildo,
y si bien una misma personatuvo a su cargo el gobierno
de La Palma y Tenerife, se debió a la circunstanciade
haber sido ambasislas conquistadaspor Alonso de Lugo,
pero tanto a éste como a sus sucesoresse les extendió
desdeun principio dos títulos, uno para el gobierno de
Tenerife y otro para el de La Palma (2).

En realidad» los gobernadoresde estastres islas puede
afirmarse llegaron a consfituir una modalidad especial,
nadaextraí3a en la realistaorganizaciónde la época,libre
aún de los perjuicios unificadores que surgen mSs tarde.
Sus atribuciones,según los títulos que hastanosotroshan
llegado, se extendían al ejercicio de la función jurisdic
cional en el territorio de su mando, pudiendopara ello
auxiliarse nombrandosus r<lugarestenientes,así alcaldes,
como alguaziles».Debían asesorarsede alcaldemayor le-
trado para administrar justicia, cuando no reunían esta
cualidad. Presidíanel cabildo o avuntanliento,nombre el
primero que prevaleció en las Canarias,como en las In-
dias, a pesar de que cuando surgen en unas y otras se
usabaya poco enCastilla, dondepronto desaparecesus-
tituido por el segundo. Y, por último, tenían una muy
importante facultad: la de admitir o no en el territorio
de su mandoy la de expulsar de él a cualquier perso-
na (3).

Eran de aplicación a los gobernadoreslas Ordenanzas

oara los corregidores—las de 1500 -can dirigidas a ambas

fi) j. M. Ots: iWanunt de historía del Derecho Español en las indias,

Buenos Aires, 1943, pfig. 365.
(2) Ambos litulos dados a Lugo en [fi Adelantado don Alonso deLngo

‘y att residenciapor Lope (le Sosa,por el Dr.S erre RSíoIs y el autor de es-
tas líneas, La Laguna, 1949. En el Arcb. del antiguo Cabildo de la isla de

Tenerife seconservantítulos de varios gobernadores,extendidosseparada-
mente para cada una de estas dos islas.

(3) Títulos citados y García Gallo, op. cit.
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clasesde oficiales—, perolas circunstanciasespecialesque
se daban en los territorios a sucargo, como la extensión
dilatada de los términos o su situación fronteriza,motiva-
ron mayor amplitud en sus atribuciones.

Es de advertir que así como al iniciarse por orden de
los Reyes la conquistade Gran Canaria están separadas
las funcionesde justicia y administración,en la persona
del gobernador,mientras al mando militar se encomienda
al capitán, o capitán general, como comienzaentoncesa
llamársele,aun cuando en los documentos oficiales sólo
se empleeaquel primer término, ambasfuncionesse uni-
fican pronto, con Pedro de Vera. Posteriormenteel crite-
rio que se sigue se atempera a las necesidadesde cada
momentohistórico, pero lo general es hallarlos unifica-
dos.

Las antesmencionadasatribucionesde los gobernado-
res eran, digámoslo así,las normales. Por cartas reales
distintas a las de su nombramientose les otorgaron a
algunos otras diferentes,como la de repartir las tierras,o
reformar los repartoshechos,o la de nombrar los miem-
bros del cabildo, y más tarde, a los de Gran Canaria, la
alcaidía de la torre de Santa Cruz de Mar Pequei”ia, mi-
sión que por largo tiempo va unida a este cargo, a pesar
de que la fortaleza se abandonaray se perdiesehasta la
memoriade su situación.

No vamos por ahora a intentar fijar la cronologíade
estos gobernadores:noslimitaremos a daralgunasnoticias
sobreuno de los primeros, Antoniode Torres, cuya nebu-
losa personalidadmerecefijemos en él nuestra atención.

Pero, antesde exponerlas,vamos a indicar a grandes
rasgoslos nombres y fechas, más o menos precisos, de
los que le precedieron.

Pedro de La Algaba (1478-1479).—Nose conoce la
fecha de su nombramiento,pero de dos provisionesrea-
les publicadas por Wi5lfel puede declucirse, aproxima-
damente.En una de 26 de Mayo de 1478 los Reyesse di-
rigen al Obispo, al deán Bermúdezy a Juan Rejón, «mi
capitánde la armadaque yo envío a la conquistade la
Gran Canaria»;en la segunda,fechadaen Córdobael 25 de
noviembre siguiente:«A vosPedrodel Algava, gobernador
de la isla de la Gran Canaria,e a vos el deánde la dicha
isla, e a vos Juhan Rejón, mi capitán de la gente queen
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dicha isla está» (1). Entre estasfechas,pues,ha de situar-
se la del nombramientode La Algaba.

Es sabido que este primer gobernadores muerto por
orden de Rejón, lo quemotiva el envío de Pedrode Vera
a Gran Canaria, con el doble título de capitány de go-
bernador. Y como este último había sido ya nombrado
en 4 de febrero de 1480 no podemosaceptarla fecha que
de la muerte de La Algabada Viera y Clavijo, que afirma
ocurrió en mayo de este mismo año. Es más probablela
indicadapor Castillo,o seaen igual mesdel añoanterior(2).

A este primer gobernadorse le ha llamado indistinta-
mentePedro de Algaba, del Algaba y de La Algaba. op-
tamos por esta última forma porquela villa sevillana de
la que procedesu apellido se llama La Algaba.

Pedro de Vera (1480-1491).—Tampococonocemossus
títulos de gobernadory de capitán, que se le dan en
la carta real de 4 de febrero de 1480, por la que los Re-
yes le facultan para repartir las tierras de la isla y nom-
brar miembros de su cabildo. En ella se dice: «A vos
Pedrode Vera, nuestro governadore capitán e alcaidede
la isla de la Gran Canaria» (3).

El conquistadorde la isla no fué desposeídode su tí-
tulo de gobernadorhasta mediadosdel año 1491. Así re-
sultade dos cartasreales dadasa conocerpor Wólfel. En
la primera, de 30 de marzo de dicho año, sele da aquel
título: en cambio,en la de 13 de junio siguienteya se em-
pleaestafórmula: «Governadorque fue...» (4).

Francisco Maldonado (1491-1495?).—Nombrado juez
para residenciara Pedro de Vera, según constade car-
ta real de 30 de marzo de 1491. Ejerció el gobierno de
la isla como tal juez de residencia y es posible conti-
nuara en el cargo hastael nombramientode Fajardo. La
carta real de 30 de abril de 1491 dice: «A vos Francisco
Maldonado, juez pesquisidor en la isla de la Gran Cana-
ria». Wólfel aseguraque nuncatuvo el cargo de goberna-

(1) D. J.Wiilfel La Curia Ro/nanaen»Anthropos»,Viena, 1930, pagi-
na 10-0 y sig.

(2) Viera y Clavijo, II, pág.59; y Castillo: Descrz~pciónHistóricay Geo-
grafica delas Islas Canarias,ed. Bibl. Isleña, pág. 112 y sigs.

(3) Libro Rojo de Gran Canaria,LasPalmas,1947, pág. 1.
(4) D. J. W~S1fel Losgomeros vendidos porPedro de Veray doñaBea-

triz deBobadilla, »El Museo Canario»,n.°1, ap. doc. n.°51 y 101.
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dor de la isla, aún cuando asíse le denominaen provisión
del propio año (1).

Alonso Fajardo (1495-1497?). —En la carta real por
la que se le faculta para hacer los repartimientosde tie-
rrasde la isla, fechadaen Madrid el 20 de febrero de 1495,
se dice: «A vos el bachiller Alonso Fajardo, continuo de
nuestracasa, governadore capitánde las islasde la Gran
Canaria» (2).

Había fallecido a principios del 1498, según resulta de
provisión dirigida al Obispo y fechada en 24 de febrero
de esteaño, que se expresaen estos términos:«al tiempo
de la fin e muerte del bachiller Alonso Fajardo, nuestro
governadorque fue de la dicha isla» (3).

Lope Sdnc/iez de Valenzuela (1492-1502).—Unacar-
ta real de 1498 le faculta para repartir las tierras de la
Isla (4). Debió de llegar a GranCanariaentrelos mesesde
abril a junio de dicho año, si hemos decreera los testi-
gos de la información practicada en la Gomera en 1.°de
Agosto siguiente, en la que Gonzalo de Lepe declaraque
Valenzuelahabía venido a Gran Canaria«avrá dos meses,
poco mas o menos», y Antonio de Peflalosa, «de quatro
mesesacá, poco mas o menos»(5).

Marín y Cubasy don Pedro Agustín del Castillo afir-
man que murió siendo gobernadorde la isla, sustituyén-
dole interinamente,por designación del Cabildo, su regi-
dor decano Juan Siverio de Mujica. El documentoa que
antes nos hemos referido y que luego transcribiremos,
prueba lo incierto de esta afirmación. Lope Sánchezde
Valenzuelafué depuesto del cargo, por su arbitraria ac-
tuación; no murió en su ejercicio. En cuanto a Siverio de
Mujica, es posible ejercierael cargo hasta la llegadadel
nuevo gobernador, sies que ésteno se hallabaen la Isla
a sunombramiento.

Y llegamos a nuestro personaje,Antonio de Torres.
Una incógnita está abierta sobreél: ¿fué este goberna-

(1) D. J. Wdlfel, op. cit. pág.32-33 y ap. doc. núms.98 y 100.
(2) Libro Rojo deGran Canaria, pág. 11.
(3) Libro Rojo deGran Canaria, pág. 15.
(4) J. M. de ZuaznávarCompendiode Historia de Canarias, ed. de

1944 de«El Museo Canario»,pág. 30.
(5) D. J. Wiilfel La Curia Romana,pág. 1066-1067.
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dor de Gran Canaria, al que con anterioridad se le
habíandado importantescomisionesen la costa de Afri-
ca, el mismo Antonio de Torres, amigo de Cristóbal Co-
lón, que llega a lograr su nombramiento parasustituir al
famosoFonseca,y que fué capitán generalde la flota de
Nicolás de Ovando? La ya de por sí interesantefigura del
negociador diplomático paradelimitar zonas de influencia
africanas, inspector luego de la misión enconmendadaa
don Alonso Fernándezde Lugo en Berberíay gobernador
de Gran Canaria, resultaría aún de mayor relieve si pu-
diéramos identificarlacon la del hermanodel amadel in-
fortunado príncipeDon Juan, que interviene destacada-
mente en empresasdel Nuevo Continente.

Veamosahora las noticiasque de él tenemos.Por car-
ta real de 21 de febrero de 1502 es nombrado alcaide de
la fortaleza de SantaCruz de Mar Pequeña,fecha probable
del encargodel gobiernode Gran Canaria. En el archivo
que formó el Marquésde Acialcázarse conservacopiade
otra provisión de los Reyes de 24 del mismo mes y año,
por la que le ordenabanhiciese información sobre los
repartimientos de tierrasy aguas, el espinoso problema
que tantas protestas ocasionó por largo tiempo. Perosu
venida a Gran Canaria la motivaron, con anterioridad a
estasfechas, sus cargosen relacióncon lacostade Africa.

Por carta real de 20 de junio del 1500, Antonio de To-
rres, continuo de la casa de sus Altezas, es nombrado
veedorde las empresasencomendadasa Alonso de Lugo
en las costasde Berbería, entre los cabos de Aguer y de
Bojador. Antes había sidodesignadopara formarpartede
la comisión hispano-portuguesa parala delimitación de las
respectivaszonas de influencia en el sur de Marruecos,
comisión que, al parecer,no llegó a actuar (1).

Con motivo de su cargo de veedor, Antonio de Torres
viene a Gran Canaria. A fines de agosto de 1502 se en-
contrabaen la Isla, proyectandodirigirse nuevamentea la
Penínsulahacia el 20 de septiembresiguiente. Estosúlti-
mos datos constan del interesantedocumento queantes
habíamos mencionado.Se trata de una carta dirigida a los

(1) J. M. Doussinague:La política internacional deFernando el Cató-
lico, Madrid, 1944 y recensiónde estaobrapor Emilio Hardisson,en »Re-
vista deHistoria»,n.°69, 1945, pág. 104 y sig.
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inquisidores de Sevilla por Bartolomé Ramírez Nieto, fe-
chada en Gran Canariael 31 de agosto de1502, relaciona-
da con el procesoque se seguíaa Gonzalo de Burgos, es-
cribano público de la Isla, y forma parte de los valiosísi-
mos fondos custodiadosen El MuseoCanario, procedentes
del Tribunal de la Inquisición de estasislas, y de la que
copiamoslos parrafosque interesanal caso:

<Reverendosseñores— BartoloméRamires Nieto
beso las manosde V.R saber como por o/ra le-
tra mía este año por Navidadles oveavisado como
Antonio de Torres veedoren las cosas de Berbería
por susAltezasdiz que llevaba cierta pesquisaque
contra Gonzalo de Burgos se avía fechoen Tagaoz,
que es en aquellaspartes de la dicha Bervería. Y
despuésacáfué avisado de alguna persona como
por vuestrasmercedes la dichapesquisa fué avida
de Johan de Ariñiz, escrivano deldicho Antonio de
Torres que al presentees Governadoren esta isla
de Grand Canaria, y despuésde Pasqua Florida
supe comovuestrasmercedesavían enbiadoen su
mandamientoa Fernand Peres de Herrera, bachi-
ller, Provisor del dicho Obispadoy sólo porque vi
el dicho mandamientoen poder del dicho Provisor,
para que Gonzalode Burgos dentro decierto tiem-
po parescieséante vuestrasmercedes »

«Asimismo, señores,puedeayer quatro o cinco
días que vino a esta isla un navío de Tagaoz, en
el qual vino un ginovés, mancebo deveinte e cinco
añospoco menos,el qual a nombre Ximón, el so-
bre nonbre no me acuerdo, el qual estandoen casa
de Lope Sanchesde Valençuela, Governador que
desta isla, en plática movida, dixo que vuestras
mercedesle ovieron enviado lo qual dixo en
presencia de muchas personas, que eran mas de
ochoque estavanpresentes y despues, queriendo
inquirir lo cierto, supe comosobre el caso avía ha-
blado el dicho Ximón ginovéscon el dicho Antonio
de Torres, Governadorque al presentees destadi-
cha isla y aun que le avía dado la pesquisao de-
claración o aviso que quiera quefuese,y otra per-
sona me dixo que non le avía dado sino una letra



Antonio deTorres,GobernadordeGran Canaria 9

para vuestras mercedes. Como quiera que sea, lo
uno o lo otro, el Governador Antonio de Tones lo
lleva, el qual esta’ de partida para Casulla, que se
va a velar con su. mujer para la traer a esta isla,
el qual siendo posible partirá de acá a veintedias
de estemes de setiembreque mañana comíença.. . .

«Fecha a xxxj de agosto en GrandCanaria de
jU d ij años»(1).

¿Puedeidentificarse este Gobernadorcon el Antonio de
Torres, amigo de Colón y capitán general de la flota del
comendador Ovandoen su viaje a La Españolael 1502?
El Dr. Serra Ráfois no cree dudosose trate de una mis-
ma persona(2) e igual criterio sostieneel catedráticode
la Universidad de Barcelona Rumeude Armas (3); pero
veamoslas noticias que sobrela flota de Ovandonos dan
los historiadores:sale éstade Españael 13 de Febrerodel
1502, y aun cuandosu nombramientode alcaidede Santa
Cruz de Mar Pequeñase extiende en 21 del mismo mes,
ello no demuestra nada en contrade tal identificación.
Ahora bien, la flota llega a su destino en el siguiente
abril y cuandose disponíaa regresara Españaafines de
junio del mismo año, con veintiocho de sus naves,un
fuerte ciclón, que lasorprendea poco desalir de puerto,
hacenaufragara la casi totalidad de susbajeles,perecien-
do, entreotros, Antonio de Torres, segúnafirma fray Bar-
tolomé de Las Casas,que a la sazón se hallaba en La
Española.Si estehecho es cierto, no puedeserunamisma
personael capitán generalde la flota de Ovando y suho-
mónimo el Gobernadorde Gran Canaria, pueséste estaba
vivo a fines de agostosiguiente.Pero, ¿noseráexagerada
la afirmación de Las Casassobrela magnitudde la catás-
trofe? Afirma también que en el naufragio murió Roldán,
y Lollis ha probadoque era vivo en 1505 (4).

(1) Millares: Coleccióndedocumentosinéditospara la Ristoria de Ca-
narias. Sig. I-C-24. Arch. MuseoCanario.

(2) A. BallesterosBeretta:CrístóbalColóny eldescubrimiento deAmé-
rica, Barcelona1945 y su recensiónen «Revistade Historia» por el Dr.Se-
rraRáfois,n.°74, año 1946, pág. 141 y sig.

(3) A. Rumeu de Armas:La verdadsobreSanta ~rur de Mar Peque-
ña, en «Africa», Madrid, octubre1943,n.°22.

(4) Vid. Ballesteros,op. y pág. cit.
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Por otra parte, Millares Torres dice que de un expe-
diente de la Inquisición resulta que Antonio de Torres se
hallabaen Gran Canariael día del Corpusdel 1502, como
también que murió, junto con Gonzalo de Burgos, al
naufragar y hundirse rápidamenteel buque que los con-
ducía, cuandoentraba en la bahíade Cádizen la mañana
del 24 de Octubre de 1502, razón por la cual, afirma, el
Santo Oficio mandóarchivar el expedienteque se seguía
al escribano judaizante.Ahora bien, con todoslos respe-
tos que nos merece este historiador,no podemosdar en-
tero crédito a sus afirmaciones, puesestá probado su
escaso conocimientode la paleografía: al mismo docu-
mento que acabamos de transcribir le dió un sentido
totalmente distinto al de su contenido, y por otra parte
hay constancia de que aún en el año 1506 se seguíael
procesocontraGonzalode Burgos(1). Tampoco aceptamos
como inconcusasafirmacionesde otros historiadores sobre
hechosde Antonio de Torres, por no citar las fuentesde
origen.

En resumen,por hoy y mientrasno conozcamosotros
documentos,creemosno hay argumentoserio para llegar
a la identificación del Antonio de Torres de las empresas
africanas,con el capitángeneral de la flota de Nicolásde
Ovando, antiguo amigo de Colón y hermanodel amadel
infortunadoPríncipe Don Juan. Por carta real fechadaen
Alcalá el 4 de julio de 1503 la Reina comunicaa la Casa
de Contratación de Sevilla el nombramiento del doctor
Alonso Escudero para la alcaldía de la torre de Santa
Cruz de Mar Pequeña,por haber muerto Antonio de To-
rres (2) y tampoco del capitán generalde la armada de
Ovandohay noticiasposteriores.¿Coincidenciasde nombre
y de fecha?

(1) En el documentotranscrito,Millares Torres escribió lo siguiente:
«Pareceseresteel oficio de remisión delas diligencias que acompai’íaron
aSevilla deGonzalodeBurgosy de fechá31 agostode15O2~.

Vid. En 1506 se seguíaaunprocesoa G. deBurgos, Marquésde Bu-
te, Catalogue oftlze inquisítion in the Canary lslands, Edimburgo y
Londres, 1903, Vol. 1.°,págs.8-9.

(2) M. Jiménezde la Espada:EspañaenBerbería, enel «Boletínde la
SociedadGeográfica»,IX, aflo 1880, pág. 308.



Nolas Arqueológicas

El enterramiento de «Los Toscones»,
en el Barranco de Abalos

(Isla de la Gomera)

POR Luis DIEGO Cuscov

Yacimientos gomeros

EN Revista de Historia, de la Facultadde Filosofía y
Letras de la Universidad de La Laguna, publicamos

un trabajo titulado La cuevasepulcral de la «Degollada de
la Vaca» (1), que más tardese incluyó con el título de El
enterramientode la «Degollada delas Vacas» en el vol.
14 de «Informes y Memorias» dela Comisaría Generalde
ExcavacionesArqueológicas(2). Antes de hacer otra re-
ferencia debemosdejar sentadoque, en cuanto a la deno-
minación del lugar, debe prevalecer la primera sobre la
segunda,ya que auncuando se publicó con anterioridad
se redactaron al mismo tiempo, si bien a la hora de la
publicación isleñacupo una rectificación que se pasó en
la última publicación citada.

Hacemosestacita porque, en realidad, es el primer
informe directo acerca de un yacimiento aborigen mo-
dernamenteestudiado en aquella isla. No creemos ne-
cesario repetir ahora cuanto en la introducción del ci-
tado informe decíamos, donde exponíamos la falta de
datos arqueológicos,la carencia absolutade referenciasy,
por lo mismo, el cámulo de problemasde prehistoria que

(1) Tom. XI, Julio-Septiembre1946, págs.252-259.(Hay separata).
(2) Madrid, 1947, págs.92 a 99.
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la Gomera tiene planteados, Descontandoel trabajoa que
nos venimos refiriendoy otro que en el mismo volumen
de «Informes y Memorias» aparece con el título de Los
concheros de Punta Llana (1), no existenotros datos que
nos sitúen en un plano de realidadesy logros dentro de
las actividadesde la investigación arqueológicagomera.

En parte, laComisaríade ExcavacionesArqueológicas
ha querido disponer de datos nuevosincluyendo en su
plan no sólo prospeccionesya llevadasa caboen la Go-
mera (junio de 1948), sino acometiendo exploracionesy
excavacionesencaminadasa dibujar la paletnologfa de
aquellaisla. A tal efecto, comisionados porel nombra-
do organismo investigador, realizamos el pasadoverano
de 1946 una detenida exploraciónqueculminó con las ex-
cavacionespracticadasen el Barranco de Abalos, donde
han sido estudiadasdos cuevas funerarias,a las que se
va a referir el presentetrabajo, sibien nos interesades-
tacar, por determinadas circunstancias,la cueva sepulcral
de Los Toscones.

En las ocasionesque hemos tenido necesidadde refe-
rirnos a las característicasgeográficasde la Gomera,he-
mos querido hacersiempre alusióna sumacizo central y
a los innúmerosbarrancosdispuestosradialmente y que
estríanen ásperosrelieves todo el contornode la isla. En
una población troglodita y que practica sus enterramien-
tos en cuevas,el medio físico es siempreun dato con el
que hay quecontar previamente.La conquistade aquel
terreno es dura y difícil, pues distanciasen realidad cor-
tas se hacen enormemente largas por el ininterrumpido
descendery escalar laderas paracruzarel fondo de los
barrancos. Las márgenes de éstos son de pronunciada
pendientey en su cima existen pasoso «degolladas»que
utiliza el camino queva a la vertiente opuesta.

Estas laderaso altas y accidentadas márgenesofrecen
gran interés. Generalmenteson de estructura basáltica
a partir de su línea mediay yacen sobre un lecho de to-
bas o «tosca».Es en la partepropiamente basáltica yro-
cosa dondeexisten las cuevas, aunqueno suelenser muy
amplias y profundas. Como ya se vió en la Degollada de
la Vaca, las cuevasfunerariasse hallan cerca de la cima

(1) Madrid, 1947, págs. 85 a 91.
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o cuandomás en la línea media de la ladera,hecho que
como veremos, se repite en los yacimientos de los que
nos vamos a ocupar.

Sin embargo, antes de seguir adelante,debernoscon-
signar la sospechade que en la Gomera acasose hallen
pobladosde cabañas,pues informes no comprobadosaún
parecen atestiguarlo.Sin excluir los pobladosde cuevas,
dado el emplazamientode éstasy sus característicasde
capacidad,hay que pensarque la utilización de los pris-
mas balsáticosen que eran tan hábiles los gomerospara
tapiar sus necrópolis, podríanllevarlestambién a la cons-
trucción de cabañasde piedra seca.

El Barranco de Abalos

El Barranco de Abalos está situado al N. de San Se-
bastián de la Gomera, capital de la isla. Su punto de
arranquese encuentraal E. del macizo de Jaragán(650 me-
tros sobre el mar) y describeuna curva cuyo arco inicial
sigue la dirección W-Epara inclinarse despuésen direc-
ción W-S. Confluye con uno de sus brazos en su tramo
terminal y desembocaen la Playa de Abalos, al 5. de
Punta Llana.

Esuno detantosbarrancos,geológicamenteanálogoa los
de aquellazona y de estructura parecida. Vegetaciónxe-
rófila, con predominio de euforbias, algunas especiesde
Opuntia y balos(Ploclama pendula)y escasosarbustosde
orijama (Cneorumpulverulentum). Paisajeagreste;tierra
pobre, de pastores,con algún misérrimo cultivo de ceba-
da cuya mata no sube un palmo del suelo.

Cueva del «Roque de la Campana»

En el Barranco de Abalos hemos estudiado dos ya-
cimientos. Uno, ya denunciadoa la Comisaríade Excava-
ciones Arqueológicas, y que en realidad fué el que allí
nós llevó. Su descubrimientocasualera reciente, peroaún
así no pudo evitarsesu destrucción.

Se halla en la margenizquierda de dicho barranco, al
pie de un pico denominado Roque de la Campana, a
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unos 150 m. de altura sobreel álveo y a cercade 500 so-
bre el mar.

La cueva apareceencajadaen un estrechopliegue de
rocas:estabaoriginariamentetapiada, pero cuandose llegó
a ella, al pie de la boca quedaban dispersosen desorden
algunos pequeñosbloquesquesirvieron de tapia.

El anchode la bocamide 1’75 m. y se aproximaa 3 me-
tros la altura de la misma. La altura interior, en su parte
central, —la más alta—, es de P45 m. y va descendiendo
gradualmentehastael fondo. De la entradaal fondo mide
5 ms. y poco más de dos de anchura(Ejes A-B y C-D de
la figura 1).

Potenciadel estrato, 0’45 m. El mismo estáconstituido
por polvo fino y restosvegetalesdispuestosen capas.To-
do ello en un pico de lajas en ordenadacolocación.De
abajo arriba, el yacimiento presentó, al ser excavado,las
siguientescapas:

1.a lajas;

2~aastillas de sabinay restos de ramas y semillas de
«orijama» (Cneorumpulverulentum, lelIa blanca); y

3~a,juncos y cañuelas.
Es decir, que sobreun empedradoartificial—el fondo

de la 3ueva es de lava—, perfectamenteacondicionadoy
con materiales escogidos,se extendía una capa de astilla
de sabinay ramasdel arbusto leñoso conocido en la Go-
mera por <orijama» y en Tenerife por el máscorrientede
«lelIa blanca» (1).

Sobre esta capahabíaotra, másblanda,de juncosy ca-
ñuelasy, finalmente, encimade todo seprocedióa la co-
locación de los muertos.

Se empleabael material vegetal en estado verde,so-
bre todo el procedentede arbustosleñosos,como lo de-
muestrala presenciade numerosasbayas de «orijama»,
que se hallabanmezcladasa la tierra del estrato en el
yacimiento que nos ocupa (2).

(1) Debemosa la amabilidad del Dr. Max Steffen una completacolec-
ción denotasacercadel Cneoru;npulverulentum,quehatenidoa bienponer
a nuestradisposiciónparaserutilizadasen un trabajo que tenemosen pre-
paraciónsobrela presenciadedicho vegetal~n los yacimientosfunerarios.

(2) Ya hemos señaladoen otra ocasión la presenciade semillasde
Cneoru;npulverulentumenotros yacimientosde Tenerife.(Vid. Luis Diego
cuscoyenRevistadelistone, XI, pág. 430).
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A pesar del estadode destrucciónen que se hallabael
enterramiento,se recogieronrestos humanospertenecien-
tes a cuatro cadáveres,tres de adultos y uno de niño.

Los cuerpos estabandispuestosde modo queocupaban
solamentela partecentral de la cueva,en un espacioque
en el gráfico de la Fig. 1 aparecedeterminadopor una
línea de cruces.

Como en otras tantas cuevasfunerariasde estetipo,
donde no existe ningunaidea preconcebidade orientación
ni de colocación fija de los cuerpos,estaúltima veníaya
determinadapor la naturaleza y estructurade la cueva.

De entre la tierra removidadel yacimientohan sidoex-
traídos los siguientesobjetos:

83 bayasde «orijama»;
1 aguja de púa de palma;
1 pieza de caliza, pequeñoobjeto de ornamentoseme-

jante a las cuentasde collar de barro cocido de Tenerife.
Este objeto es el primero de su especie queseda para

la isla de la Gomera, de la cual no se disponíade ningu-
na noticia acercade la existenciade objetosde ornamento
entre los aborígenes.Es ligeramenteovalada, de un diá-
metro de 9 milímetros, desgastadapor uno de sus bordes,

Fig. 1.—Plantade la cuevasepulcrardel «Roquedela campana~<
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y de 3 mm. enel borde más alto y de l’5 mm. en el des-
gastado.(Dada la falta de elementosapropiadosdetraba-
jo con quese practicó la excavación,tenemosla sospecha
de que debenhallarse más piezas de éstas en el citado
enterramiento).

La púa de palma, qu~seobtuvo partida, tieneunalon-
gitud de 5 cm. y en su parte más gruesapresentahuellas
de un labrado en bisel con el fin de conseguir bordes
pulimentados.(Fig. 2)

Fig. 2.—Cuentade collar calizay agujade pua de palma.Cueva
sepulcrardel «Roquede la Campana»

Cueva de «Los Toscones»

Está situadaen la margenizquierda del mismobarran-
co —en la «banda dela solana»—,y a unos 500 m. más
al NW de la necrópolis anteriormente descrita.

Ocupa la partemás baja de la línea rocosa, muypró-
xima a las tobas que hacende capa sustentadora,de donde
le viene la denominación de Los Tosconescon que es
conocido aquel lugar.

La coloración de aquellos parajeses extraña y llama-
tiva: bermellones, grises, sienas y negros. Vegetación
análoga y cultivo igual de cebadaen estrechosandenes.
Zona de repulsión, con penuriade elementoscapacespara
fijar grupos humanps.En la actualidad,son tierrasde pas-
toreo, con agua escasísima,pues enmás de dos horas de
camino sólo seencuentrauna fuentecilla al borde del ca-
mino de CuevasBlancas. Paradar de beber a los gana-
dos y proveerse de agua, los pastores suelen excavar
las arenasdel álveo del barranco y dejar al descubierto
pequeños charcos conservadosentre la arenay el fondo
deroca. Es el único modo de obteneragua en aquellos
parajes. (Recuérdeseel ere de Tenerife).

La falta de agua, comiday habitación fueron causade
que la campañano tuviesemayor amplitud. El lugarguar-
da sorpresas, peroello exige desplazamientos difíciles,
largos y costosos.



Lámina 1.—Tapia de la cuevasepulcralde ~<LosToscones’~,vista desde
el interior.

Lámina11.—Detallede un enterramientode la cuevade «Los Toscones~,
Barranco de Abalos(Gomera).
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A pesarde todo, despuésde una detenida exploración
del curso superiordel Barranco de Abalos, se pudo aco-
meter la excavaciónde un segundoyacimiento en el lugar
de Los Toscones,como venimos indicando.

Un pastorque nos servíade guía, exploraba,a indica-
ción nuestra, una parte de laderamientras nosotrosreco-
rríamoscon el mismo fin la ladera opuesta. En su exce-
sivo afán de servir derribó partede la tapia de unacueva
sepulcral y, penetrandoen ella, comenzó unarápida re-
moción, afortunadamentedetenidapor nuestrallegada.La
1dm. 1 da un detalle de la misma tomado desdeel interior
de la cuevay a lo largo de los trabajos de excavación.

Lo acaecidocon partede la tapia, por la rápida inter-
vención del guía, aconteció conla superficieriel yacimien-
to, si bien fué fácil de reconstruir a la vista de los mate-
riales que habían sido separadosde su primitivo lugar y
disposición.

La cueva de Los Tosconesestá, corno ya se ha dicho,
en la bandao margensoleada, orientadaal W., perfecta-
mente tapiadacon pequeñosprismas de basaltoseleccio-
nados parael fin a que iban destinados.Tiene una entrada
en arco perfecto y planta semicircular, con un radio de

l’80 m. (fig. 3, a). La altura, del nivel superiordel piso
al techo, en su parte central,es de 1’25 m. y de 2’lO m.

a

Fig. 3.—A) Planta dela cue’asepuicrarde ~<LosToscones’~
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despuésde practicadala excavación.La potenciadel es-
trato, por consiguiente,era de O’85 rn. (fig. 3, b).

La intervencióndel guía, como hemos dicho, afectó a
la disposiciónsuperior del yacimiento, perono así al resto
del mismo, que no había sido removido. Reconstruída
aquélla, sedescubrióque sobrelos enterramientos allíve-
rificados se había colocado un embaldosadode anchas
lajas, debajo de las cuales aparecierondos cadáveresen
posición decúbito supinoy colocados en dirección N-S.
Tenían los brazos cruzadossobre el vientre. Es de sospe-
char que no habían-sido embalsamados, por cuantono se
hallaron, en torno a ellos ni en el yacimiento, vestigios
de piel.

Fig. 3.—B) Corte de la cueva sepuicrar
de «Los Toscones><

Los citadoscadáveresdescansabana suvezsobreotras
lajas o más bien losas del mismo material, que abunda
mucho por aquellasladeras,pero no presentabanunadis-
posición regularde embaldosadocomo sucedió con lacapa
superior. Lo primero que se descubrió al retirar una de
estasbaldosases que descansabasobreun cráneo,el cual
pertenecía a un cuerpoacostadosobre su lado derecho,
con las extremidadesdobladasy los fémures a la altura
del pecho, en una posición muy próximaa la de cuclillas.
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Además de éste, fueron puestos al descubierto otros
cuatro esqueletos, todosellos en posición decúbitoprono,
doblados sobresí mismos, de tal forma que la columna
vertebral se hallaba entre los fémures.Sobre cadacráneo
se hallabauna pesadalaja o losa, tal como puedeverse
en la Lám. IT. No mantenían un orden riguroso, y los
cuerpos tenían unosla cabezahacia el N. y otros hacia
el S. de la cueva. Tampocose encontrabana la misma
altura, y por la disposición y colocación observadasse
desprendeque los enterramientosse hicieron en distinto
tiempo, colocdndoseunos cadáveressobre los depositados
con anterioridad en la cuevasepulcral.

El esquemade la fig. 3, b, muestra un corte del ya-
cimiento y en el mismo puede observarsela disposición
de las lajas a que nos venimosrefiriendo y, por cadauna
de ellas, la altura y el lugar que ocupaba cada cráneo.

En total habíasiete cuerpos, ninguno de niño. Se sal-
varon trescráneos,que más tardese deterioraronlamen-
tablementedebido a las dificultades de los caminosy a la
falta de medios para transportar piezasya de por sí deli-
cadas a causa del estado de desintegración en que se
hallaron.

Finalmente,el fondo del yacimiento estabaconstituído
por otro embaldosado,asimismodispuestocuidadosamente
y con material escogidopara lograruna superficie plana.

A diferencia de la cueva sepulcral del Roque de la
Ccimpuita, en éstade Los Tosconesno se encontróajuar
de ninguna especie,como tampoco restos vegetalesem-
pleadoscomo yacija. Conviene hacer destacarestasdife-
rencias entre uno y otro yacimiento, Jada la proximidad
de los mismos, el hallarse en el mismo •barranco y,por
consiguiente,pertenecientesal mismo grupo humano que
ocupaba aquellazona.

Por si esto fuera poco, tenemosla extraña disposición
y práctica de estos enterramientos.Hasta ahora, en las
islas del grupo occidental, quenosotrossepamos,no se
había dado nadasemejante,y casi podemosafirmar que
las característicasde inhumación que se dan en la cueva
sepulcral de Los Toscones en el Barranco de Abalos,
no se han dado en otra isla del archipiélago.

Esta pequeñanecrópolis constituyeun ejemplo único
sobre el cual la prudenciaaconsejaesperarhastaver si
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este tipode enterramientose repite en la Gomera.Enton-
ceses cuandose podrá volver sobre el yacimiento fune-
rario de Los Toscones, bien parautilizarlo como necesa-
rio antecedente,bien para destacarlocomo una excepción
en las prácticas funerarias gomeras,o bien para relacio-
narlo con estacionesanálogas pertenecientesa culturas
próximas a la canaria.



LEXICOLOGIA CANARIA

III

POR MAX STEFFEN

1. Farrobo 2. Alicocán

BAJO el título Lexicología Canaria ha sido publicado
ya un trabajo nuestro en la Revista de Rus/oria,

XI [1945], págs. 130 sigtes.sobre«tu>’, «gavetay dornajo)>,
«gilbarbera»y «embelesar».En la misma revista, bajo el
mismo título, estáen curso de publicación otro trabajoso-
bre los nombresvulgares de las hipericáceasenCanarias.

Me es grato expresarmi reconocimiento porhabérseme
invitado a colaborar en El Museo Canario, el que, junto
con la Revista de Historia tinerfeña,es el más alto expo-
nente de la vida intelectual de Canarias.

Para la bibliografía remitimos a los dos trabajos men~
donadosanteriormente; sinembargo añadimos:

Malaret

Steiger

Viera, Flor.

AUGUSTO MALARET, Diccionario de america-
nismos, 3.» ed., Buenos Aires 1946.
ARNALD STEIGER, Contribución a la fonética
del hispano-árabey de los arabismos en el
ibero-románico y el siciliano, Madrid 1932.
JosÉDE VIERA Y CLAvIJo, La flora de Ca-
narias (Catálogo de las plantas peculiares
del país), SantaCruz de Tenerife, Bibliote-
ca Canaria, s. a. Este catálogofué publica-
do y anotado por D. DOMINGO BELLO y Es-
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PINOSA en la Revista de Canarias, VI [1882],
números77-80. Obra de 1808, véaseAGUSTiN

MILLARES CARLO, Ensayode una bio-biblio-
grafía de escritores naturales de las Islas
Canarias, Madrid 1932, págs.551-552.

can. FARROBO

La cesalpiniácea«Ceratoniasiliqua L.», esp.algarrobo,
port. alfarrobeira, fr. caroubier, alem.Johannisbrolbaum,
originaria del Mediterráneo oriental,es un árbol tan co-
nocido, quehuelgala descripciónbotánica.Las voces con
que se designaa esta especieen el ibero-románico—yen
las lenguas romancesen general—sonmás o menos uni-
formes, y, contodo, no carecende interés las denomina-
cionescanarias.

Los nombrespopularesde la «Ceratoniasiliqua» en la
Penfnsulaibérica procedendel árabe (al) xarrub (con x,
fricativa postvelar sorda, que correspondea la j espafio-
la); del árabepenetró la voz, de una maneraindependien-
te y en diferentesépocas,en Italia y Francia por una par-
te, y en Españay Portugal por otra (REW4059a).

En España se cultiva el algarrobo en la costa medi-
terráneadesde MálagahastaGerona, pero principalmente
en las provincias valencianasy en la de Tarragona;vege-
ta también en las provinciasde Cádiz, Sevilla y Huelva;
se conocennumerosasvariedades:casudas,donceli, llisas;
matulaferas, melars,mollar, rebordonida, royavera (Dan-
tín). En Portugal se cultiva el árbol, sobre todo, en el
Algarve (donde también es subespontáneo)y en algunos
puntos del Alemtejo y de Extremadura; en Portugal se
conocen,según elDiccionario EnciclopédicoHispano-Ame-
ricano, las variedadescanela, mulata, galliosa, burro (1).

El fruto del algarrobo es una vaina—que puedealcan-
zar hasta30 cm. de largo—comprimida, polisperma,con
pulpa carnosay azucarada.Estas legumbresson comes-

(1) Voz querecuerdaborrel, »~especiede algarrobo>»del botánico anó-
nimo Hispano-musulmán(siglo XI-XII); véaseMIGUEL ASIN PALACIOS, Glosa-
rio decoces romances,Madrid-Granada,1943,N.°86 <BURRUS»»rojo»»; cpr.
la variedadespaflolarQya vera-’RUBEIJS‘rojo»»,
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tibies y «muy del gusto de la gente ordinaria,sin embar-
go que suelen ocasionarretortijones y diarreas»(Viera,
1-31), y se usan,sobretodo, para alimentar el ganadoca-
ballar y vacuno; véasetambién Covarrubiassub a/garro-
bu: «En Valencia dan a las bestiasalgarrobas;en Castilla
las vendenen las tiendas por golosinaparalos muchachos,
y en algunaspartes, es pasto de gentemiserable».La al-
garrobaes tambiénel fruto con queel hijo pródigohubiera
querido aplacarsu hambre, sialguien se lo hubiesedado:
«et cupiebat implere ventrem suumde siliquis, quasporci
manducabant:et nemoilli dabat», San Lucas, XV, 16; en
el texto griegodel NuevoTestamento:Keratíon (en gen.pl.)

Es sabido que la nomenclatura de las plantascultiva-
das es muchísimomenosvariadaque lade las espontáneas;
en el caso que nos ocupa, todas las voces provienende
la palabra árabe indicada. La pocavariedad en las deno-
minacionesdel algarrobo es, seguramente,la causapor la
que la vozno ha sido incluida en el Cuestionariode Atlas
Linguístico de España(cpr. Rey.Dialect. y Tradic. popul.,
1 [1945], p. 422).

Damos, a continuación, una lista de las palabrascon
qu.e se designan, en la Penfnsula ibérica,(a) el árbol;
(b) el fruto; (c) la semilla; (d) el sitio poblado de algarro-
bos; (e) algunos derivados. Sabemos que estalista no es
completa, pues nos faltan muchas fuentes;pero creemos
que hemoslogrado reunir lo principal.

El Dicc. Acud. y Dantfn, N.°436, registran, sin indi-
cación geográfica:

(a) algarrobo, algarrobera, algarrobero, ant.
garrobo, (1), garrofera vera (2).

(b) a/garroba, garroba (Dicc. Aut. para la
Mancha), garrofa (3).

(d) algarrobal, garrobal, garrofal.

(1) COVARRUBIAS, ~arrova, «fruta del arbol dicho garrobo; vide alga-
rroua».

(2) Paradistinguirlo del árbol dela misma familia«Cercissiliquastrum
L.», conocidocon los nombresdel árbol del amor, —deJudea, —dejudas,
ciclamor, algarrobo loco y, enLevante,garrojer bort. VIERA, 1-52 cree que
el árbol dejudas esla «Ceratonia siliqua»:«Comoesteárbol abundaenlas
inmediacionesde Jerusalén,han creído,queenél se ahorcóel traidor dis-
cípulo, y sele llamó despuésárbol dejadas».

(3) Sobre la alternancia b :f (algarroba,algarrofa), véaseSTEIGER,

págs.109-110.
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Cataluña (formascitadas segúnel Diccionari Enciclop~-
dic de la Lengua Catalana, 4 tomos, Barcelo-
na, 1934):
(a) garrofer, garrofera.
(b) garrofa; Steiger,págs.109 y 129, trae esta

voz catalanacomo anticuada;cita algorfa
(~aquíAlgorfa, lugar de la provincia de
Alicante?) que encontramosen el Dice.
Encici. citado sólo como sinónimo degol-
fa «cámara,desván, buhardilla», como el
esp. algorfa; para su etimología, véase
Steiger, p.ll’7. Garrofina «el fruit del ga-
rrofer sortit per la tardor; garrofapetita,
quesurt inmediatamentdesprésde la flor».

(c) garrofi «pinyol o llavor de la garrofa»y
«garrofaqueneizdel polsim»; Civera Sor-
mani trae garrofí «algarrobatierna.

(ci) garroferar.
Baleares (formas que traeel Vocabulariopara enseñan-

~a del castellano en Mallorca, arregladopor
un Maestro nacional;Palma, 1933):
(a) garrover (p. 48).
(b) garroves (p. 52).

Alicante (c) garrofín (Dantín), cpr. cat.garrofí.
\Talencia (a) garrofer (Dantín).

(b) garrofes (Laguna en Dioscórides,p. 101),
garrofe (Dicc. Ant. sub algarroba (Dicc.
Ant. y Dantín), garrobla (REW 4059a).

Murcia (a) garrofero (Dicc. Acad.; García Soriano),
garrofera (García Soriano), algarrobe r
(Dantmn).

(b) garrofa, garrofe (Dice. Ant. sub alga-
rroba).

Andalucía (a) algarrobo (Dantfn).
(b) algarroba (Dantfn), carrubia (Alcalá Ven-

ceslada), voz querecuerdael ital. carru-
bbio; véase tambiéngarrubia parael «Do-
lichos ungüiculatusL.» y garrubia para
la semilla de la «Vicia monanthosDesf.»
de que hablaremosa continuación.

Aragón (b) garrofa (Borao; cpr. también AntonioBa-
dia Margarit, Contribución al vocabulario
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aragonés moderno, Zaragoza, 1948); voz
probablemente introducida,con la cosa,
de Levante.

Galicia (a) alfarrobeira (Carré, Irmandadesde Fala).
(b) alfarroba (idem).
(d) alfarrobal (Carré).

Portugal (a) alfairobeira, farrobeira (Figueiredo~.
(b) alfarrouas (Laguna Dioscórides, p. 101),

alfarróba, farroba y el desusadoferro-
ba (1) en Figueiredo y Steiger.

(d) alfarrobal (Figueiredo).
(e) alfarrobeirao (idem) dial. del Algarve «in-

dividuo masculino da alfarrobeira, ge-
ralmente infrutífero, quando insulado».

alfarrobado (idem) adj. «diz-seda ameixa
e de outras frutas, quese deformaram,
fazendolembrar a alfarróba».

farrobento (idem) adj. dial. del Algarve
«que tem sabor áspero, como o da al-
farroba».

farrobe (idem) «grande~írvore leguminosa
da Guiné «Parkiabiglabosa».

Cieza de León (2) habla en tres ocasionesdel algarro-
bo; p. 193: «en la espesurade los valles hay algarrobas
algo largasy angostas,no tan gordascomo vainas de ha-
bas; en algunasparteshacenpan destas algarrobas,y lo
tienen por bueno»; p. 195: «los algarrobosy otros árboles
se extienden gran trecho, causado de la humedad que
hallan abajo sus raíces»;p. 210: «hay en este valle gran-
des espesurasde algarrobales».Por lo que dice el autor,
en la p. 193, podemos deducir—también lacronologíalo
corrobora, ya que el Perú fué conquistadoen 1531-1534—-
que no se trata de la «Ceratoniasiliqua»,conocida en Es-

(1) BLUTEAU, bajo ferrobilha, remite a farrobilha quefalta en el lu-
gar correspondiente;¿tienequever algo con la palabra queestamosestu-
diando?

(2) CIEzA DE LEON, La Crónica del Perú, col Austral,N.°507. Ciezade
León, 1518-1560;en 1547 recorrió detenidamenteel Perú; en1553 imprimió,
enSevilla, la primerapartede su Crónica. Yaqueel autórhabla de árbo-
les, no puedetratarsedela algarroba «arveja».



26 Mex Steffen

paña, sino de un árbol afín, probablementees uno de esos
árbolesque cita Suárez;parael cubano: algarrobo criollo,
que es la cesalpiniácea,originaria de América del Sur,
«Hymenoea courbaril L.» o uno de los dos árbolesde la
familia de las mimosáceas,originariosde América Central,
«Prosopis juliflora D. C.» (cub. algarrobo del Brasil) o
«Pithecolobium saman Benth.» (cub. algarrobo del país)
(1). Sobrelos nombres españolesque se aplicana espe-
cies distintas de la flora americana, ya hablamos en
RHist., X [1944], p. 43.

Steiger, p. 218, explica cómo la fricativa postvelar sor-
da (hoyj y, en la transcripciónfonética,x) era un sonido
totalmente extraño al castellano hasta el siglo XVII, y
cómo los mozárabes,al incorporar arabismosal romance,
trataron de representarel sonido especial de la ja árabe
equiparándoloa aquellos cuyas timbres les pareceríanmás
adecuados.Así la ja árabeva sustitufdapor la grafíaf en
el ibero-románico, casiúnica y exclusivamente en portu-
gués, mientrasque en español también tienealgún arrai-
go k y g. En el caso que estamos estudiandovemos que
las formas con f pertenecen exclusivamenteal gallego-
portugués,mientras que las con g (véasek en el andaluz
carrubia) son propiasdel español.Por lo tanto, no pare-
cen vocesgenuinamenteportuguesaslas quetraeFigueire-
do, donde, por lo demás, sorprender en lugar rr. alga-
roba, Brasil «plantamedicinal do Rio-Grande-do-Sul,apli-
cadacontraasoftalmias;alfarrobeiraleguminosa(~Ceratonia
siliqua»); algarobillio «árvore do México (aCaesalpinia
brevifolia Benth»), cujas vagenssao ricas em tanino, em-
pregadoem curtimento de peles»;algarobo «árborelegu-
minosa do Brasil (eProsopsisalgarobilla Gries»)».

Con esta distribución geográfica concuerdatambién la
toponimia; véanselos nombrespropios devillas, feligresías
y cortijos que hemos logrado recoger. Los datos, para
Portugal, debenser incompletos; ¿no existen topóninosde
alfarrobo en el Algarve?

Algarrobera (Mallorca); Garrofera (Valencia); Garrobi-
¡lo de Cope (Murcia); Algarrobo (Murcia, Almería, Mála-

(1) Ejemplaresde los tresárbolescon quesepuedenidentificar los al-
garrobosde Cieza de León existen enel JardínBotánico deLa Orotava
(Tenerife);véaseCatdlogo1923, p. 2~,y Guía nueva,N.°100 y N.°122
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ga); Garrobos (Murcia, Almería); Garrobal (Málaga);Alga-
rrober (Málaga); Algarrobillo (Cádiz); Algarrobo o Garro-
bo (Sevilla) sin hablar de los muchos topóninossurame-
ricanosderivadosde algarrobo; en los topónimoslevantinos
sorprendeel consonantismob en lugar de f (salvo en Ga-
rrofera,’ sólo un estudiocomparativo de las más antiguas
variantesde esosnombres de lugarespodría aclarar esta
incongruencia sorprendente.Frente a esos topóninos le-
vantinos encontramos en Portugal Farrobeira (Alemtejo);
Alfarrobeira (cerca de Lisboa); Farrobo de Cima y Fa-
rrobo de Baixo en la isla de Porto Santo del archipiélago
de la Madera (en el mapa de la Rey. Port. de Filol.,
1 [1047], entre las págs.340 y 341).

En Canariasse cultiva con bastantefrecuenciala «Ce-
ratonia siliqua» que se encuentra,a veces, subespontánea
como malezao árbol en la zona márítima.En estasislas
el árbol lleva los nombres de farrobo, farroguero, alfa-
rroguero, garrobo,garrofo (1) y algarrobo (2) y el fruto
farroba, alfarroba, farroga, alfarroga, garroba, garrofa
(véanseViera 1-51; Maffiotte, sub alfarrobci, farroba, fa-
rroguero, y garroba; Arribas, p. 373 y p. 379; también
Péréz Galdós, p.36, apuntafarroga). Estas vocescanarias
no se dejan distribuirgeográficamente,ya que en un mis-
mo pueblo y hasta en el mismo individuo se oyen dife-
rentesformas. Es muy probableque la formamás antigua
y, en tiempos pasados, más popular, sea farrobo, que,
por su consonantismo,no puede desmentirsu procedencia
del (gallego)-portugués(3). No basamos nuestra opinión
exclusivamenteen el hecho de que Betancourt (4), ese
hombre que escribió sin pretensionesliterarias y quedejó

(1) VIERA, 1-51, registra el nombrecanariogarrafo (asítambién enla
primeraedición, 1-41), que no hemosoído nunca;se trata, muy probable-
mente,deunaerrata porgarrofo.

(2) Es verdad que algarrobo, esdecir la voz registradapor laAcade-
mia, es hoy la más usadaen SantaCruz de Tenerife;desdela Capitalse
extiendela palabrapor los campos,lo queexplica la gran inseguridaden
los campesinos.

(3) Ponemos~<gallego»entre~paréntesis por creer gal!. alfarrobeira,
etc, palabrasportuguesas:enGalicia no jueganingún papelel cultivo dela
«Ceratoniasiliqua» (véaseel mapaenESPA5A CALPE sub algarrobo).

(4) Diario de Don Antonio Betancourt,comercianteen Las Palmas
deGranCanaria(fines del siglo XVIII y principios del XIX); extractado,
comentado..,porAgustín Millares Cubas;Madrid, s. a. ~1931?]
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correr la pluma, usaraen su Diario—fuente importantísi-
ma para el estudio del hablapopular canaria—p. 155, fa-
rrobo (rEn este Domingo , 18 de majo de 1806, en el
rrisco de S. Nicollis, junto al farrobo, estandoen un baile
de parida, abiendollegado el corregidor , le dieronuna
pedraday un palo »), ni en la sola declaración de un
viejo pescadorde San Andrés (Tenerife), segúnla cual la
gente vieja dice farrobo y la gente «nueva»(1) algarrobo;
sino también, y principalmente, en los nombrescanarios
de otras plantas—deque hablaremosa continuación—que
procedende (al)farrobo, y en la tononimiacanaria:Olive
registra Farrobo (véaseel mismo topónimoen PortoSanto)
para un caseríoen el térm. jurisdic. de La Guanchaen
Tenerife (2); Farrobillo para un caseríoen el térm. juris-
dic. de Santa Ursula (Tenerife); Cru~del Farrobo para
una casade labranzadel térm. jurisdic. de Brígida (Gran
Canaria),mientras que faltan topónimos cong: (Al)Garr-.

¿Podemosdeducir de este hecho que los portugueses
introdujeron la «Ceratonia siliquia»,junto con el nombre,
en estasislas? No tenemos ninguna prueba materialque
nos lo corrobore, peroes harto probable. Sobre estapri-
meracapade indudable procedencia (gallego)-portuguesa
se extendieron,a continuación, las voces de la España
levantina y hoy día conviven las diccionesde ambosorí-
genes.

El canario tiene formas que no se explicanpor su pro-
cedencia peninsular:(al)farroga y (al) farroguero. En
Canarias, como en muchasotras partesde la Península,
hay trueque entrela bilabial sonora b y la velar sonorag
—tanto oclusivas como fricativas antevocal velar o r (3);

(1) Nuevo«joven~.Aunque formacastellana,corresponde,en cuanto
asu significación, a la portuguesanovo, una de cuyasprincipalesacepcio-
nesesla de«joven>» (el adjetivo viejo tienedoscontrarios:joven y nuevo).
El mismoportuguesismo,con diptongo, se encuentraen la Ribera, véase
LLORENTE MALDONADO, p. 197. En el campotinerfeñoes corrientísimonuevo
~joven»>, portuguesismo a pesar del diptongo.

(2) Hemos oídollamar a este caserío también Ferrobo (así constaen
el Anuario Comercial, Industrial y Profesional de Canarias,1945, p. 138;
cpr. elport.ferroba, pero es posible que el cambio a>e sea canario.

(3) Véanse, p. e., R. MENENDEZ PIDAL, Gram. Hist., § 72, p. 196; GAR-
CIA SORIANO para el murciano § 41, 4 y § 54, 2; ZAMORA VICENTE para Mérida,
27; LLORENTE MALDONADO para la Ribera,§ 73, 1, a.
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así se oye frecuentementeen Canarias: gofes «bofes»,go-
mitar, groma, gromista, gruma «brunia» etc.— al lado de
agüelo—a, güeno, güey, golver (en toda su conjugación),
y el contrario abuja «aguja»,(a) bujero «agujero»,busano
«gusano»,etc. El paso defarrobo>farrogo sería, pues,
muy bien posible; perono hemosoído ni encontradoen los
libros canariossobre botánicaestaformafarrogo, que,por
otra parte, bien pudiera existirfrente a farroga (1). B>g
antevocal paletaly a esmucho menosfrecuente: paraMéri-
da apuntaZamoraVicente, §27, larga «larva»y Maldonado
para la Rivera, §73, aguiso «aviso, cencerro».Para Cana-
rias trae Reyes regasar ((rebasar, exceder», y nosotros
hemosrecogido, en La Laguna,guillano, guiyano «Milvus
milvus»<billano «milano» (2). El ejemplo más conocido
es, sin duda, bubango, bugango,con que se designa,en
estasislas, la «Cucurbita pepoL.» (?) (3~.Más fácilmente
se explican(al) farroga, (al)farroguero de garrofa, garrofo
por metátesis recíproca, como p. e. en el esp.golfines,
folguines (VéaseArcipreste de Hita, Libro deBuen Amor,

(1) No puede tratarsetampocode unaasimilacióng. . b>g... g, ya que
el cambiob g ocurresólo en laspalabrasconf~cjaárabe.

(2) El nombre más corriente,enCanarias,parael «Milvus» es billa-
no, biyano(escritogeneralmentevillano: RevistadeCanarias,N.°48 ]l880j,
p. 352; Reyes,224; Arribas,365).En Tacoronte,Tenerife, hemosoído bila-
no —REW5578 registrael andaluzvilano, que falta en Alcalá Venceslada,
pero queva apuntadoen el .Dicc. Acad., sin indicación geográfica, como
término anticuado—; en La Laguna hemosrecogido,comoqueda dicho,
guivano. El can. billano, guiyano, con -11- (>y-) esel portugués milhano
(<esp.milano segúnREW5578) conel cambio tan’frecuente dein b; cpr
p. e. vilano «flor del cardo,>,quedebe devenir devilano «apéndicede pe-
los o filamentosquecoronael fruto demuchasplantas compuestasy le sir-
ve parasertransportadopor el aire»y queCovarrubiastranscribemilanos,
«milanosllamanlos niñoslasflores delcardosecasquehuelanpor elaire~’.
En Canariasson los billanos, segúnla creenciainfantil, los que traen los
niñosy los tiran por la chimenea.

(3) ¿Es bubango, bugango verdaderamenteun guanchinismoen el
canarioactual,como sepretende?¿Tienecomunidadprimitiva con la forma
egipciabettonkecomosuponeAlvarez Delgado enRHíst., XI [1945], pági-
nas264 sigtes?Parael estudiode la etimología deestavoz habráquetener
encuentalasformas portuguesas(Figueiredo) boganga«espáciedeabóbo-
ra ‘CucurbitamelanospermaBraun.‘» —al lado deotras acepciones—y mo-
ganga,-ango «variedadede abóboramenina».Para -ango, -anga cpr. el
port.morango, moranga;esteúltimo designa, en Portugal, una variedad
deuvay otra de cereza,y, enel Brasil, unavariedadde «abóbora»(Figuei-
redo y Nascentes).
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coplas374 y 393, y notas correspondientesen la ed. de
«Biblioteca ClásicaUniversal»,Madrid-BuenosAires, 1939).
Esta metátesisvendría favorecidapor farrobo.

REW 4059aregistraesp.algarrobilla y port. algarroba
para una clase de guisantes«Ervum monanthosL.» «Vi-
cia monanthosDesf.» y atribuye, con razón, estasdeno-
minacionesa las vainas que son propias de los dos vege-
tales. Tambiénen árabehay el mismo cambio semantico;
véaseAsín Palacios,ob. cit. N.°490 jarrub nabati «alga-
rrobo nabateo» que Meyerhof, 180 (segúnAsín Palacios),
identifica con la papilionácea «Anagvris foetida L.», esp.
altramuz hediondo, del diablo, collar de bruja (Lázaro,
11-411). Según Lázaro, 11-458 y Dantín, N.° 44 y N.°241,
se llama la «Vicia monarithos», enla Península,algarroba
(de Castilla) —no algarrobilla (1) y su semilla (al)ga-
rroba, garrubia (cpr. el andaluz carrubia aducido para el
fruto de la «Ceratonia siliqua) y garrubia para el «Doli-
chos»que traeremosa continuación). Fíguciredo registra
para esta misma especie—llamadacomúnmenteparda o
ervilhaca parda, Cout., p. 433- garroba, recogido en Bar-
ca-de-Alva (2), y, en las adiciones a la sexta edición,
11-1253, algarroha: ademastrae garroba para una especie
de lenteja que no se cultiva corno la «parda»,pero no da
el nombre científico. No sabemoslo quediceD.~Carolina
Micha~i1is,al hablar de algarroba, en la R~v.Lus. XIII-
230; pero la g, en lugar de la f esperada, hacesuponer
procedencia española.

(1) Dicc. Ant. sub ctgarroba: ~sellama tambienen Castilla la Nueva
ciertasemilla redonday chatacomola lantéja, peroalgo mayor, y decolór
ceniciento...En Castilla la Vieja se llamagarroba sin el artículo al: y aun-
quealgunosconfundenestaespéciecon la Arbeja, ó Yervo, es muidiferen-
ta. Sirvesin moler paraalimento de palómas,y Otras aves, y molída para
pastode los bueyesy vacas~(cpr. Dantín,N.° 46: yeros, hieros, yervo, al-
verja para~Ervum ervilia L.»).

(2) Barca-de-Alva está situado junto al Dueroy muy próximo a la
fronteraespañola.Si tenemosencuentaque la máxima producciónde al-
~cirroba «Vieja monanthos»correspondea la vecinaprovincia deSalaman-
ca (véaseel mapaen la EnciclopediaE5PA5A subalgarrobo), podemosase-
gurar, sin temor a equivocarnos,que algarroba, enBarca-de-Alva,esvoz
salmantina.A garroba «Vicia~se refieren probablementelos nombresto-
ponímicosGarrovillcz (Badajoz) y Garrovillas (Cáceres).
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En Españahay aúnotras papilionáceas que llevan el
nombre de algarroba, etc.

Dantín, N.°229, para la arveja, veza «Vicia sativaL.»:
algarroba, —común,—vera, —veza,algarrobilla (queserá
la del REW), garrobilla, —de Europa; cat. garrofins
Dice. Encicl. citado) «nom que s’ aplica a les vecesque
tenenla llavor blanquinosa;pertdnyena 1’ espécie «Vicia
sativa».

Dantín, N.°52 y N.° 53 para «Phaseoluscompressus
L.» y «Ph. lunatus L.», en Valencia, gairofó.

Dantín, N.° 56, para «Dolichos ungüiculatus L.» ga-
rrubias,

Las hojasy la corteza de la «Ceratonia siliqua» con-
tienen gran cantidadde tanino, y, por eso, son utilizadas
en tenería.El Dice. Acad. trae garrobilla «astillos o pe-
dazos de algarrobo,de que usan,con otros ingredientes,
para curtir los cueros y darles un color como leonado»;
aproximadamentela misma definición en el Dice. Ant. con
un testimonio de Antonio de Herrera. Alcalá Venceslada
registra el adjetivo andaluz algarrobado de la obra de
Arturo Reyes, De mis parrales: «un viejo curtido y alga-
rrobado por los años» que el autor del vocabulario anda-
luz define como «personaencorvada»;¿no sería más bien
sinónimo de «curtido?»

En Canarias, los pescadoresusanlas vainas aun ver-
des de la «Ceratonia siliqua» para frotar con ellas las
lifías (1), porque sujugo resinosolas preservade una pron-
ta corrupción en el agua(Viera, 1-51) y les da un color
oscuro, loque las hace menos llamativas. No conocemos
la extensión de esta pr~.cticafuera de las Canarias:ib

encontramosreferenciasa este uso ni en la Enciclopedia
Espasa,ni el Diccionario EnciclopédicoHispano-America-

no, ni en Valmont-Bomare, ni en el Dict. scienc. nal., ni
en Dioscórides/Laguna.En Tenerife hemos visto emplear
la «Ceratonia»por los pescadoresde San Andrés.En toda

(1) EnCanariasse desconocela voz »sedal»’ y, ensu lugar, se usaex-
clusivamenteel portuguesismouña, que seaplica,además,en estasislas,
a «<cuerda»en su sentidogenérico;«<zumbel»;y, entrelos pescadores,como
medidaequivalentea 25 brazas;PÉREZ VIDAL se ocupóen diferentesocasio-
nesde esteportuguesislibo:RHist., X [1944], p. 152; MCan., IX [1944, p.

38y
últimamente, enLUGO/PÉREZ VIDAL, págs. 128-129.
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la isla de Gran Canaria, los pescadorestiñen las «uñas»
con algarroba verde, según amable comunicación del
Secretario del Museo Canario, Don Alfonso Armas Aya-
la (1). En algunas partes de Portugal se prepara el se-
dal de la misma manera: alfarrobar (Figueiredo) «esfre-
gar [linhas de pesca] com alfarróba verde, para as tornar
mais rijas e mais escuras»y el mismo, diccionario da,
para la Madera,ferrobar (véase el ant. port. ferroba adu-
cido anteriormente) «tingir de escuro [linhas de pesca]»,
donde no sabemos si es con la «Ceratonia»o con otra
planta (2). En Cubas seda el nombre de algarrobas(Suá-
rez, Millaret) a ciertas raícesde mangle,«Avicenna»,cuya
cortezay hojas contienen abundante tanino y por lo que
se emplean como curtientes;y estas raíces sirven para
algarrobar. Es verdad que no comprendemosmuy bien en
qué consisteestealgarrobar, que Suárezexplica: «el acto
de preparar el cordel para pescarcon algarrobas»;Milla-
ret: «prepararel cordel parapescarañadiéndolealgarrobas
o raíces de mangle»;Alemany: «en Cuba,preparar el cor~
del de pescar con raíces de mangle». ¿En que consiste
esta preparación?De las definicionesno sededuce,y pare-
ce como si los mismos lexicógrafosno lo supierana cien-
cia cierta, (véase,p. e. algarrobas [Alemanv] «en Cuba,
las raices del mangle quesirven para pescar»,de donde
estaríapermitido concluir que las raíces del mangle sir-
viesen de sedal).Pero es muy probableque,en Cuba, los
pescadoresusen el jugo de las raíces del madgle para
curtir y teñir el sedal y quetanto la palabracomo la prdc-
tica hayan sido introducidas en las Antillas de alguna
parte de la Penínsulalevantina, o ¿de Canarias?(3).

(1) El mismo comunicantenos hacesaberque los pescadoresgranca-
nariossuelenmeter lasredes,antesdeusarlas, en aguahirviendocon cor-
tezade pino.

(2) El dialecto mii’ioto conoce el verbo encascar (FIGUEJRED0) «tingir

[rédes] orncozimentodecascadesalgueiro»=<>Salix»;véasetambiénMARIA

TERESA DE MENDONÇÁ LINO NETTO, A linguagemdospescadorese lavradores
do concelhode Vila do Conde,enRey.Port. deFilol., 1 [1947], p. 91. Véase
tambiénla nota anterior.

(3) Redactadoya este artículo, encontramosen FRANcIsco J. SANTA-

MARtA, Diccionario generaldeamericanismos,3 tornos, Méjico1942, elverbó
algarro bar: «enCuba,prepararel anzuelode pescarcon algarrobas[raíces
demangleque se usan paraalgarrobarj comocebo»;peromangle«susho-
jas, lo mismoquesu fruto y lacorteza, se emplean en tenería,acausadel
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En Canariasno es solamenteel fruto de la «Ceratonia
siliqua» el que los pescadoresemplean para frotar las
«lirias» y preservarlasasí de la influencia corruptiva del
agua. Por falta del algarrobo se sirven también de dife-
rentesclases de berodes(1), a los cuales, poresa razón,
han pasadolos nombres de la «Ceratonia».

Ianz. (AL) FARROBA

El «Sempervivum (Aeonium) balsamiferum WB.», de
la familia de las crasuláceas(WB, 1-192 sgte; PP 191;
Burch. 136) es una clase de hierba punterapropia exclu-
sivamente de Lanzarotey Fuerteventura:hojas espatula-
das, carnosas,glutinosas, de color verde claro;forman
rosetasde hasta20 cm. de diámetro; flores amarillas. Esta
planta se llama en Lanzarotefarrobci o alfarroba; es no-
table por el jugo viscoso quetrasuday que se emplea
para reforzar las redes y las «lirias». SegúnWB se usa,
para el mismo fin, en la isla de la Madera, el «Sempervi-
vum glutinosum L.», llamado allí ensaiao (véaseensaiao,
Figueiredo, parala Madera, «planta crassulácea»).Es in-
teresantela nota de WB: «Nomenin dialectoLancerottensi
farrobci seu alfarrobci originem trahit a voce Hispano-
Arabe aljarfa seu aljarfe qua rete pice illitum significat,
visco enim hujus stirpis retia et lineas roborantpescato-
res. Quomodo hoc fiat videndum est in disputatiuncula
ci. Lowei de Aeonio glutinoso Maderaesub nomine en-
saiao noto, quodqueusui illic eidem inservit». La etimo-
logía propuesta por WB está equivocada; para aljarfa,
que es «la parte más central y más tupida del aljerife=
red muy grande para pescarque se usabaantiguamente»;
véase Steiger, p. 145, nota 1, y para aljerzfe, p. 119 y
p. 189.

Copiamos in extenso, por creerlo interesante,lo que
dicen WB, 1-192-193, acercadel port. ensaiao: «De hoc yo-

tanino quecontienen».Si la definición deSantamaríaesexacta—loquecon-
tinuamos poniendo enduda—debe deseracepciónsecundaria,derivadode
«curtir el sedalcon algarrobas».

(1) Bajo el nombre debe,’odess~’conocen,enCanarias,diferenteses-
pecie»decrasuláceas(géneros Sempervivum,Aeonium) y de compuestas
(géneroSenecio,Kleinia), con hojascarnosas,
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cabulo annotatiunculam eruditam ab illustri Scalabis (en
nota: Vicomte~deSantarem)vicecomite,Lusitanorumlonge
doctissimo,accepimus,quam hic latine redditamtranscri
mus: Vox sayao sive ensayao antiquissima est, ejusque
originem ita exponit doctus Ducange«Sajones cui saio
dictus... quasi sakio a Slavo-Gothico Sakan».Post Go-
thorum et Visigothorum occupationem in antiquissimis
documentisLusitanis atqueHispanis occurrit. In fragmen-
to poematis de irruptione Arabic~saeculiVIII (anno 714)
apud castellum da Louzda a Lusitanis sub rege Sanctio
1. captum, invento, cujusqueauctor fujt, uti creditur, Go-
thorum ultimus rex Rodericus, legimus, «Tomaron por
voltos de algozsayons».Ad fines usquesaeculi XV,eadem
saepissimevox usurpatur,postea obsolevit. Lexicographi
omnes tam Lusitani quamHispani verbi originem a veste
quadamlonga, et speciatima veste carnificis (algoz)sayo
dicto, ducunt, ita ut in scriptis plurimis medii aevi sayo
vestem carnificis, et carnificem ipsumsignificat. Est autem
credendumjam a saeculoXV, piscatores Lusitanossubs-
tantiam qu~retia induebant,say&o sive vestemappellare,
pór o sayóo nas redes, et hinc saydo seu ensayaoSem-
pervivum ipsum dictum, aut nomen forsan carnificis in
peninsula Hispanica perpetuousu inter capite damnatos
renovati, unde nunquam morivetusverbum, plantae viva-
cissimae impositum,Sempervivumenim arboreum Lusi-
tanis saiao (Brot [ero] Fi [oral Lus [itanica], V. 2., p. 378];
obra publicadaen 1804.

Etimológicamenteno tiene nadaque ver saiao, sagiao
(Bluteau), esp.sayón «verdugo»con sajo, sala «prendade
vestir»,ya queel primero<gót. SAGIO «recaudador»(REW
7507)y el segundo<lat. SAGUM «capacorta»(REW7515).
No quiere deciresto que no haya podido haberconfusión
entre las dos voces; cpr. esp.verdugo «vástagode un ár-
bol», «sayón»y, como sinónimode verdugado«vna saya
a modo de campana,toda arriba a baxo guarnecidacon
vnos ribetes, que por ser redondoscomo los verdugosdel
arbol, y por ventura de color verde) (Covarrubias), y
«vestiduraque las mujeres usabandebajo delas basquiñas,
para ahuecarlas [por el verdugo,renuevo o vástago,con
que en un principio se formaron estas armazones](Dicc.
Acad.) y el port. verdugo(Figueiredo)==verdugada«círcu-
lo de varinhas ou barbatanas,com que se davaroda ao
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vestido das mulheres»y verdugadim «vestidode muiher,
com verdugada».

¿Hay relaciónentresaiao«SempervivumarboreumL.»,
saiao curto «S. tectorum L. (ambos en Coutinho, p~gi-
nas 335 y 880) y sajo «manto»? Parece que el maderense
ensaiao «Sempervivum» tiene su prefijo en de un verbo
supuestoen+postverbalde saiao, «embadurnarcon saiao».

tinerfeFío FARROBO, ALFARROJA, ALFARROBA

La compuesta«SenecioappendiculatusSch. Bip.» (si-
nónimos: eS. populifolius D. C.»; «Cacaliaappendiculata
L. fil.»; «Cineraria populifolia L.’ Hér»; «Cineraria appen-
diculata Poir.») (Viera, 11-22 sgte.; Viera Flor., p. 46;
WB, 11-327 sgtes.PP, p. 235 sgte. Burch., p. 207 sgte.sin
nombrevulgar) es una especiepropia exclusivamentede
las Canarias(Tenerife, Gran Canaria,La Palma, La Go-
mera). Desde la zonasilvestre, húmeday mús o menos
sombreada,desciende,a lo largo de los arroyosy de las
atarjeas, a la zona marítima superior. Sus retoñosno flo-
recidos tienen gran iarecido con los de «Populusalba L.»;
cpr. los nombrescientíficos. Tallos cubiertosde unaborra
blanca muy corta; parte superior de las hojas lampiñasy
de un verde intenso; el envésafelpadoy blanquecino,de
donde el nombre canariohoja blanca, corola amarilla. La
planta, según Burchard,estú sometidaa una gran varia-
bilidad con respectoa la forma múso menos anchade las
hojas y en cuanto a la formación o a la falta parcial o
total de apéndicedel pecíolo.

Viera y tambiénArribas, p. 381, dan, para esta espe-
cie, la denominación canaria hoja blanca (vide supra).
WB la llaman palomera para Tenerife(1); nosotroshemos

(1) Pareceque se da, en Tenerife, el nombre depalo;nera a diferen-
tesespeciesde ~Senecio. BURCHARD, p. 207, traepalomerapara~S.heritie-
ni D. C.» (sinónimos:~Cinararia lanataL Hér.’~~<PenicallislanataWebb»),
especieexclusivade Tenerife;seencuentraen lashendedurasdelasrocas,
a la orilla de los bosques,dedondebajaalosbarrancosdela zonamarítima
media.Planta característicade todas las bandasdel Sur, donde, a veces,
forma vegetaciónenmasa. Hojascomolasdela hiedra,en la partesuperior
lampifías,en el envésalbo-tomentosas;cpr. los nombrescientíficos. Flores
Purpúreas.

El licenciado en farmacia, don E. RodríguezNúñez, ensus apuntes
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recogido, en el Puerto de la Cruz (Tenerife), la voz palo-
mina, que consta así también en el Catálogo 1879, pd.-
gina 9 (1).

Para estamisma especietrae Arribas, p. 379,farrobo,
sin localización; pero debede referirse a algunapartede
Tenerife. Nosotros hemos recogido, para estaplanta, en
el Valle de Santiago(Tenerife), alfarroja y alfarroba, este
último menos frecuente.En la Playade Santiago,los pes-
cadoresfrotan con las hojas y raíces de esta especielas
«uñas» para curtirlas y teñirlas de oscuro. El «Senecio
appendiculatus»tiene un zumo de color de vino tinto, y
las «uñas»se ponendel mismo color rojo: alfarroja<al-
farroba+rojo.

En el mismo distrito de Valle Santiago se da el nom-
bre de alfarrojo machoa una especie afín que aúnno he-
mos identificado.

palmero FARROBAR

A la amabilidad de nuestro amigo Don Juan Régulo
Pérezdebemoslos siguientes informes de La Palma:para
oscurecere impermeabilizarlas «uñas»(para darles cuer-
po) usan los pescadoresde La Palma una crasul~cea,ha-

paraun diccionariopopular de Botánica dela Isla de Tenerife(1891) —el
manuscritoque abarcala letra A y va hastabarbusanose conserva,con el
número11-4-18, en la Biblioteca MunicipaldeSantacruz de Tenerife—re-
gistra, enunahojasuelta,palomera,recogido en Arona(Sur deTenerife),
para»SeneciotussilaginisLess>’.(sin.: »DoronicumtussilaginisSch. Bip.»),
otra planta peculiarde lasCanarias.

(1) Una anciana,en el Puerto de la Cruz, nosaseguróquese usaba
lapalomina ‘<Senecioappendiculatus~contra lamelancolía;lo que no nos
fué confirmadopor otros informadores.Melancolía, melanconíao malinco-
lía sellama, enTenerifey enLa Palma porlo menos, aquellaenfermedad
cutáneaque la medicinaconoce con el nombre de vítíligo (‘El pigmento
cutáneo puedeestar alterado pordefectoo por exceso...Cuandosedesarro-
lla la alrofia pigmentariaconcarácteridiopático, constituyeun vitiligo, ca-
racterizado pormanchasblancas que van extendiéndose,produciendoun
aumentodepigmentoen susinmediaciones>’,Compendioae Dermatología,
Barcelona,1947, p. 86). Estaenfermedadse consideracomo una clasede
lepra; el Calepinooctolinguaeda, paraVitiligo, el esp. lepra blanca,ama-
razos;véaseDicc. Acad.sub albarazo,Covarrubiasdaalvarazoscomo‘en-
fermedaddebestias».Melancolía,¿por considerarel vitiligo provocadopor
una afecciónhepática? Elcanariomalincolía, melancolía »vitíligo» parece
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mada allí bejeque. Ya en nuestros Problemas léxicos,
página 140, nota 28, hemos dicho que, en La Palma,seda
el nombre de bejeque (voz consideradacomo aborigen) a
casi todas las especiesde los géneros «Sempervivum»y
«Aeonium» (WB, en la introducción al género «Aeonium»;
1-185: «apud Canariensesnomen omnibusquasi genericum
Berodevel Verode, quod cam«Kleinia neriifolia» commune
habent; PalmensibusBejequeseu Bel’ieque vocantur»).De
ninguna manera puede ser el bejeque palmero el «Sem-
pervivum glutinosum» como afirma Alvarez, Benahoare,
p. 87, ya que esta especieno existeen las Canarias(véanse
WB, PP, Burchard). Don Juan Régulo nos trajo una ro-
seta de bejé’que que, en La Palma,usanpara«darlecuerpo
a la liria». Las hojas de estebejeque son espatuladas,de
ambos lados de un color verde azuladomate; lafaz estre-
chamenteorladade color de sangreseca;bordecortamen-
te ciliado; en el envésdel nervio principal, de color de
sangreseca;manchasy rayas del mismo color, sobretodo
en la partemás anchadel envés;flores amarillas.Se tra-
ta, evidentemente,del «Aeonium (Sempervivum)cruentum
WB». (WB, 1-186; PP 189; Burch. 140-141),especiepeculiar
de las Canarias,que se encuentrasólo en La Palma y El
Hierro, en la región marítima superior, en las rocas y
m.uros soleados.Por las manchasy rayas sanguinolentas,
el nombre botánico (véase WB). Praeger, La Sempervi-
vum canariense,en MCan., X [1944], p. 75 nota y p. 87,
indica estaespeciecomo variedad de «Ae. spathulatum
(Hornem.) Praeger»(1). Con la corteza machacadade esta
especiesefrota, en La Palma,la «lifla». Es interesanteque
estaoperaciónse llame, al lado de dar befeque, también
farrobar o farrobal (con y> 1 bastantefrecuentehasta en
los infinitivos) y que falte, en La Palma, el substantivo
correspondiente.Un pescadordijo a RéguloPérez: «des-
pués de farrobada la lifia, se mete en orines chuecos

serunportuguesismo; cpr.en Figueiredo eltérmino popular melancolía
«o mesmo quevitilegein». Enel Puertodela cruz se habla,jocosamente,
demelancolíachasnerci(<Cliasna Vilaflor «municipiodeTenerife»)al refe-
rirse a unacarasucia, cubiertaenpartedebarro, etc.;¿por quéjustamente
chasnero?

(1) BURCHARD, p. 140, considera «Ae. cruentum» comovariedad de
«SempervivumstrepsicladumW. B.».
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[==corrompidos, podridos] tibios(1) envueltaen una pieza;
se lava en aguay se abriga de nuevo 10 ó 12 horas.

palmero AIICACAÑ

En RRist., XI [1945], p. 149, al hablar de la gibaibera
«RuscusandrogynusL.», hemosaducido,de paso, el nom-
bre vulgar de La Palma, suministrado por WB, 111-321,
alicacán. Esta voz viene confirmada por el «sujet» de
Bref’ía Alta (Régulo Pérez, Cuestionario, preguntas153 y
189). Es sabido que la decocciónde las hojas, de los fru-
tos o de la raíz del «Ruscus»se considera, desdela anti-
güedad, propia para combatirla ictericia (véansePlinio,
lib. XXIII, cap. 9: «myrthus silvestris...; radix ejus in
honoreest morbo regio...; ruscus ad eosdemusus»;Dios-
córides, en la traducción de Laguna, lib. IV, cap. 147:
«beuidaslas hojasy el fruto convino, prouocan laorina...
sanan... la ictericia»; para los tiempos más modernos:
Vaimont-Bomare,VII- 169-170; FleuryiSalas, p. 83).

Nos parece indudable que hemos derelacionarla pa-
labra palmera alicacán con la peninsularaliacán, «icteri-
cia»<árabeyaracán (véase Steiger,p. 300 y p. 311; y el
Dícc. Ant. sub aliacán: «Nombrecon que se conoce en el
Réino de Murcia la enfermedadllamada tiricia. Palmireno
[Lorenzo Palmireno, Vocabulario de las aves] la llama
Aliacrán; pero es másprópio escribir y pronunciar Alia-
cán, por ser voz Arabe, que segun el P. Alcalá es en
aquellalengua laracán, que significa icterícia, ó tirícia,
como se dicevulgarmente:y uniéndolacomo acostumbra-
mos el artículo AL forma aliaracán, y mudando lugar la
R, y quitando la unaA, diximos aliacrán, y quitando la
R otros para facilitar el pronunciarla, se dixo aliacán»;
véaseDicc. Ant. también sub aliacrán).

El griego ícteros designatanto la «ictericia» como «cier-
ta ave» que Plinio, lib. XXX, cap. ti, quiere identificar
con el lat. galgulus; al hablar del morbus regius: «~..avis
icterus vocatur a colore...; hanc puto Latine vocarigalgu-

(1) En la confección de los tintes vegetalesentran,a veces,los ori-
nesya corrompidos;véanseVIERA, 11-161 sub orchilla y VALMONT-BOMAIiE,

IX-544-M8 sub orseille.
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lum». Esta ave parececorrespondera la oropéndola«Ono-
lus oniolus» u «Oniolus galbula» (1). En la antigüedadse
creía ademásque los ictéricos, al mirar el fcteros, sana-
rían de su mal y que el ave moriría: Plinio, loc. cit.: «avis
icterus vocatura colore, quae sispectetur,sanan id ma-
lum [la ictericia] tradunt, et avemmori»; véanseCovarru-
bias sub tilicia, y Dicc. Aut. sub aliacrán.

El paso dealiacán «ictericia» a alicacán «Ruscus»no
es muy lógico; esperaríamosun derivado como hierba
lombriguera, hierba piojera, hierba pulmonaria. Tal vez
tengamosque partir de hierba del aliacán, comohierba de
la gota, —de la sarna,—de las cuartanas.Pero tambiénes
posibleque, en La Palma,la voz aliacán (2) «ictericia» no
fuera conocida más que entrelos médicosy farmacéuticos,
y que por ellos se recomendarael uso del «Ruscus»con-
tra el aliacán y que, de este modo, el nombre de la en-
fermedadpasaraa designarla planta, lo que explicaríala
forma palmera corrompida alicacán, facilitada quizápor
«reflejo de un sonido en sílaba vecina» (véaseMenéndez
Pidal, Cantar del Mío Cid, 1, p. 197) o por influencia de
otro nombre botánico: canario alícaneja «Cynoglossum
pictum Ait.» y del Puerto de la Cruz, donde llaman la
vaina farroga.

¿Podemosaducir, como ejemplo paraleloa aliacán «ic-
tericia»>alicacdn «planta con que secombatela itericia»,
el peninsular—idequé parte?—podagra,que, segúnLáza-
ro 111213, es la «Cuscuta epilinumWeihe» y segúnCa-
ballero (3) la «Cuscutaepithymun L.»? F’igueiredo apunta
podagrária para una planta medicinal, que se aplicaba
contra la podagra, sindar el nombre científico. Se acon-
sejó el uso de la «Cuscuta epithymum»en las afecciones
reumáticas(Dictionnaire des Sciences naturelles, Stras-
bourg-Paris, 1818, tomo XII, p. 250).

No podemosdar ningunapruebaque apoye nuestrasu-

(1) El comentaristade Plinio, HARDWNUS, dice, al hablardel ave icte-
rus: »Ab eaave, quod sit colorisfellei, Graecosdedissehuic morbo fornen,
scribit CaeliusAurel., lib. VII, cap. 5»,

(2) La voz corriente, hoy en día, en las canarias, es tirisia, terisia,
ambasformastambiénenCovarrubias.

(3) ARTURO CABALLERO, Flora analítica de España, Madrid, 1940,
p.56l.
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posición. El reumatismoy la podagrason dosenfermeda-
des distintas aunque puedenconfundirse.Hemosoídomu-
chísimasveces, en Suiza, quejarse las personasde dolores
en las articulacioaesy decir que no sabían si era Gicht
«gota» o Rheumatismen(1). Evidentementeno queremos
probar con esto que la misma confusión exista también
en los dialectos españoles.Paralas Canariashemos podi-
do afirmar que la vozaliacán «ictericia» no es popular y
que, por eso, ha podido ser facilitado el paso de«enfer-
medad»> «planta quecura estaenfermedad».Parapodagra
«gota en el pie» no nos atrevemosa afirmarlo, ya que ni
siquierasabemosen qué partese usapodagra «cuscuta».

(1) El Sprach-Brockhaus,Leipzig, 1935, daGicht, como palabradia-
lectal, para~inflamación~.



HOSPITALES DE GRAN CANARIA

El Hospita.l de San Lázaro

Su segundo emplazamiento

POR EL DR. JUAN BOSCH MILLARES

Director deEL MusEo CANARIO

(Continuación)

D IJE, en páginas anteriores, queel Hospital de San
Lázaro construídoen los primeros años despuésde

la Conquista,estuvo ubicadoen los arenalesde SantaCa-
talina, extramuros,situadoal norte de la Ciudady en las
inmediacionesde la llamadaErmita de aquel barrio. Si
nos fijamos ahoraen los planosde Torriani, trazadosen
el año 1590,y en los dePrósperoCassola—aflo1599—, nos
encontramoscon queen el primero, único documentográ-
fico de aquellaépocaque se conserva en EL MUSEO CA-
NARIO, se señalandos edificios con los nombresde Hos-
pital viejo de San Lázaro(letra 1) y Hospital nuevo (letra
m), mientrasque en el segundo, dibujadonueveañosdes-
pués,sólo seseñalauno, con el nombrede SanLázaro.

He de confesar, antesde seguiradelante,que el dato
de la existenciade dos hospitales indicado por Torriani
en su mapade la Ciudad, y al que no hace alusión en el
texto de su obra, no ha sido señaladoen ninguno de los
documentosque han sido revisados pormf en el estudio
que estoy llevandoa cabo sobre la historia del Hospital
de San Lázarodesde su fundaciónhasta nuestrosdías,
por cuya razónno hagomás quetrasladara estaspáginas
lo que indica el referido documento gráfico,máximecuan-
do nueveaños después,en elque seconservade Próspero
Cassola,trazado antesde la invasión holandesa,acaudi-
llada por el Almirante Van der Does (1599), sólo aparece
uno, en elque se atrincheraron,entre otros sitios,las ci-
tadastropas.



42

Planode Torriani (fragmento)(1590)

i San Sebastián
1 San Lázaroviejo

rn El nuevo

Dr. Juan floschMiliares
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Haciendolas medicionestopográficas en ambosplanos,
para tratar de localizar el verdadero sitio de su emplaza-
miento, hemosvisto que los dos coinciden,razón que nos
decide a señalarcomo tal el que hoy ocupa la Plazoleta
del Padre Hilario, al final de la calle Perojo, y a indicar
que la distanciaque separabaa los dos hospitales(el viejo
y el nuevo, segúnTorriani), se reducía a unos pocos me-
tros, lo cual nos hace suponerque en uno de ellos estaba
situada la iglesia, donde era costumbre enterrar a los
muertos elefancíacos que vivieron hospitalizados en el
Centro benéfico.

El profesor Antonio Rumeude Armas, en su obra Pi-
raterías y ataques navalescontra las Islas Canarias,
—que se publicará inmediatamente—diceque Torriani, en
su plano de Las Palmas, señala la existencia de dos
hospitales conocidoscon los nombres de San Lorenzo
nuevoy San Lorenzo viejo, a corta distanciauno de otro,
y más pequeñoéste que aquél, lo que pruebaque el pri
mero se había construídopor escasacapacidaddel segun-
do y para reemplazarle.El edificio ruinoso o abandonado
de San Lázaro viejo debió desapareceren seguida,pues
nueve añosmás tardeCassolano lo consigna.

Destruído,como quedó dicho,el Hospital por este he-
cho de armas que tan brillantemente han descritonues-
tros historiadores, fuépreocupación constantede las auto-
ridades, tanto civiles como eclesiásticasde la Isla, y en
especialde la Ciudad, la construcción de otro localdonde
fueran albergadoslos leprosos que discurrían por ella;
puesno obstante la legislación a que hemos hechorefe-
rencia con todo detenimiento en el capítulo anterior, los
lacerados, haciendo caso omiso de lo dispuestopor las
autoridades y de la distancia que los separabade las
murallasde Las Palmas,irrumpíanen ella, constituyendo,
por consiguiente,un peligro para la salud pública.

De ahí que se pensara,sin pérdida de tiempo, en le-
vantar otro local, para obligarlos a recluirsey para termi-
nar de una vez con el espectáculorepugnanteque cons-
tantementeestabandando. No quiere esto decir que las
autoridadesnombradas para el gobierno de los mismos,
habíanhecho dejaciónde sus deberes, pues en todo el
tiempo transcurrido desdedicha fechahastael año 1614,
en que fué abierto a las necesidadespúblicas el segundo
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Hospital, existió, sin interrupción alguna, la autoridad
del Mayoral Mampastor, como lo demuestra el nombra-
miento del Capitán JuanRuiz de Alarcón, queera al mis-
mo tiempo Regidor de la Isla en el año 1601, siendo Go-
bernadorel licenciado Pamochamoso.

Sucedióleen el cargo suhijo Luis, habidoen matrimo-
nio con DoñaLeonor Vázquezde Azúa, el que fué nom-
brado por el Cabildo de Gran Canaria, según lo acredita
una certificación librada en 26 de Octubrede 1607, por
Sebastiánde Saavedra,Escribano público, y Mayor del
expresado cuerpo.El licenciado Luis Ruiz de Alarcón y
Vázquez, abogado de esta Real Audiencia y Regidor,
abrazó más tarde el estado eclesiástico,llegando a ser
Doctoral y Prior de la Iglesia Catedral.

Puesbien, el año 1614, fué abierto para los leprososel
nuevo edificio, que fué alzado, según podemos darnos
cuenta observandolos planos de la Ciudad, dibujadosen
los años 1687 y 1833 por PedroAgustín del Castillo, y An-
tonio Pereira (núms. 16 y 7, respectivamente),dentro de
las murallasde la Ciudad, a poca distancia del Risco que
defendíael Castillo de CasaMata, enfrentedel barrio de
San Lázaro, al que dió su nombre, apartadode la pobla-
ción y rodeadopor una hermosay ampliahuerta. El sitio,
ál decir del PadreSosa, era famosopor su amenidady
frescura,donde era costumbrepor las tardessalir de paseo
en coche, en calesao a pie.

Ocupabauna superficie de sesentavaras de anchoy
cincuentay ocho defondo, con un total de tres mil cua-
trocientasochentavaras cuadradas,y limitado por cuatro
frontis que dabanal campo. En el mismo existíaunacasa
destinadaal Mayoral Mampastory al Capellán, quecomu-
nicaba poruna puerta con el exterior y que conducíapor
una escaleraa doshabitacionessituadasen el piso alto,
una que hacíade salaprincipal, y otra más pequeñae
interior que servía de dormitorio al Mayoral. En el piso
bajo existíaotra habitación pequeña,y casi siempre vacía,
que servía muchas\vecesde cocinay quecomunicaba por
una puerta con el claustrodel Hospital. El resto del local
se reducía a cinco celdas altasy ocho terreras,de las que
más tarde, como diremos después, dossehicieron inhabi-
tables por su muchahumedad.La Iglesia,dividida en dos
navespor un arco, teníasu sacristíay sobresu puertase
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leía, pasadoslos años, la siguiente inscripción: El año de
1657 reinando laMagestadde FeUpeIIII(Q. D. G.) sien-
do MayordomoMampastorFelipe Herrera.

Este hospital ocupaba,como se ve, el sitio en que está
actualmenteconstruido el Asilo de Ancianos.

Régimen interior del Hospital.

Parecelógico comprenderque la vida administrativay
científica del nuevo Centro benéfico,dada la legislación
existentey la práctica en ellasadquiridaa través de los
años enque estuvo funcionandoel situadoen las afueras
de la Ciudad, sedeslizaraen los términos de normalidad

posible, puesto que al fin y a la postre todo había que-
dado reducido a un cambio de local y de sitio. Sin em-
bargo, las normas de buen gobiernoy las relacionesentre
las autoridadesciviles y religiosas no fueron todo lo le-
gales y cordiales queeran de desear, ya que, pasadosal-
gunos años desu funcionamiento,en 1657, nos encontra-
mos con un informe dado por el Tribunal de la Inquisición
al Consejode la Suprema,en el que se dirigen múltiples
acusacionescontra el Prelado que por entoncesregía la
diócesis de Canarias.

Una de ellas, señaladacon el número 14 y que hace
referenciaa una visita efectuadaal Hospital en29 de Mayo
del mismo año por el Corregidor de la Isla y Caballerode
la Orden de Santiago, Don Juan Palacios del Hoyo, nos
pone de manifiesto queel Dr. PedrodeHerrera, Capellán
del Obispo Gutiérrezde Rosas y administradordel Cen-
tro benéfico, al verle en su interior, sin causani razón
alguna que lojustificara, delantede algunos otros regido-
res, le trató de manerairrespetuosa,a tal punto que,
ademásde decirle que «era un desvergonzadoy pfcaro y
que le mataría a palos», llamó a todos los enfermosdel
Hospital y, arengándolos,añadió: «Basta,amigos, traed
palos y matadmea este truhán a palos», arremetiendoa
tomar un ladrillo del suelo para tirárselo al Corregidor».

No pudiendo realizar la visita el referido De Palacios,
dado el acto de indisciplina y rebeldía que acababade
presenciar,en uso de sus facultadesconferidas, impusoal
Capellán la multa de 500 ducados, quefué rebajadaa
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100 por la Audiencia a instancias del Obispo, el que no
sólo castigó y reprendiósu manerade proceder, sino que
le envió a la Corte, portando unos autos e informes acer-
ca de la competenciade la Inquisición en estos asuntos.

Por otra parte, y como habían llegado a la Corte, re-
gida entoncespor el Rey Carlos IT, denunciassobreirre-
gularidadescometidasen el nombramiento de capellanes
del Hospital, el mismo Rey, encarta de ruego y encargo,
fechadaen 5 de Septiembrede 1669 y dirigida al Obispo
de CanariasRvdo. Bartolomé García Ximénez, solicitaba
informes sobresi era cierto que, habiendofallecido Fray
JuanPerdomo, de la Orden de San Francisco, que venía
desempeñandoel cargo de Capellán desdeel año 1663, por
nombramiento de su Real Persona,había sido sustituído
por otro (nombradopor el Guardián de la misma Orden),
que, a más de teneravanzadaedad, no decía las misas a
tiempo para que los enfermos las oyesen.Estasirregula-
ridades,avaladas por múltiples instancias que se dirigie-
ron al Rey para que fuese nombrado Capellán de San
Lázaro el PadreFray Juande Herrera, pertenecientea la
Orden de San Agustín, sin más emolumentosque media
raciónde las quese daban a cada pobrey las misas libres
que pudiera decir, hicieron que el Rey Carlos terminara
aquellacarta de ruego y en~argocon estas palabras: «Y
habiéndosevisto en mi Consejode la Cámara,os ruegoy
encargoque en viendo esta me informeis muy por menor
qué Capellaníaes la que está fundadaen el Ospital Real
de San Lázaro de esta Ciudad, qué cargos y obligaciones
tiene y lo que vale de rentasi otro género de emolumen-
tos en cadaun añoy a quién tocanombrarsujeto paraella;
si convendría hacerle mercedd’ella al dicho Fray Juan
Herrerao d’ello se puedeseguir inconvenienteo perjuicio
a quien o si hay otro sujetomás apropósito y convenien-
te para servir la dicha Capellania. De todo lo cual y de
lo demásque juzgareis debosaberen la materia, me in-
formareis y enviareis relacióncerraday sellada a mano
de Dn. Iñigo Fernández del Campo de mi Consejo y
mi Secretariode la Cámara y PatronazgoReal para que
con vista d’él tome la resoluciónque convenga».

Esta Carta Real deruego y encargoquedócontestada
por el Obispo García Ximénez, asesoradopor Fray Bue-
naventuraDávila, en un extenso informefechadoen 24
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de Enero de 1680, del cual extractamoslo que considera-
mos más interesante, ya que, de transcribirlo íntegro,
ocuparíamosmás páginasde las necesarias.En él sema-
nifiesta que el cargo de Mayoral o Mampastorlo nombra-
ba el Regimiento de esta Isla, quien siempre procuraba
recayeraen el Médico que asistió a los enfermosparapa-
gar con la parteque le correspondíasus servicios,ya que
estaba encargadode cumplir las obligacionesinherentes
al gobiernoy administraciónde la Casa.Comomás tarde
pretendiódicho puesto Don Pedro de Herrera Valentín,
CanónigoRacioneroy Capellán Real de la Santa Iglesia
Catedral, al no lograrlo por los procedimientosestableci-
dos, planteó el correspondientepleito anteel Consejo, y
así lo obtuvo mediante CédulaReal, y lo estuvo desem-
peñandovarios años, hastaque fué nombrado su sucesor
el licenciado presbíteroMiguel Sánchezde la Espada.

En dicho informe siguió diciendo Dávila que, durante
los años que desempeñóel Mayorazgo el mencionadoCa-
nónigo Herrera, no asistió con la asiduidad necesariaa
las reuniones o cabildos que se celebraban en el Hospi-
tal, sino a los que le convenían,y como percibía la can-
tidad que le correspondíaen la distribución de las rentas
y limosnascomo si hubiera asistido a todas, era de pare-
cer se suprimiesedicho cargo, por creerno reportabauti-
lidad alguna para la Casay pobres enfermos,ya quemu-
chos de ellos, por el estadode su dolencia, se veían im-
posibilitados de buscar el socorro que necesitaban,a tal
punto que algunos perecían,dándoseademásel caso de
que el MayoraI Mampastorllegó a cobrarvarias veceslos
37 realesvellón que el Obispo entregabaa los enfermos
para poderingresar en el Hospital, como diremos más
adelante, cuandoéstos noposeíantal cantidad.

M hacerreferenciaal Capellán, decía quesu nombra-
miento correspondiósiempreal Obispo y que estabaobli-
gado, en consecuencia,a administrar los SantosSacra-
mentos, decir misa rezada cada día por el alma de los
Reyes que fundaron y dotaron el Hospital, por la de to-
dos los bienhechoresy por la vida y salud del Rey que
gobernabala nación. Asimismo lo estabaa sacar licencia
del Prelado para enterrar a los muertos y para pedir más
religiosossi se hacían algunas fiestasen la Casa.

Porel cumplimientode estosserviciosse le retribuíacon
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una ración igual que a los demásenfermos,con la limos-
na de cuatroa seis misas, con queencomendabael alma
de los muertos,o con cuatroo seis reales si asistíala co-
munidada las misasvísperasy procesión.Sólo en el caso
de teneralbaceasel leproso quemuriera, correspondíaa
ellos satisfacer los gastosque reclamaran el Capellány
los Clérigos llamados en su ayuda.

El Capellán perteneció siempre a la Orden de San
Francisco, mediante nombramiento obtenido por Cédula
Real y Breve de Su Santidad.Por ello, en el año 1663, lo
fué Fray JuanPerdomo, y despuésFray Cristóbal Rome-
ro, por título del Obispo GarcíaXiniénez, refrendadocon
patente del Provincial, Fray Mateo Aguiar; ile donde se
deduce—sigueinformando Fray Dávila—que, desde la
fundacióndel Hospital, estuvo siempre desempeñadodi-
cho cargo por dicha Orden, la que lo hizo siempre con
toda la caridad y desinterésen cuantasocasionesse ofre-
ci~ron,sin que intervenieran por consiguiente los enfer-
mos del Establecimientobenéfico en el nombramientodel
mismo, ni en el hecho por el Guardián del Conventoa fa-
vor de otro religioso. Ahora bien, añadíaFray Dávila,
era necesarioque el Capellán perteneciesea la Orden de
San Franciscoo a la de San Agustín, durmiera en el con-
vento y comiera en el refrectorio, paraque tuviera más
recogimientoy no se le tildare de todas las conversacio-
nes e inconvenientesdeducidosal andar un religioso fue-
ra de su Centro, pues aún en el caso de ser solicitado
para asistir de noche a cualquier enfermo que lo pidiese
o necesitase,sería llamado con facilidad dadala proxi-
midad de los conventosal Hospital.

Rentas y limosnas que tenía el Centro benéfico.

Hemos referido, en páginas anteriores, que el sosteni-
miento del establecimientose hacía a expensasde las li-
mosnasen dinero y mercancíasque obteníande la caridad
pdblica los enfermos en él hospitalizados,puesto que la
Administración del Estado no intervenía en su economía,
A pesarde ello, el Centro benéficocuya historia estudia-
mos, habíalogrado, con las propiedadesque poseíay cu-
ya relación detallaremosmás adelante,una renta fija que
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obtenía de unos tributos impuestossobre aquéllasy en
especial sobre las huertas que lindabancon él. Por estos
tributos recaudabacada año la cantidad 1828 reales y me-
dio, cifra que no bastaba para satisfacer las necesidades
del Hospital, por lo que un religioso lego de la Orden de
San Francisco cuyo nombre no he podido averiguar, y
que permaneció enfermo en la Casa durante muchos
años,se propuso estudiarla manerade imponer otrostri-
butos quepermitiesenmejorar la situación de precarioen
que vivían los pobres lacerados.Por ello, y pensando
siempre que el único procedimientopara obtenerlos be-
neficios que los humanospueden prodigar, habia que re-
cibirlos de las personascaritativas,dispuso, en el seno de
la vida en común con los demásenfermos,que éstossa-
lieran por la Isla y para las restantesdel Archipiélago, a
fin de recaudarcuantas limosnas reflejadas en alimentos
y dineros estabandispuestasa donar las almas bondado-
sas.El procedimientono tardó mucho tiempoen dar su
resultado,y el propio lego que se ocupóde hacer efecti
vas dichas limosnas tanto en Gran Canariacomo en las
demásislas, consiguiendoque algunaspersonasle ayuda-
sen con dinero, clasificó éstas de la siguiente manera:

a) Limosna de trigo. Llamada así porquese recauda-
ba en las eras de los campos. Alcanzaba en los buenos
años la cifra de í0 a 70 fanegas, que en los malos dismi-
nuía a 30. Consideradacorno cifra media la de 50 por
año, se recurría a la que se podíaobteneren Lanzarotey
Fuerteventura, cuando se tenía noticias de que en ellas
la cosechahabíasido abundante.Para ello se invitaba a
los enfermosa embarcarparadichasislas, despuésde ad-
vertirles que hacían el viaje a riesgo y peligro del mar,
porque se habíandado casos de ser cogidos por los mo-
ros y de ser arrojadosal mismo cuandose daban cuenta
de que eran leprosos.En dichasislas recaudaban,por re-
gla general,de 20 a 30 fanegasque llevaban,bajo la mis-
ma amenaza,a la de Tenerife,dondelas vendían,y con este
dinero obtenido abonaban,algunas veces, gastosde viaje.

b) Limosna de millo. Recaudadade la misma manera
que la anterior. La cantidadoscilabaentre las 16 y 30 fa-
negas.

c) Limosna de vino. La obtenida porel mismo pro-
cedimiento queen las anteriores.Variaba entre 1 y 4 pi-
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pas, segúnlos años, dándoseel caso de que muchasve-
ves, por tenerque quellenarlas con vasospequeñosy de
diferentes calidades,se les convirtió en vinagre.

d) Limosna de borregosy quesos.La cantidadde esta
limosna era pequeñay, por consiguiente,en los añosma-
los, solamentepodía repartirseun cuartico o medio borre-
go y uno y medio quesoa cadauno de los enfermos,can-
tidad que en los años buenos podíaaurnentarsehastaun
borrego, toda vez que el número de quesosentre grandes
y chicos no pasabade sesentapor año.

e) Limosna de las puertas. Con este calificativo se
llamabaa la lograda en las puertasde las iglesias.Era
repartida al final de cadasemanaentre todos los enfermos
en la cantidad de medio real, cinco o seis cuartosy al-
gunos mendrugosde pan,a excepciónde aquellos días en
que, por ser escasala recaudación,quedaban algunosen-
fermossin recibirla.

f) Limosna del Señor Obispo. La autoridad eclesiásti-
ca daba a cada pobre enfermo un real por mes y un
pan tresdías a la semana.Antes de ahora hemos escrito
que cadaenfermo, al ingresar en el Hospital, teníaque
entregar 37 reales vellón y si, atendiendoa suscircuns-
tancias, el enfermo era pobre y por consiguienteno podía
abonarlos,se tenía dispuestopor orden de S. 1. que fuera
pagadadicha cantidadal Centro de sus propiosbienes, a
fin de incrementarlos ingresosde la Casa.

Con las rentasy limosnas así obtenidas,se hacían en
el Hospital seis lotes, quese distribuían del siguientemo-
do: tres para el Mayoral, con excepciónde los mendrugos
de pan recogidos en las puertas de las iglesias, que se
repartíanentre todos los enfermos;uno, que se distribuía
igualmente entre los mismos; otro, destinado al Santo,
exceptoen los casosen que siendo necesariorepararpe-
queñasdeficienciasde la Casa,comprar loscaballoscon
sus aparejos parabuscar la limosna de los campos,satis-
facer los gastosde la sacristía y de aceite para las lám-
paras, amortajar a los muertos o rezar las cuatro o seis
misas que era obligación decir a cadauno de ellos, seha-
cía uso de su valor, máxime cuando lo recaudadopor
otros lados era insuficiente parasatisfacer estas cargas.
Había, además,una sexta parteque entregabanal Cape-
llán, que recibía tambiéndos reales de vellón por cada
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una de las diecisietemisas que rezabaen el año, diezrea-
les por cada una de las tres misas que cantaba, ocho por
las que oficiaba en las fiestas de la Candelaria,San Lá-
zaro y San Blas, y doce por cada enfermo que moría.

La Real Cédula de 29 de Abril de 1740.

A pesardel informe expuestopor Fray Buenaventura
Dávila, el establecimientocontinuabaregido por el Mayo-
ral y un asesor,que el primero elegía entre los enfermos
de mejor conducta, los cuales dictaban las disposiciones
concernientesal gobierno interior de la Casa.No obstan-
te estas medidas y los acuerdos tomadoscon respecto a
las rentasy limosnas que tenía el Centro, se echó pronto
de ver que su administración no era todo lo escrupulosa
que se esperaba,puesno existía el necesariocuidadoen
la observanciade sus cabildos, régimen de rentas, defen-
sa de los derechosqueaumentaranlos beneficiosdel mis-
mo y, por lo tanto, el sustentodiario de los acogidos.

Como, por otra parte, el arbitrio establecido parapo-
der comprar tabaco no rentaba lo necesario,ya que lo
vendíana más bajoprecio de su costo, conperjuicio del
Real Patrimonio y de la salud pública, Felipe V, por
R. C. de 12 de Septiembrede .1737, dió especial comisión
al Regentede la Audiencia, Don Diego Adorno, nombra-
do a su vezJuez Conservadory Protector del Estableci-
miento, para lo que visitase, a fin de que tomara las me-
didas oportunas y pudiese, en todo momento, dictar o
aconsejarlas que estimasemás convenientesal buen fun-
cionamiento de la Casa.Tanto el Juez Conservadorcomo
el Oidor Decano que le sustituía en su ausencia, tenían
amplias facultades paraconoceren todas las causas,ob-
jetos y negociosconcernientesal mejor cobrode los inte-
resesdel Hospital, de suerte que todas sus rentasse pu-
siesenen el mejor estado,y de que sus bienes,por ningún
motivo, se enajenasensin su Real aprobación o licencia,
a cuyo fin dicha Real Cédulaseparabae inhibía a cuales-
quiera juecesy justicias de estasIslas que no cumplieran
con su deber, los cualespodían recurrir en apelación al
Supremo Consejode la Cámara.

Como resultadode dicha visitay de los consejospro-
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puestospor el Sr. Adorno, el mismo Rey Felipe V, con
la firma de su SecretarioDon Iñigo Torres Oliverio, y de
los Sres. Don Jerónimo Pardo, Don José Ventura Gualt
y Don José de BustamanteLoyola, expidió en Aranjuez
la R. C. de 29 de Abril de 1740, a fin de cortar todas las
anormalidadesexistentes.

En dicha R. C. dispuso:
l.° Que en lugar de un asesor que hasta la fecha in-

terveníaen el régimeninterior de la Casa, se nombrasen
dos, elegidosentre las personasde mejor juicio que fue-
ran ala vez seglaresy tuviesen 25 años cumplidos. Di-
cho nombramientotenía que hacerlo el Mayoral Mampas-
tor, reunido en sesióncon los demáshermanos,a fin de
que en ningún caso, y salvo fuerza mayor, lo fueran los
religiosos y clérigos. De la misma maneray reuniendo
idénticas circunstancias, eranombradoel Clavero, al que
se le entregaban, mediante recibos,que anotabanen el
libro de Administración los Asesoresy el Mampastor,las
limosnas y rentas de las casassituadasen la Isla, a cuyo
efecto estabaobligado a seguir las ejecucionesy deman-
das, valiéndosedel Procuradorde númerodel Hospital,
ante el Sr. JuezConservador.

Dichas limosnas y rentas eran guardadasen la Caja
de Caudalesque existía en la Casa, caja que intervenían,
para su mejor custodia,el Clavero y el Capellán, y que
no podía ser abierta sinoen presenciade ambos,no obs-
tante poseercada uno de ellos su correspondiente llave.

Tanto el Clavero como los Asesoresestabanobligados
a desempeñarsus cargos duranteel período de un año,
pudiendo ser reelegidos porotro, previo consentimiento
del Cabildo en pleno, si cumplieron a satisfacciónde to-
dos sus obligaciones. Por el contrario, al terminar este
segundoaño de desempeño,no podíanserlo por tercera
vez, sino despuésde haber estado alejadosdurante uno
de sus cargos.

2.° Estando la provincia dividida en islas y, por lo
tanto, llenas de dificultades las~comunicacionespor mar,
se hacía imposible trasladara estade Canaria, paraser
reconocidos,los lazarinos que vivían en las restantes.Pa~
ra facilitar en lo posible estanecesidad,se dispusoque
los leprososde Gran Canaria fueran examinados,por el
médico o médicos nombrados,ante la presencia del Ma-
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yoral y Juez Conservador, y los correspondientesa las
demásislas lo fueran ante los Justiciasde las cabezasde
partido, que eran los encargadosde hacer estosnombra-
mientos. Si del resultado de la exploración, el enfermo
era diagnosticadode lepra, tenía que ser trasladadosegui-
damenteal Hospital, despuésde habersehecho una com-
probaciónde los bienesque poseía,puessi ofrecía resisten-
cia paraser hospitalizado,podía el establecimientopro-
cedera sucobro, y si lo hacía espontáneamenteestaba
libre de aquella carga.

Como era necesarioque todos los lazarinosque vivían
en las demásislas estuviesen controladospor las autori-
dadesde Las Palmas, a fin de saberen todo tiempo el
número de ellos, los Síndicos Personeroso Procuradores
Generalesde cada una de las islas, estaban obligados a
enterarsede las personasque había enfermas, para de-
nunciarlas a los Justicias y para intervenir en las dili-
genciasde reconocimientoe inventario.

Por estas diligenciaslos Síndicosno podían cobrar de-
recho alguno,ya que era asuntoque atañíaa la saludpú-
blica y a sus oficios, estando,además, obligadosa enten-
derse con un Juez Subdelegado,nombradoen cada isla
por el Juez Conservador,quien estabarevestido de facul-
tadese instruccionesconvenientespara que aquel nom-
bramiento recayeseen el Regidor Decanoo Procurador
Generalde las cabezasde partido.

Llegados los enfermos al Hospital, eran recibidos por
el Cabildo en pleno, donde seprocedíaal reconocimiento
de las certificaciones expedidas por los médicos de las
islas y al auto del Juez que los declarabacomo enfermos.
Una vez tomado el acuerdode ingresarlosen el Estable-
cimiento, pasabanal interior sin excusa ni dilación de
ninguna clase, tras guardar los papeles pertinentesen el
archivo, y hecha ya relación, parasu constancia, de los
caudalesy derechosde cadauno, a fin de procedersepor el
Hospital al cobro de los que legítimamentele pertenecían,
conforme a lo legislado.

3.° Como el trabajo que traía consigo el trasladode
los enfermosde unas islas a otras y el cobro de las li-
mosnasy rentaspertenecientesal Hospital necesitabanla
cooperaciónde personao personasque se hiciesencargo
de estasobligaciones,se facultó alJuezConservadorpara
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procederal nombramientode bacinadoresen cada una de
las restantesislas, los que tenían que liquidar suscobros
al Mayoral. Por este trabajo no recibían remuneraciónal-
guna, pero, en cambio, se les recompensabacon el fuero
activo y pasivo y con la libertad de los derechosde quiii-
tos de sus frutos en las islas de señorío y de Almosari-
fazgo, al igual que se practicabaen Sevilla y estabapre-
visto por el Real Patrimonio de Don Felipe y iJoña
Juana, por el cual se ordenaba que los bacinadoresno
podían ganar más de mil ducadosde valor, a fin de que
no sufrieran el menor perjuicio la Real Hacienday los
dueñosde los derechosde quintos ya señalados.

4° Como las personasque recogían limosnas,o limos-
neros, acostumbrabana cometerfraudes, convirtiendo en
usos propios lo que lapiedad de sus naturalesles había
suministrado, se ordenó tambiénal JuezConservadoren-
cargasey recordasea los JuecesSubdelegadoslo dispuesto
en la materia, a cuyo propósito, si nadie se prestabaa
desempeñarlo voluntariamente,estabaobligado a enviara
las islas, en tiempo de cosecha,uno o dos demandantes,
según la importancia y extensiónde ellas, a fin de que
recogiesenlas limosnas obtenidas.

De éstas,una vez descontadoslos gastosy dietas,ha-
bía que dar relaciónjurada a los referidos Subdelegados,
los cuales, por su parte, tenían que darla al Mampastor,
acompañadade un resumende la labor, llevadoa caboal
final de cadaaño, como dato interesantepara la confec-
ción de los presupuest3sgenerales.

Por esta tareano tenían los Subdelegadosotra retribu-
ción que la quele proporcionabael honor de su nombra-
miento.

5.° Residiendoel Hospital de San L~ízaroen estaisla
de Canaria, le estaba prohibidoal Mayoral Mampastor
vender los frutos de vino y aguardientepor el grave per-
juicio que ocasionabacon el uso de semejantesbebidasa
los enfermos. De la misma manera le estabaprohibido
hacer uso de los caballosde la Casapara la recolección
de los frutos y otros menesteresqueno fueran en benefi-
cio del establecimiento.

En los tiempos de la cosecha,dicha autoridadestaba
encargadade elegir los enfermos más apropiadospara
pasara los pueblos,con el fin de pedir las limosnasacos-
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tumbradas;y como esteservicio lo efectuabanen las ca-
balleríasde la Casa,tenían la obligación de presentaral
Clavero relación jurada de lo recaudado,una vez descon-
tado el costo de su manutención, que había de ser entre-
gada, en último término, al Mampastor.

6.° El Mayoral Mampastortenía la obligación de cele-
brar Cabildos para la mejor administracióny orden en su
regimen interior. Estoscabildos eran de dos clases:unos
que se celebrabano tenían que celebrarsedos vecesen el
mes, y otros, de mayor importancia, cada tres meses.En
los primeros se ponían a discusión y se tratabasobrelos
remedios puestosen boga para aumentarlas rentasde la
casa,y se dabacuenta de las costumbresque tenían los
hermanoscon respectoa sucomportamientoy respetoen-
tre sí y con relación a sus superiores.Se les amonestaba
de primera intención para que corrigiesen las irregulari-
dadeshabidas y se les reprendía, si volvían a hacerlo,
antesde dar cuentaal mencionadoCabildo. Si a pesarde
todo reincidían, se les castigabaconforme indicabanlos
estatutos,despuésde haber dado conocimiento al Juez
Conservador.

En los que se celebraban cadatres meses,se daba
cuentade las rentas, limosnas y herencias de los enfer-
mos, que se distribuían por el Juez Conservador,después
de poner especialcuidado en la valoración de las fincas,
para teneraseguradasen todo momento la manutención
de los enfermosy demáscargasde las Casa,pues estaba
prohibido hacer reparto de aquellas si no sobrabacanti-
dad una vez ajustadaslas cuentas.En este caso erande-
positadaslas rentasen el Depósito General de la Isla, y
las limosnas y herenciasempleadasen alimentar los bie-
nes y raícesdel Hospital.

7.° Para evitar en todo momentoel contagio, puesto
en evidencia por los médicos de la Isla, se prohibió a los
enfermos,bajo las penas competentes,saliesendel Hos-
pital y tratasena los vecinos sanosen objetos y motivos
de comercio, como venta de comestibles,tabacosy otros
utensilios, a no ser que tuvieran el correspondienteper-
miso extendidopor el Mayoral.

Sólo el enfermoqueestabaencargadode pedir la limos-
na,acuyofin seturnabanen períodosdeunasemanalosque
observabanmejor conducta,podíasalir sin aquel requisito.
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Dictada la R. C. a que acabamosde dedicar las ante-
riores páginas, y en cuya portadase leía refiriéndoseal
Rey Felipe V: «Por quantoyo soy Patronodel Real Hos-
pital de San Lázaroúnico en esasIslas Canariasy situa-
do en la Capital de ellas», no aparecelibro en que conste
la celebraciónde cabildos ni manifestacioneshechas por
los enfermos en los mismos, pues en los pocos quese
celebraronsólo se encuentranlamentos, necesidades,tra-
bajos y peticionesde comidas porpartede ellos, ya que
no se repartíanlas rentas, limosnasy herenciascadatres
meses,como estabaordenado,a tal punto quesolamente
cada cuatroo cinco mesesentrabanen el Hospital nueve
pesos de tributos, cantidad- como se comprenderá—insu~
ficiente para poder alimentarlos.

De lo expuestopodemosdeducirque hastael año 1737
se hallaba el Hospital de San Lázaro a cargo de un Ma-
yoral y un Asesor,y éste era elegido por aquél entre los
enfermosrecluidosy de mejor conducta.Ambos dictaban
las disposicionesconcernientesal gobiernointerior y econo-
mía de la Casa,hastaque por la citada R. C., como que-
da referido, fué comisionádoel Regentede la Real Audien-
cia Don Diego Adorno para visitarlo. Se le instituye con
este motivo por Juez Conservadory Protector privativo,
recayendodespuésen el Oidor Decano del mismo Tribu-
nal, queconocía en todos sus pleitos, causasy negocios,
cabiendo el recurso de alzadacontra sus resolucionesan-
te la Real Audiencia, como Delegadade la Real Cámara
de S. M.

Otras Reales Cédulas
referidas al Hospital de San Lázaro

Como consecuenciade la visita llevada a cabo por di-
cho Regente,se tomó como primera providencia el nom-
bramiento de Mayoral Mampastora favor de Don José
María Betancourt,Racionerode estaIglesiaCatedral, visto
el abandono que reinaba en el gobiernode la Casay la
publicaciónde la R. C. de 29 de Abril de 1740. Cumplien-
do lo en ella ordenado, se nombraron también los dos
asesorespor tiempo de un año, reunidos los enfermosen
cabildo, restableciéndosemás tardeel cargo de Capellán
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cuyo nombramientointerino incumbía al JuezConserva-
dor. Existía, además,un Administrador o Clavero, queera
elegido también en cabildo por el Mayoral y los enfermos,
previa aprobación del mismo Juez Conservador, el que
manejaba los bienesy rentas, y recogía los censosy li-
mosnas quepertenecíana la Casa.

Estas cuentas eran remitidas, parasu aprobación,a la
Real Cámara, pero más tardese pasaronal acuerdode
la Real Audiencia,en donde con asistenciadel Sr. Fiscal
e intervención del Ayuntamiento de Las Palmas,eran o
no aprobadas hastasu final conclusióny remisión a ha
citadaReal Cámara.

Como al parecerse habían enajenadomuchaspropie-
dadesdel Hospital sin realpermiso, lo que decidióal Juez
Conservador,a propuestadel Mayoral, a dirigirse al Rey
en el sentido de si era su deber admitir las accionesde
reinvidicación de aquéllas, S. M., teniendo presenteque
todos los negocios de esta clase debían tratarse en la
Conservaduríadel Centro, dispuso, por R. C. de 24 de
Noviembrede 1740, que, previa audienciadel Mampastor,
se reintegrasenlos bienesy herenciasque pertenecíanal
mismo, contra cualquier personaque se opusiera, «por-
que gozando el Hospital como de mi Real Patronatoel
fuero activo o pasivo, debéis atraera vuestro juzgadoa
los eclesiásticosy otros por exentos,que se consideren
conforme a los privilegios del Fisco».

Por estamisma R. C. se dispuso que la Conservadu-
ría tendría jurisdicciónplena sobrecuantose refiriese al
gobierno económicoy político del Hospital, sin detenerse
en dar las providenciasconvenientes,siempreque lo par-
ticipara despuésal Consejo de la Cámara para su real
aprobación. Esta R. C. fué refrendada por otra, fechada
en 29 de Septiembrede 1743, con motivo de la causacri-
minal seguidacontraManuel Gutiérrez de Cubas, leproso
recluído en este Hospital, que dió muerte a Juan Pérez,
natural de Sevilla, cuandose encontrabaen la orilla del
mar y en las cercanías de la casa de María Francisca,
mujer de aquél. S. M. declaracorresponderleal JuezCon-
servadorresolver la justicia del caso, por pertenecer a
su jurisdicción el reo, lo mismo en cuantos asuntosse le
ofreciesenen lo sucesivo,bien fueren negocios,pleitos y
causasde sus ministros oficiales y pobres, conforme se
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practicabaen el Real Hospital de San Lázaro de Sevilla.
Asimismo, estaR. C. fué refrendada por otra expedi-

da en 11 de Marzo de 1745,en la que se ordenabaque en
todas las causasde reintegracióndel bienesdel Hospital,
donde constaseclaramentehaber sido despojado de ellos
por enajenaciones, sinlas competenteslicencias,no pu-
diesen llevarsea efecto las apelacionesque se interpusie-
ran, sino en el aspecto devolutivo, despuésde haber
puesto en posesióndel Hospital los bienesobjeto del liti-
gio, y de haberlocomunicado al Consejo de la Cámara,
para su aprobación.

En ~l año de 1744, siendo Oidor Decano de la Real
Audiencia y JuezConservadorDon Nicolásdel Riego, con
motivo de estarel Reverendoen Cristo, PadreObispo de
estasislas, efectuandovisita pastoral a esta de Gran Ca-
naria y tratar de hacerloa la Iglesia del Hospital, apesar
de serleadvertidasu prohibición por el CapellánMampas-
tor, se dictó por Felipe V otra R. C., con fecha de 22 de
Julio del mismo año, recordandoque el permiso para en-
trar en ella era privativo del Real Patronato, y, por lo
tanto, el referido Prelado, y los demásque le sucedieran
en la Mitra, no podían visitar el Hospital sin permiso
del Rey.

Como los enfermosreconocidosy declaradoscomo la-
zarinos pretextabanpadecer otras enfermedadespara no
ingresaren el Hospital, la Real Cédulade 23 de Marzo de
1745 mandabaqueaunqueaquéllospadeciesenotros males,
fueran trasladadosa la Casadel modo más convenientey
que si se hallasenbienes de personasque hubiesenpade-
cido y muerto de lepra fuera del Hospital, se les vindica-
ran con arreglo a sus constituciones, dándoleintervención
a la Conservaduría,previa información de utilidad. Asi-
mismo, y como el Mampastor pedía permiso para per-
mutar y venderlos bienessituados en otras islas que no
reportaban gran utilidad al establecimiento,lo concedió
S. M. con la condición de que se hicieseconstaren la,
Conservadurfala poca y ninguna utilidad de ello; y de
que fueran remitidas al Consejo Supremode la Cámara,
para su real aprobación,una vez informadaspor el Juez
Consçrvadorlas diligencias que, sobrelas vindicaciones
y transaccionesde los bienes pertenecientesa los lacera-
dos fallecidos fuera del Hospital, se hubierenhecho.
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Dijimos anteriormente que el Rey había concedidoal
Juez Conservadorla facultad de nombrar en cada una de
las islas un JuezSubdelegado,para cuantascosasseofre-
cieran en ellasreferentes al Hospital de San Lázaro,no
pudiendo apelarel demandantede las sentenciasdictadas
por estaautoridad.

Informe de Don Agustín García Vélez

En 30 de Octubrede 1777, siendo Oidor Decanode la
Real Audiencia, Juez Conservador Privativoy Protector
de la Real Casade San Lázaro, Don Antonio Villanueva
Pacheco,y enterado que los cabildos habíandejado de
reunirsedesdeañosantes, a pesarde los Rs. Cs. anterio-
res, ordenó a Agustín García Vélez, Mayoral Mampastor
y Capellán del Real Hospital de San Lázaro,le informase
sobrelas causaspor las cualesno se había cumplido con
el Cap. 2° de la R. C. expedida en Aranjuez el 29 de
Abril de 1740, que disponía, entre otras cosas, secelebra-
se cabildo cadatres meses,para saberlo que habíanpro-
ducido las rentas, limosnasy herenciasde los pobresy
lo obtenido de las fincas y limosnas~recogidasfuera del
Hospital, las que, colocadas en el Depósito General, se
empleaban en raíces a beneficio y aumentodel mismo,
con intervencióndel Juez Conservador.

Hechas las averiguaciones pertinentes, informó que
desde lostiempos en que fueron MampastoresDon Ma-
nuel Domínguez, Don Luis Blanco, DonJoséBrito y Don
Andrés Vázquez, no se habían llevado libros ni papel al-
guno en los que aparecieran registrados,y que cuantas
veces había tratadode celebrarlos,no habíapodido hacer
aquellos repartos, pues, ademásde que fueron varios los
mesestranscurridossin que entraseen el Hospital un pe-
so, ya no bastabanlos nueve que recibían de tributos pa-
ra pagar otras obligaciones. Dijo también que en ellos
no se oían másque lamentos en súplica de que se les
buscase alimentos,y como quieraque los Cabildos para
efectuar el reparto sólo se celebraban cadatres meses,
no podía esperarsetanto tiempo para comer, contrariedad
que obligaba muchasveces a buscar dinero por adelanta-
do, ya que los enfermosse aveníana soportar la oscuri-
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dad de los mesesde invierno, pensandoen la venida del
sol deverano, queles levantabalos ánimos,y en lasren-
tas, tributos o limosnas que les servirían para cubrir al-
gunas de las muchas deudas.

En su informe se refirió también al destino que se
dabaa las herencias según fueran ellas deenfermosresi-
dentes en el Hospital o de fuera de éste,En las de los
primeros sucedíaque se depositabanen la Casa cuando
se trataba de bienes muebles, y se remataban entre
ellos cuando consistíanen ropas, a fin de cubrir con su
importe algunas deudasdel Establecimiento. Por lo que
respedtaa las de lossegundos,el importe se dedicabaa
pagarlos derechosde los comisionadosnombradospara
practicarlos inventariosefectuadoso los peritajes hechos
en separaciónde tierras, como también los funeralesy
demás cargasque el lazarino dejaba en su testamento.

Terminaba dicho informe diciendo queen el Hospital
no existía arca de depósitos por carecerde fondos para
fabricarla o comprarla,pues cuandoentrabaalgunalimos-
na en la casaeraseguidamenterepartida entrelos pobres
enfermos,dadasu granmiseria.

En vista del informeextendido por Don AgustínGarcía
Vélez, dispusoDon Antonio Villanueva, sin más dilacio-
nes, quelos cabildos ordinarios habíande celebrarsecomo
lo ordenabalaR. C. de29 de Abril de 1740, estoes,dosve-
cespor lo menos en cada mes,pudiendo,encambio, apia-
zarselos que tenían que celebrarsecadatresmeses,según
las circunstanciasy estadodelas rentasdelHospital. Dispu-
so, además,que tanto unos como otros habríande comen-
zar con la lectura de las Reales Cédulas y Ordenanzas,
para instrucción de los asistentes,y que en ellos se tra-
taran e hicieran constar en actas de un libro adecuado
con tapas de pergamino, cuyos folios seríannumerados
en presenciadel Mampastor, todoslos asuntosconcernien-
tes a Hacienda, reconocimiento de lazarinos,entradade
enfermos,certificacionesde misasy de los cumplimientos
de la Iglesia y fechasde casamientos,y si, por razón de
las circunstancias,no hubiese asuntosde que tratar, no
dejarían tampoco de convocarse paraconstanciade los
mismos en el referido libro.

Paracumplimiento de esta orden dispusotambiénque
el escribano de la Casa, Don José Agustín Alvarado,
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asistiesesiemprea los cabildos, para autorizarsu cele-
bración; que el Mayoral Mampastorcuidasede la asisten-
cia de las personasque no tuviesen impedimentoy que
la convocatoria se hiciese siempreal toque de campana,
con la suficiente pausa,para dar lugar a quese reunieran
los concurrentes.

Al día siguiente, es decir, el 31 de Octubre de 1777, y
para dar lectura a lo que antecede-por el Sr. Villanueva
dispuesto—sereunieron en la Sala CapitularAgustín Gar-
cía, Mayoral Mampastor,Miguel Jerónimo Alvarado, Cla-
vero, Miguel Padilla y Domingo García, Asesores, en
compañíade los demásenfermosy enfermasdel Hospital,
con el fin de concretar las basespor las que, en lo suce-
sivo, habrían de regirse los nombramientos de los miem-
bros que directa o indirectamentetuvieranrelación con el
régimen y administracióndel Establecimiento.

La citadaR. C. de 29 de Abril de 1740 recomenda-
ba que se fundieran en una misma personalos empleos
de Mampastor y Capellán, para que residiera fijamente
en el Centro, y que, en casode vacante, el Sr. JuezCon-
servador encargarainterinamente a persona de toda su
satisfaccióne integridad, que fuera capaz de cumplir con
los fines para que fué creado el Hospital, hasta tanto
5. M. hiciese el nombramientoen propiedada favor de
ella o de otra persona.

En virtud de dicha facultad, ordenaba el referido Juez
Conservadora todos los lazarinos,y demás sirvientesdel
Hospital, le obedecierancon arreglo a sus estatutos,guar-
dándolelas prerrogativas, exencionesy emolumentosque
le correspondían, para llevarcuenta y razón, con toda
puntualidad, de los caudales pertenecientesa San Lá-
zaro, San Blas y los recogidosen el arca de difuntos,
duranteel año quedurase el nombramiento, sinque por
ello dejase de atendercon todo celo y caridad a los en-
fermosreoluídos.Asimismo, y con asistenciadel Escriba-
no, Clavero y Asesores,estabaobligadoahacerinventario
formal de los libros, papelesy demás documentosperte-
necientes al Hospital, los que debían estar guardadosy
custodiados,a fin de que no se sacarandel archivo.

En páginas anteriores hemos habladodel Juez Subde-
legadoy de susfunciones:mandara reconocera cuantas
personaspadeciesenel mal de San Lázaro, enviarlasa la
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Casacon testimoniode las diligenciasefectuadasy acom-
parladas de un inventario de los bienes y derechosque
tuviere y le pertenezcan,para a sudebido tiempoponer-
los al cobro;obligación de trasladara la Conservadurfalos
pleitos que en apelación existiesensu jurisdicción,y reco-
ger las limosnas recaudadaspor los bacinadores,a cuyo fin
debíadistribuir yseñalarlos distritos en los queéstoshabían
de pedir, vigilandolos conla mayor atenciónpara,en el caso
decualquieranormalidad,darcuentaa lasuperiorautoridad.

Los bacinadoresestabanencargadosde recogerlas li-
mosnasdadaspor los fieles voluntariamente,paracon ellos
procederal mantenimientode los lazarinos,y como se les
concedíangrandes gracias por los Monarcas,dada la ca-
ritativa obra que realizaban, teníanobligación--masque
ninguna otra persona—deponertodo cuidadoen el exacto
cumplimiento de sus encargos,no causandovejaciones al
pedir, siendo honradosen el manejode lo que recolecta-
ren y usandode sus privilegios sin excesoalguno.

De todo lo recaudado habían de dar cuenta al Sub-
delegadosin demoraalguna.

El Contador estaba obligado a formalizar y extender
las cuentasdel Mayoral Mampastory del Clavero,corres-
pondientesa todos los caudalesy rentasde la Casa,los
que seríanentregadosal Juez Conservadoren los primeros
días del mes de Enero de cada año. Por este cargose le
retribuía con el estipendiode ÇO rv. de Castilla por año,
sin que pudiera pedirotro salario ni derechosal Hospital
de cualquieraotra cuenta o liquidación quese le ofreciere.

El médico estabaobligado a asistir a los lazarinos,
Mampastor, Clavero, Abogado, Escribano y Procurador,
en sus eníermedade~y dolenciasa fin de obteneralivio
en ellas. Era su deber hacer dos visitas al mes,por lo
menos, cuando se trataba de achaques ordinarios,y tan-
tas más cuantopor razón de enfermedadgrave se exigie-
ra, recetandolo precisoy explicandoel métodode curación
con la mayor claridad posible. Por estos servicios se le
gratificaba con la cantidadde 30 pesosanuales.

Todosestosnombramientossehacíanen cabildopleno,to-
má.ndosenota en el libro de asientos,razóndel título y ex-
presión del folio en quefueran inscritos,a excepciónde los
bacinadores,que lo hacían ante el Subdelegadode suisla.

(Continuará)
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MEMORIAS,
que escribeD.n Lope Antonio de la Guerrai Pe-
ña vezino de la M. N. i L. Ciudadde S.n Chris-
toval de la Laguna de la Isla de Tenerife una

de las Canarias.

REFIERENSE EN ELLAS

los sucesospoliticos, i militares de ~I}i~i~Isla con
todos los demashechos,que al Autor le hanpa-
recidodignosde notar parallegár al conocimien-
to del estado de la Isla por los años de 1760,

en que se dá principio á estasMemorias.

Deniqueopusnostraeculpeturut undique curae,
Officiuni nemoqui reprehendaterit.
IJt desunt(1) vires, tamen est laudandavoluntas:
Hac egocontentosauguroresseDeos.
Haec facit,ut veniatpauperquoquegratusad aras:
Et placeatcaesonon minus aguaboye(2).

Ovid. Epist. ex Pont. Ep.4, y. 77•

PARTE PRIMERA

(1) Desuntpor desint.—N.del E

(2) Enfin, aunquetodo elmundocritique elfruto denuestrosdesvelos,
nadiehabrá que censure nuestro afán.Aunque desfallezcanlasfuerzas,
esdealabar, sin embargo, la voluntad. Presiento que estocontentaráa
los dioses. Y ella hacequetambién elpobre lleguea ser grato a los alta-
res,y plazcaenel sacrificio no menosel cordero queel buey.

Ovidio: Epistolaruin Ex Ponto.Libro III. Ep.IV. Vs. 77 y sgts.--N.del E.



RESUMEN DE LO PUBLICADO

INTRoDuccIoN. (1760).—Objetodeestas Memorias.Edad del autor al comen-
varias. Estadode las Islas y su Nobleza. Los primeros Regidores.
La Laguna, primera población. De los Regimientosque hay enla
Isla, y desus Coronelesy Tenientes.Estudios del autor. Costumbres
estudiantiles.

1760.—Exequiaspor Fernando Vi. El Obispo Delgado. Fiestaspor la Coro-
nación deCarlos 111. Reciben de Regidor al autor.Regidoresque
componenel Ayuntamiento.Felicitación al Rey porsu exaltaciónal
Trono

1761.—incendioen el Conventode Religiosas Dominicasde La Laguna.
Erequiaspor la ReinaD.” María Ameliade Sajonia.Falta deagua
y abundanciade cigarra, incendio de una casaparticular. Fósforo
extraordinario en el mar. Temblordetierra. Llegadadel Excmo.Se-
ñor D. PedroRodríguezMoreno.incendio enel ConventodeRelí~io-
sias Dominicas en la Orotava. Funcionespor ser Patrona General
deEspaña NuestraSeñora dela Concepción.

1762.—Ascensode D. Robertode la flanty. Muertedel Excmo.Sr. D. Anto-
nio de Benavides.Muerte de D. Roberto de la fianty. Declárase la
guerra con inglaterra. El autor esnombradopara cuidarde las mu-
niciones.Decldrasela guerra con Portugal. Viaje del autora Taco-
ronte. Noticia de la toma dela Rabana.MuereelMarquésdela Villa
deSanAndrés.Epitafio.

1763.—Viajea Candelaria. Publicase lapaz con Inglaterra y Portugal.
Fiestaspor ser Teniente GeneralelExcmo.Sr. D. Pedro Rodríguez
Moreno. Llega el Obispo Delgado. Llega D. Agustín del Castillo,
Corregidor. Fuga de diezpresos. Viaje a Tacoronte. Viaje al Valle
de Guerra. Viaje a la Caldera de Tegueste. Muerela abueladel
autor. CdsaseD. Fernando, hermano de D.Lope. Saleel año. Du-
ranteél, ha mejoradola situación dela isla.

1764.—Muertedel Marquésde TorrehermosaLlerena. Muertede D. Alvaro
Machado.Muertede D. Gasparde Ponte.FuncionesdeSemanaSan-
ta. Llega el Excmo.Sr. D. Domingo Bernardi, Mariscal de Campo.
Caeelautor de un caballo. EmnbdrcaseD. Pedro RodríguezMoreno.
Asciendea Coronel D. Fernando de la Guerra, hermanodel autor.
Témeseque losinglesesemprendanla pesca enBerbería.JorgeGlas.
Saleel año.

1765—Sepredica contra los que pretendenusar zapatosdeterciopelo.Co-
mentariosdel autor. Viaje de la tertulia del Marquésde Villanueva
a Tegueste.Muertede D.JoséTabares de Cala. Diario delviaje efec-
tuado a Dautepor la tertulia.

NOTA.—En el presentenúmerodela Revista continúa el Diario del
viaje a Daute. En el último párrafo publicado describíael autorel
viaje de la RamblaalPuerto.
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El 30 salimos del Puerto á las 7 de la [Fol. 54v .1 ma- §30

ñana, i, aunqueerramosel Camino, llegamos confelicidadViage delPuertoá
- . . . la Orotava.

a la Orotava, 1 comenzamosa toda prisa a despedirnos.
El 31 por la mañana continuamosen hazer visitas de § 31

despedida,i en vér los Templos, i á las 4 de la tardesa-Salidade la Orota-
limos solo los dos para esta Ciudad (puesya los demasva, i llegada á la

se havian venido) i á las 9 de la noche llegarnos conlu- Ciudad.Con lo que
- - terminaestediario.

na, i felicidad a ntras. casas, cuya llegada alegré a todos
los ~ assi porque salieronde los sobresaltos,que les
causabael que anduviesemosen caminosá soles, &c, co-
mo por vernos, i tenernoticias claras de ii~i~.aventuras.
Hallamos la Ciudad llena de quexosospor las Gazetas,
i salierondistintos papelescontra el Congresode Daute;
pero esto no nos estorvóá dár áluz otra en 7 de Agosto
contando~ llegada, i varios passagesde los quexosos.

El dia 9 de Agosto llegó de Caracasen el Navio la § 32

Aurora al Puerto de S.ta Cruz mi Primo D.n Ignacio Ro- Llega á Esta Isla

ssel i Lugo, hijo de D.n JuanRossel i Lugo, i assisteenn~i1~imo
1]I~)Igna-

casaparaquese le vaya instruyendo, i imponiendose en
el modo de cuidar el Mayorazgo de Rosel, que adminis-
tra mi Padre, i del que parece que ~1i~ D.n Ignacio ha
de ser sucessor.

[Fol. 55r.] El Lunes 2 de Sept.eá las 9 de la nochese
prendio fuego unabodeg~tá la vera de la Laguna. Comenzó § ~

Quema deuna bo-por unasentella (sic) de un hachoquesaltó a una pipa dedega en esta Ciu-

Aguard.te, i al instante transcendio~ toda la Bodega.Lue- dad(2).
go que lo vieron comenzaroná tocar las Campanas,con
lo que se juntó todo el Pueblo. En la Tertulia del Marq.s
de villanueva estabamosjugando al Naipe, i, luego que
oirn~slas Campanas,nos levantamosasustadosi discu-

(1) Dixose q.e en 12 de En~de 67 se casópor poder en la Orotava
con D.~Maria Benitez hijadeD.~Domenigo Benitez.Fuesede casa sin
decir palabra de su casam.tOa mis peScomo queconociono avia deser
de su aprobacion.

(2) En 27 de Enerode767 tambiense quemóunacasitaen la calle em-
pedradaá las3 de la tarde.

En Gaz.tade Madrid 3 deNov.e de 72, en el Cap.°de la Hayase dice
queun sabioAlemanconsiderandosobrelasmateriasqueoponelanatura-
lezaal elem.t0del fuego, haconseguidodescubrirun preservativoseguro
Contralos mayoresincendios,el s.rGlacerMedico deHenecberthainven-
tadoun barnis(sic) q.e resistealfuego, comose-experimentó enunascasas
deMaderafabricadasá este intento.
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rriendo cada uno si el incendio seriaen su Casa; en fin
vimos donde era, i q.e no se extenderiaá mas de la bo-
dega que la echaronal suelo.Dicen havria en ella 50 pi-
pas de Aguard.te vino, i mosto de un pobre, que tenia en
aquello todo su caudal.

34 (sic) El 27 por la nochesalio para Caracasel Navio la Per-
Sale para Caracas
el Navio la Perlala. Este Rgtro. fue la Manzanade la discordia en la Isla.
desp.

5 de seguidoEn el año de 64 se siguioun pleito muy reñido entre los
unfuertelitigio (1). Dueños de ~IT~Navio la Perla, i el Diamante sobrequal

havia de ser el preferido para esteRgtro. Los de la Perla
alegaban que eran mas d proposito, i de las correspon-
dientes toneladaslas que no tenia el Diamante, ni los me-
ritos de haver hechoviages á otros Puertos de la Amen-
ca. Los del Diamanteel ser fabricadoen la Isla [Fol. 55v.]
no haver dado viage á Caracas,como la Perla,i que aun-
que tenia algunas toneladasmenos,haviaordende la Cor-
te par[a]que tocandole el Turno no le fueran de Obice.
Sentencioseá favor del Diamante; perolos Dueñosde la
Perla apelaronpara el Cons.°de Indias, i D.’~Fern.do

Rodrig.z (uno de los mas interesadosen la Perla)se em-
barcó á España, i consiguio se revocassela sentencia,i
multasseal Juez, i Ss.~°de Indias: llegó Rodrig.z con su
Despachofavorable en 4 de Julio de esteaño, quañdo ya
el Diamanteestabacargado,i el Juez de Indias havia te-
nido ordendel Cons.°parainformar en asuntodel Turno.
Hallabase entoncesel Juez en la residencia,i tenia las
comissionesel de residenciaD.~Julian de S.n Christoval
Fiscal de la R.l Aud.a i5i~i~Rodrig.z trajo d prevencion
otro Despacho, paraque,en caso del no dár luego cum-
plim.to al citado, pudiesse el Reg.te dár comission á

(1) Por serel viagede Caracasel quetienemasutilidad, por lo comun
sesucitan(sic) pleytossobreel Navio que ha deser preferido,lo quees en
graveperjuicio de los cosecherosque sufren mermasi otros atrazos(sic).

[Fol. 55v.] En Gaz.ade8 deDiz.e de 72, enel Cap.°de la Hayase dice:
~Avisan deLondresque un particularha encontradoel secretodecubrirex-
teriorm.te la maderade los Naviosconuna comp.°’~que la endureceimpi-
diendoal mismo tpo que lapuedanroer los guzanos(sic) de mar.Que otro
sugetohainventadoel modode preservarlos Navios dela corrupcion del
Ayre pormedio de unosventiladores, i Finalm.teque se evitará en dhas
Embarcacionesel estrago que hazen los Rayos i Centellas disponiendo
ciertosconductos electricosformados deSortijones de Alambre atadosá
la superficiedel Palo mayordelaGavia. La cadenaenterabajando desde
alli porlos obenques, conduciráel rayo hastael agua.
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qualq.raen estaisla parasuobservancia,i despacharel Na-
vio sin intervencionde ~ Juez.Assi sucedio,pueshavien-
do el Juez resistidoseó despacharlo, por la orden que
havia para informár, dio el Reg.tede la Aud.a comissioii Despachasela Per~
en esta Isla ~ D.n Pedro CathalanVeedor i Contadorla sin intervencion

del Juezde Indias.
pral., [Fol. 56r.] i se levantó unafuerte compet.a entre el
~E~I~Ti el Fiscal, i se formaron autos, i exortosde parte á
parte, i los mas de la Isla eran parcialesde algun parti-
do, i se formaron entre ellos competencias,i enemistades,
hizieronse recursosá la Corte por ambas partes: los de
la del Diamante esperaban resultasfavorablesen la pri-
meraEmbarcacionde España,los dela Perla las temian,
i assi se dieron gran priesa ti. cargarla, i no tuvieron los
opuestosarbitrios eficaces ti. detenerle la salida, aunque
los buscaron,i salio el citado dia, no obstantetener tam-
bien el i~ contrario. El Diamante quedó cargado,i se
esperanlas resultasde la Corte para darle destino.

El dia 1.5 de Oct,e salio Jorge Chis de la Prission del § ~
SaleJorge G-las deCastillo pral de S.ta Cruz, en que se hallaba por ordendel la prission en que

Excmo S.or Comand.te~J~Jl de estasIslas. Ya dexo dichosehallaba desde29

como se havía echado vando paraquelos Marineros dede Nove de 64 (1).
estasIslas no fuessenti. servir en EmbarcacionesInglesas,
por temer si estosquerian establecerla pesca quepropo-
ne ~Ii~ Jorge Glas ensu historia de estas Islas, i que se
pusieronlas demasprecaucionespara impedirla.Esto ya
en tal Estado, llegó d Lanzarote[Fol. 56v.] Glas enuna -

Regaloalgunasco-Lanchacon algunos efectoscomerciables:el Cor) que es-sas al CorJ porlo

tabaprevenidole prendio, i le trageron á estaIsla en 29 que le querian ha-
de Nov.e del año prox,°pas. de 64: el dixo havia venidozer cargos.
á la de Lanzarotepara establecersigua comercio con es-
tas; pues habitaba proximoti. ellas en un Puerto de la
Costa, en que podian estór muchasEmbarcacionesmuyLlamaseel Puerto

resguardadasde los vientos, i que estabaestablecido~~deH1lsbour~.
él; pues tenis hechoconcierto consus avitadóres,i licen-
cia de su Soberano,en cuya virtud havia fabricadoya un
Castillo, tenia establecida aPisu casa, i familia. Esta no-
ticia constituyo en peor condicion los recelos del Co-

(1) Estehaviaescrito una Historia de I~J~Islas que imprimio en
Londresel año de 1764, lo massacado deun manuscritode fr. Juan Abreu
Galindo ReligiosodeS.~Franco escritopor los años de1633. SegunViera
en el Prologodel Tomo 1°.
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mand.tei aconsejado(segun se dice) deD.n Alonso Nar-
vaez (que por su natural aspero ~j37~infundia arbitrios
tyranicos, i dabael de que se le quitassela vida) (1) le
mandóponerpressoen el Castillo ~7~Len un alojam.to
separadode toda comunicacion, i con Guardasde vista.
Los efectos comerciablesse los decomissaron.No dejaba
de tener~ii~57Glas sus Afectos, que buscaban,i se vahan
de los posiblesartificios paralibertarle de la prission, i él
mismo se vaRo del Soldado de Guardiapara salirse,á
cuyo fin quitó un canto, i se salio del quarto á mediado
del mes de Diz.e [Fol. 57r]. pero el mismo soldado,de
quien se avia valido, ó por temor, ó por parecerleque ya
no lo encontrarian,dio cuentaal Castellano,por lo que le
fueron luego á buscar,i le hallaronaun en el Castillo: con
estemotivo le pusieron en prision, aun mas estrecha,i al
Soldado(que seaveriguohaversido el complicedela salida,
i que le compró el lino, con quehizo unasogaáestefin) le
trageron presoel 27, ~ la carcel R.lde estaCiudad, i depu-
sieron del empleo.i5i~I~Jorge no dejaba (no obstanteque
ni papel, ni pluma le permitian) (2) de hazerlos corres-
pondientes recursos para libertarse por la conductade
algunos Isleños,é Ingleses susAmigos, i de inventarotras
tramas, que le indisponian mas con el Comand.tei aun
formó en su Quarto con Carbondos figuras, que las tu-
vieron por retratosdel Comand.tei Castellano.En este~
llego á 20 de Febrero de este año, un Navio de Guerra, i
dos FragatasInglesas,i sabido por el Comand.te que al-
gunos de su Tripulacion estabanhaziendo averiguaciones
sobre la prission de Glas, hizo poner los Castillos en es-
tado de defensa;pero no se extendio~H~iiTripulacion mas
que á imponerse,i fueron las Embarc.s [Fol. 57v.] á su
destino. En 5 de Abril se supo que la Muger, i una hija
de Glasestabanen Canariamandoselestraer á esta Isla,
i se permitio á Glas escribirles, con tal que entregasela
carta abiertaal Comand.tecomo lo hizo, i en pocos dias
llegaron á esta. Suposeque havian llegado á la de Cana-

(1) Perodespues selaquitaron los que se e~mbarcaroncon él comose
relaciona alfol. 60.

(2) Quandosalio dela prision llevaba muchasmem.S para continuar
la Historiade lasIslas. 1 unadelas cosasq.e le suplico la s.raCastellana
q.C

10 salio q.eno la nombraraen ella.
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ria en una Lancha con otros 12 Ingleses, que dixeron ve-
fian huyendode los Moros de la Costaquehavian cortado
amarras,i cablesdel Navio, queGlas tenia en aquelPuer-
to: que despuesle havian hechofuego, i hechadoloá pi-
que: que las grandes calmas,que alli se experimentaban,
no havian permitido el sacarlo: supose q.e no havia el
Castillo, ni la poblacion que dixo Glas tenia alli, i que lo
mas que havia dicho era ficion. No obstantela prission
continuaba,i se esperabannoticias de las Cortes deMa-
drid, i Londres, á donde sehavian hechorecursos.No se § 36

durmio la Inglaterra en dár la queja á ~ SoberanoporFormaselacausaá
la prission, en que se tenia á su vassallo, i se dicevino Jorgepara satisfa-
luego la orden al Comand.teparaquele soltara i se remi- cer a la Corte, i sebuscan motivosp.
tiesse lacausa.Esta no se havia hechocon formalidad, i la prission.

assi se reservóla Orden, i llamó luegoel Comand.te~ Sta

Cruz al Liz.do D.n j~i Bueno Then.te [Fol. 58r.] de Co-
rreg.or i al Liz.do D.n Antonio Vizcayno, paraque ante
ellos se formasse la causa, tomassendeclaraciones,&c.
buscaronselas Zedulas con motivo de la pestede Argel,
&c. para apoyar en esto el avene decomissadolos gene-
ros, por averlos introducido sinlas correspondientespre-
cauciones: iban á tomar las declaraciones11 Glas; pero el
(que no dejaba detenernoticia del buen estadode suDe-
pend.arespondiacon tales rodeosd los queiban d tomarle
las declaracionesque obligó al Then.teBueno á decirle si Burlasede los Jue-
no sabia con quien hablaba,á que respondioGlas: quezes que van ato-

mandaconfession.
sabia lzaolaba un Ingles libre con un Espcznol esclavo.
Hazianle cargo de haver regalado unas postolas(sic) al
Cor.i de Lanzarotequando era alli un Juez, i se conocia
que el regalo era solo por coecharlo:re.spondioque,sien-
do un Militar, era muyproprio presentarseleuna cosa de
Guerra, i que si fuera aquel el motivo de los regalos, los
Comand.tes~ eran muy regalados, i d nadie castiga-Satyra contra el

ban por tal motivo antes lesfavorecian, 1 daban empleos.Comand.teGral.

Con estasi otras respuestaslos entretuvo hastaque,ha-
viendo llegado embarcacionde Espaí’íael citado dia 15 de
Oct.e, no pudierondetenermas [Fol. 58v.] ~j5~la ordensin
darle cumplim.t0; i el mismo cha le libertaron de la pni-
ssion. Al din siguiente se fue al Puerto de la Orotabade
dondeestaba muy proxima á salir una embarcacion,en
que se fue, 1 se esperan resultas de este hecho, que ha
dado bastante margen 11 los Estadistas para discurrir.
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El 24 de ~ñi~Tmes de Oct.e por la noche fueron á ver
§37 el Lugar de S.ta Cruz las S.ras Marquesade Villanueva

Viagede la Tertu-del Prado,su Cuñada D.C Angela de Nava, su hija D.~
ha ~ s~acruz Cathalina i su Prima D.~Theodora de Franchy. Acom-
acompanandoa
unass.ras paliamos de la Tertulia el Marq.s de Villanueva, i su hi-

jo D.~Alonso, D.n Fern.do Molina, D.n Joseph Viera,
D.n Martin de Salazar, D.~Segundo, i D.n Faustino de
Franchy, mi Hermanoi yo, llegamos alLugar serianlas
8, apeamonosen la casa de D.n Juan Bautista de Fran-
chy, en donde cenamos,i desp.S salimos con la Luna á
vér ~1~I~TLugar, i sus Iglesias, que se consiguio las abrie-
ssená aquella hora, i nos enseñaron lasImagenes,i de-
mas alhajasque havia en ellas, i vistas, nos bolvimos á
la Ciudad, d cuya salida, i entradasufrimos algun rocio.
Con el exemplo de este viage se determinaroná hazer
otro al mismo Lugar mi Madre, Cuñada, i Hermana,que
fueron el [Fol. 59 r.] tres de Nov.e i estuvieron de Tapa-
do hastael sabado9 del mismo, en cuyo intermediotam-
bien lo passearon,i vieron todo, aunqueel aguales inco-
modó.

§38 El dia it de Diz.e se leyó en Cabildo una Carta de
funcion por el Ca-s. M. su P~j3 de Oct.e de este año, en que participa
sam.OdeiPrincipehaverse efectuado el 4 de Sept.eel casam.to deS. A. el
e 5 unas. s.or D.~Carlos Princípe de Asturias con la 5.ra D.~

Luisa hija del S.or Infante D.° Phelipesu difunto herma-
no, i que esperaque esta Isla con el acostumbradoamor,
i fidelidad haga las correspondientescelebridades,acordo-
se que en los tres dias de la proxima Pasquase pusie-
ssenpor las nochesluminarias en toda la Isla para lo que
se escribiesse~ los Alcaldes, i que en el tercero se hi-
ziesseuna funcion de accion de gracias en la Parroq.l de
la Concepsion (siç), i las correspond.tessalvas en los
Castillos de la dotacion de la Ciudad, i fuegos en sus
Plazas.En ella no permitio el aguaquehiviesse(sic) lumina-
rias, ni fuegosla prim.a noche; pero las huyo las tres si-
guientes,aunqueel agualas deslucio, i quitó muchoapa-
rato á la funcion, que se hizo el dia señaladocon la con-
currencia del Cabildo.

[Fol. 59v.] El 31 de Diz.e por la mañana bajaronal
Lugar de S.ta Cruz los Cav.°~D.~ Agustin Gabriel del~ ~°i~ Castillo Corregor (sic,) i Cap.~d Guerra de esta Isla i la

Ant.°Riquel, i D.~Palma, D.n Fern.doMolina, i Machado, i D.n Joseph Sa-
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viñon Guillama Regidoresperp.os de estaIsla i DiputadosAnt.° Thomas de
para continuar en la possessionde los Castillos á los elec-Castro(1).

tos el 30 de Nov.e de este año; comieroncasadel Excmo
S.or Comand.tedI~iTi por la tarde practicaronsu encargo,
ratificando el pleito — homenagede continuar en el año
prox.° venidero de 66, en la defensadel Castillo jiiI al
Cap.n D.n Antonio Riquel Reg.or perp.°de esta Isla, i
en la del de S.~Juan al Cap.~D.~Ant.°Thomasde Cas-
tro, i practicado este encargose bolvieron.

Esto es lo que me ha parecido digno de notár en este § 40

año de 65, en que he o~ozadode una perfecta salud ca-Salesede este anou confelicidad.
minado mucha parte de la Isla, que no havia visto, i ocu-
padolo con los encargosde Procurador mayor, i Diputa-
do de Corte, que me han hechoatarearbastantepor las
competenciasque se han ofrecido al Cabildo por sus pri-
vilegios, i los de~la Isla. Ñ~ Tertulia tambienha dadoá
luz esteañomuchospa- [Fol. 60r.] peles, i aunquehan sa-
lido muchosen su contra, no han dejado los ~ de ha-
zer utiles progresos,i se esperaque los continuanín; pues
quanto mas procuranabatir los Dictamenesde la Tertu-
lia, se haze mas celebre,i respectable,i sus enemigos
mas ridiculos.

(1) EnDiz.e de 1767. Murio dI~D.~Ant.°Thomasde Castro cargado
de~ifios:dexó muchoshijos, i muypobres.
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El Miercoles primero de Enero de este año de 1766 § 1
amanecioel dia lluvioso, i melancolico; pero los de casa meelCaildoal-

entramosen él con salud, i felicidad. Concurri al Cabildogunas cornisslones
en este ano. 1 me

~i~T i en él se me nombró de Diputadode Indias,Fiestas,tocó por Turno la
i Fortificaciones, cuya Diputacion me tocaba porturno Diputacion de In-

conD.njuanBautista de Castroi Ayala. Nombrosemetam-dias.
bien paracuidár de las Dependenciasde sensos(sic), de
cuya admissionno me pude libertar, aunque lo deseaba.

Quandola Isla estabaesperandonoticias de la prission § 2

de Glas, i que continuariasu Historia conmuchosbuenosMuerte de JorgeGlas referida en
passages,llego en 13 de Enero EmbarcacionInglesa conGazeta de 25 de

la triste noticia de su horroroso Masacro (sic), el que enEnero de este afio

Gazetade Madrid del dia 28 deI mismo se cuenta en los (1).

sig.tes terminos. «Algun t~?ha se prendieronen Irlanda
»quatromalvados convictosde un horrorosodelito, Servian
»en calidad de Marineros [Fol. 60v.] en el Navio Ingles
»nombradoel Conde deSandwick, que regresabade las
»Islas de Canaria á Londres con unarica carga de vino,
‘seda, i cochinilla, i gran cantidad de pesos,oro molido, Aqui se conoceel

»i algunas barras del mismo metal. Montaba este Navio caudalq.esacandeestaIsla los Navios
»el Cap.n Cocheran con 7 hombres de Tripulacion i ha-extrangeros

‘via tomado á bordo en calidad de passageroun Oficial
»llamado Glas, que trahia con sigo (sic) su Muger, una
»hija, i un criado. Quatro Marineros de la Tripulacion
»formaronel atentadode quitar la vida á quantos se ha-

(1) Vieraen suLibro deestasIslastambien refiereestepassageen el
tomo2, pag. 194, de las noticiasp.a la historia gral deellas. [Nota del Edi-
tor: La palabraLibro sustituye,en el texto, a lapalabraHistoria, tachada].
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»llaban en el Navio para hazersedueños de la carga. En
»su conseqüenciael 30 de Noviembre ultimo, d las 11 de
»la noche, sorprendieronal Cap.n, al mismo i~5~que iba
»á entrar en su carnara, i le hecharon encimaun grueso
»barron de hierro. Dos de los Marineros, i el S.r Glas, que
»oyeronel ruido i gemidos, quedabael Cap.n volaron al
«instanteá vér lo que era. Losprimerosque llegaron fue-
»ron dos Marineros, ó los quales, despuesde haverlos
»maltratado,los arrojaron al mar. Viendo el S.r Glas es-
»ta crueldad bolvió d su quarto ~ tomár la Espada.Si-
»guiole uno de los Asesinos,ile esperóal passo.En efec-
»to no tardó en bolver el S.r Glas con la Espadaen la
»mano; mas el picaro que havia quedadoen cubierto se
»tiró á él en disposición que le impidio el manejo de la
»Es- [Fol. 61 r.] pada. En el interin otro de los compañe-
»ros le desarmó, i atravesó el cuerpo de muchasestoca-
»das con su propria espada:despuesde lo qual le arro-
»jaron al agua. La infeliz Esposa de este desgraciado
»Oficial, que con su hija havia salido en seguim.tode su
»Marido, vio parte de este horrible espectaculo. Arrojose
»á los pies de los asesinosimplorando suclemencia; mas
»estosfuriosos sin que les moviessená compasionsus la-
»grimas, i ruegos, cogieroná Madre é hija i las arrojaron
»inhumanam.teal mar estrecham.teabrazadas.Aun no Sa-
»tisfecho el furor de estos malvados, quitarondespues
«la vida á. los demas Marineros,que no havian entrado
»en la conjuracion,exceptoun Galopinó Pagede escoba,
»i el Criado del S.r Glas, que aun era joven. Haviendose
«hechoassi dueñosdel Navio arribaron á la costa de Ir-
»landa, i á diez leguas de Waterford echarona pique el
»Vagel, despuesde haver sacadotodo el oro i plata que
»pudieronllevár en la chalupa.Al abandonarel Navio de-
»jaron en él al Galopin, i al Criado del difunto Glas. El
»primero de estos infelizes, suplicó, aunque en vano, le
»dexassenentrar con ellos en la chalupa: i viendo que la
»Embarcacion comenzabaá anegarse,se arrojó al mar, i
»logró alcanzar á nado la chalupa á la qual intentaba
»agarrarse;pero uno de los assesinosle descargótal golpe
»en el pecho, que le precipitó en las hondas(sic). Finalm.te
»ha- [Fol. 61 y.] viendo saltadoá tierra estosmalhechores,
»enterraroná la orilla del mar partede su caudal,i des-
»pues se encaminaroná Ross, i de alli á Dublin, en don-
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»de gastaronmucho dinero. Bien pronto se supoque ha-
»via naufragadouna embarcacion en la costa, sin que se
»encontraseá su bordo personaalguna. Esta noticia, jun-
»ta con el dinero, i especialm.tenonedas(sic) extrangeras
»que havian estendidoestosquatro hombres,dió Lugar á
»que se entraseen sospecha.Por ultimo despues de al-
»gunosotros indicios, fueronarrestados,i confessaronsu
»delito con todas las circunstancias que acaban de refe-
»rirse». Assi fenecio con todossus proyectos un hombre
avil, activo, i desgraciado despuesde un afio de prission,
i desgracias,que consu familia sufrio como ya quedano-
tado en el fol. 56.

El 15 de estese nombrócon el acostumbradoaparato § 4

á D.’~Simon de Herrera, i Leiva Cor.1 del Regim.to de~i0 Personero

Guimar por syndico Personero~ de estaIsla, i en 7 degralHerrera.
Febrero hizo juramto en el Ayuntam.to de mirar en todo
por su privilegios i adelantam.tos.

El 31 de estefui u el Lugar de Candelariaá gozar de § ~
- Viage a Candela-

la funcion del dia 2 de Febr. a la S.ta Imagen,como queria á la funcion de

me tocaba ir de Diputado; i fueron, tambien,con estemo-Ni~Sefiora.

tivo d gozar de ~ funcion mis Padres,i hermanos:pa-
sseamosbastanteel Lugar, estuvimos un dia en Gtiimar,
[Fol. 62r.] i el 6 nos bolvimos para la Ciudad sin ayer
experimentadodesgraciaalguna.

En Embarcacionde España,que llegó en 20 de Março, §6
MuertedelIlt °sorse supo por la Gazetade 4 de Febrero,que en el Conv.to
D.r Fr. Valentinde Avilés del R.l i militar orden de Maria SantissimadeMoran oi~j~que

la Merced, Redencionde Cautivosavia fallecido el dia 9 fue de estasIslas.

de (1) Enero de esteaño á los 72 a.s de su edadel Ilt.mo
S.or D.~fr. Valentin Moran del mismo R.l orden, i Ó1j~7.
que fue de estas Islas,quien haviendo renunciado esta
dignidad, se retiró á ~ii~ Conv.t~en donde vivia como
verdaderoReligioso: ha dejado porherederosde lo poco,
q.e tenia u los pobresde este referido Obispado.

En 3 de Abril se recibio de Reg.orá D.n Franciscode §6
RecibesedeReg,or

la Hanty Then.te Cor.1 de Forasteros, su fitulo dado en~ ~ FrancCO dela

el Pardo á 26 de Enero de esteaño por muerte del Cor.1 H~nty.

D.~Robertode la Hanti (sic) suPadre, i hizo el Juram.to
acostumbradode defenderla puressade Maria Ss.mami-
rar por los privilegios de la Isla, &c.

(1) Tachadoenel texto: Febr.-Notndel Editor.
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§ 7 En 8 de Abril por la mañana diófondo en el Puerto
Llega á s.ta Cruzde S.ta Cruz la fragata nombradael S.t0 Xpto de S.~Ro-
la fragata la cons-
tanteconnialasno-man, alias, la Constante de Canarias,su Cap.nD.n Ma-
ticias(l). nuel de Acosta Ss.no de Cabildo. Havia salidodel Puerto

de la Havana con [Fol. 62v,] ~i7o paraesta Isla el 27 de
Febrero, i el prim.°de Marzo de Madrugadaantesde en-
trar e~iel canal comenzarona experimentaruna formida-
ble tormenta, que huyo de echar á pique la Embarcacion
que la hallaronya con solo seis brazasde agua. En aquel
confuto arrojaron unaancora, i se detuvieron anclados
hastaque despuesde 24 horas se sossegó: en ella hizie-
ron votos á S. M. i ofrecieron el Trinquete á la Imagen
del S.t0 Xj~ de la Laguna, en caso de salir en bien, i en
efecto el 18 del mismo Mes deAbril presentaron~ii~ Trin-
quete i hizieron una funcionen acion (sic) de gracias en
el Conv.t0 del S.or S.~Franc,co de esta Ciudad á la Ima-
gen de aI~S.to 5~, en que predicó fr. Franc.coGuzman,
i concurrió mucho puebio. Dio noticia ~ Embarcacion
que havia salido del referido Puerto de la Havana en con-
serva de la Fragata de ~ Antonio Romero, (2) que re-
tornabaá estas Islascon Registro del Puerto de la Guaira
de Caracas,i que en la tormenta le vieron picar los mas-
tiles, i en gran conflito su Tripulacion, i cre[e]n que nau-
fragó por ser terribles los escollos,que havia en el para’
ge, donde seles desapareció.Si esto severifica pierden
las Islas mas de 200 ~ p.S = Suposetambienpor estaEm-
barcacionla muertede mi Tio D.n Lorenzo Rosselen la
Prov.~Lde Caracas: fue casadocon D.~María Benítezde
Lugo quepassóá ~ii~ Provincia, i no tuvieron sucession,

§ 8 [Fol. 63r.] por lo que sucedeen el Mayorazgo de Rossel
Muerte deD.” Lo- D.~Ignacio Rosselhijo de D.n JuanRosselhermanodel
renzo Rossel en10
de Diz.e de765. difunto, que estabacon el empleodeJuezContadormayor

en aquella Prov.a en que dicen ha sido muy sensible
su muerte.

(1) CasoseAcosta en4 deSept.ede 66 con D.~Fran.CaLenar enla
casademi Herm°qe fue su Padrino.

(2) Enel mesdeDiz.e de esteañotrajo una embarcacion Inglesala
Baliia de esteNavio, querecogiootra embarcacion Inglesaentre algunas
mascosas,i no sesabeq.e huvieraescapadodel Naufragio Personaalgu-
na.No obstanteque huyo muchasrevelacionesde que tal Navio no havia
naufragado.
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En diez de Abril á las 5 de la tarde se embarcópara § ~
passár áCanaria D.n Julian de S.n Xptoval EguiarretaEmbarcasep.~Ca-naria el Fiscal de
Fiscal de la R.’ Aud.a de estas Islascon la S.ra D!’ Bea-ia Aud.aEguiarre~
triz de Monteverdesu Muger, i una hija. Havian llegadota (1).

de ai~Isla al Puerto de S.ta Cruzen 30 de Mayo del año
prox.°pass.°de 65, d la residencia de mi Primo el Dr.
D.n Bartholomede CasabuenaJuezsuperintend.tedel Juz-
gado i contratacion de Indias en estas: a su llegadahi-
zieron salva las Embarcaciones,que se hallaban en el
Puerto.Hiospedaronseen la Casade D.~EnriqueCasalon
Consul de la Nacion Francesa, i les hicieron los corres-
pondientesobsequioshasta5 de Junio en que subieron á
estaCiudad: hospedaronseen la Casa de Torre ~í donde
les fueron á dár la bienvenidaen nombredel Ayuntam.to
sus Diput.°5D.~Dom.°Lordelo, i Monteverde,i Dr~Fer-
~~do Molina, i Machado,i les visitaron las demaspersonas
de distincion de la Ciudad. Ñi~Tertulia concurriamuchas
noches en su casa al sarao, i al Juego,i otras venia á
ella ~T1~Fiscal; i, haviendonosido á Daute en estei~,
compusimosGazetas[Fol. 63v.] en su obsequio.Fueronse
para la Orotava,quando ya haviamosllegado it esta Ciu-
dad, i de alli tambien compusieron Gazetas,fueron muy
obsequiadosen ¿5~Villa, assi por las noticias de lo que
se avia practicadoen la Ciudad, como porque la Madama
Monteverdeestaba emparentadacon los mas de alli, i
asistia casa de D.~Man.1 de Monteverde su deudo,en
donde sevieron juntas, i refrezcos grandeshastavisperas
de Fasqua, que retornaron it esta Ciudad,i it fin del Mes
de Enero passaronit S.ta Cruz it pagár las visitas, que
alli les havian hecho, aunqueen estaocasion no fueron
tan bien admitidos en aquel Lugar, porquehaviendose
ofrecido algunas competenciasen el i~ que estuvo en

(1) El año de 1769 fue promovidoá la Chancilleria de Granada. El de
1773 fue promovido parala Regenciade la Aud.~’de Asturiascomo lo anun-
cio la Gazeta de13 deJulio de dho año.

Enelmismoaño haviendoS. M. por su cedulade4 deNove dadonue-
va plantaal Cons.°deGuerrale nonibró por uno de los Consejeros decon-
tinua asistencia,como serefier~enla Gazeta de18 deEnero de 1774.

Fue cavalleropensionado deladistinguida ordendeCarlos3°en
(sic en eltexto).

Casósu hija D.°Maria del Fino alío de76 con el Reg.tC deOviedo.
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esta Isla, ai~Fiscal mostrómasaplicacion ~ las personas
de distinción, que á los comerciantesde él: El citado día
de su embarcoles acompañaronhastael muelle distintas

Sale á luz el Poe-personasde estaCiudad, la Orotava, i aquel Lugar, i hi-
ma de los Vasco-zieron d su salida salva las Embarcaciones. Suposeque
nautasen obsequioel 11 havian llegado ~ Canaria con felicidad, i el 27 sere-
del Fiscal y suMu- . . . - -

r cibio carta con fha del dia 19, participando a la lertulia
En Canariase hi- su feliz arribo, con cuya respuestase le embió un Poema
zieron muchascri-epico intitulado los Vasconautas,que en su obsequio dió
ticasde el,á q.C sed luz ~ Tertulia, dividido en quatro cantos, en los que
dio satisfacion. se haze verlo sensible de su ausencia de esta Isla, i lo

feliz [Fol. 64r.] de la de Canaria con su llegada,con otras
noticias curiosas,i dignas deverse.

§ 10 En 14 de Abril por la tardefue la Tertulia compuesta
PasseoálasMerce-delMarq.~de Villanueva, D.~J~I6Viera D.n Martin de
des,i á la CasadelSalazar,D.° Gaspar,Da Segundo,i D.~Faustinode Fran-

gua. chy, mi Herm.°i yo, a tenerla en las Mercedes.Fuimos

en sillas, hasta la Hermita, i de aPi a pie á la Casadel
aguaen cuyo paragemerendarnosbien i nos bolvimos á
ii~~~casas, d dondellegamos con felicidad.

§ 11 En 26 de Abril hizo presenteen Cabildo el Theniente
Va el Correg.Or ~ Cor.1D.°Agustin Gabriel del Castillo Correg.or i Cap.~~
Canaria i da quen- -Guerrade estaIsla i la Palma,con motivo deestarpronto ata dela visita de la
Isla (1). partirse á itt Isla de Canaria, las diligencias de todo lo

practicadoen la visita ~L de estaai~.Isla, juntam.tecon
los Cayos Diputos (sic) el Then.te Cor.l D.~Gabriel Ro
man, i Manrique i el Cap.n D.~ Franc.co Garciade la
Guerralas quese mandaronponeren el Archiho (sic) del 2°
Oficio. Havian salidod esta visita en 21 de Oct.bre de64:
Comenzaronla porlos Lugares de Guimar, Citasna,Gra-
nadilla, &c. al Llegar d Adexe huyo varias disputascon
el Conde dela Gomera sobrela visita de aquellaVilla, i
en efecto no la visitaron, aunquehizieron las correspon-
dientes protextas: Del Lugar de Icod se vin[i]eron á
estaCiudad á gozar las Pasquasde Natividad, i passado
el [Fol. 64v.] dia de Reyes bolvieron á continuarla. La
semanaSanta la gozaronen la Orotava, 1 aunqueel Co-
rregidor estaba para llevar la llave del Sagrario de la
Iglesia mayor, no la llevó, porque pretendieronq.e para

(1) Bolvio deCanariaen 24 de Oct.e deesteaño.
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recibirla se havia de quitar la Espada, en lo que no con-Pretenden en la
sintio: passadase bolvieron á estaCiudad, de donde sa-Orotavaque el Co-

lieron distintos dias ti la visita de los Lugares circunveci- din?na~

nos con lo quese terminó. No parecióbien estavisita en la llave del Sagra-
el Pueblo, queconsiderólos gastos,que se causabanti los rio.

vez~05de toda ella, i lo poco que se remediarla. 1 assi ha
sido.

En 28 de Abril se embarcópara Campecheen el Na- § 12

vio nombradoCorredoresti cargo de D.n Pedro Vanden-En1barcasep.aCarn~
hedeD.n Miguel Pacheco Solis uno de los miembrosde ~~Se ig.

la Tertulia.
En 8 de Mayo, dia de la A~scensiondel Señor,se casó § 13

en la Villa de la OrotavaD.n Antonio de Salazari Frias casam.to del Con-
Conde del Valle de Salazar hijode D.~Bentura de Sala-deSalazar.

zar Conde del Valle, i de D.~Franc.cade Franchy y Bu-
caile difuntos con D.~ Magdalena de Valcarcel hija de
D.n Jj~de Valcarcel i Franchi Alf.z mayor i Reg.or que
fue de estaIsla Cor.l del Regim.tode Forasterosi Cas-
tellano del Castillo de 5•n Pedro de la Marina de Cande-
laria difunto, i de D.C Magdalena de Herrera, fueron Pa-
drinos los Condesde la GomeraMarquesesde Adexe. (1).

[Fol. 65 r.] El dia 26 de Mayo se publicó en estaCiu- § 14
dad un Vando contra los que retuviessen, promulgassen,Vando contra los

ó leyessen papelesinfamatorios de ~ Rey, ó SUS Mi- ~er~~1srce-

nistros. No dexo yo de hazeren mis memoriasalgunaes- tra elRey,igovier-

clamacion contrael mal estadodel Ministerio español.Es-no espaitol.

te llegó ti tal grado que el Domingode Ramos23 de Mar-
zo de este año se levantó el Pueblo de Madrid apedrea- § 15

ron algunas casasde los Ministros, rompieron todos los Sublevacion del
faroles que iluminaban la Villa, i hizieron salir al Marq.5 Pueblo de Madrid

de Squilace ~3i~tautor de las cargas, i impuestos,con que~2~
se havia cargadoti los Españoles,i assi salieron claman-
do: viva el Rey, i muera Squilace; i se cree, que, por no
haverle hallado en sucasa,escapó con la vida; pues le
destrozarontodas las Alhajas de ella. Al dia siguientese
bolvió ti levantar el Pueblo, fue el tumulto ti Palacio, 1

(1) El prim.°hijo que tuvieron lo Bautisó (sic) i confirmó el Ilt.mb
sor D.11 Franc.COXavier Delgado.

(2) Nota—En 10 deJuniodel alio de 1774, se publicó unVando sobre
lasasonadasy motines, y sedánlasreglascon q.e se ha de procoder en
talescasos,y q.e su conocim.t0seaprivativo fi lasJusticiasordinarias.
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haviendo salido á apaciguarlesun Religioso con un S.to
Christo en la mano diciendoles,que, si querian el Rey,
alli tenian el del Cielo, respondieronque bien sabian que
aquel era el Reyi S.°~de todo, pero al que querian ha-
blar era al Rey. En fin salio, i el Pueblo pretendio hazer

Capitulan con elcapitulaciones con el Rey, las que se formaron, i se re-
Rey. ducian ~i que el Rey no permitiesseque governaseel ai~

Marq.s deSquilace,ni otros Ministros extrangeros:Que
se pusiessená precios mas moderadoslos [Fol. 65v.]
mantemientos(sic): Que sepudiesen vestirá suantiguamo-
da: Que seextinguiese el Regim.tode Guardias Walonas
(1); 1 que se les perdonasetodo lo hecho.Todo se les
concedio. Todaslas palmasi olivas, que haviaen los Bal-
cones,i ventanas de las casas,las tomaron para formar
una Procession,con queentrar en Palacio el 25, pero su-
pieron que el Rey, i toda su R.l familia havian partido
de madrugada parael sitio de Aranjuez, procuraronde-
tenerle; perofueron tarde, hizieron algunasdiligencias,
paraqueluego se bolviesse á Madrid, pues estabasegura
su Persona;pero no se consiguió. En este intermediosa-
lieron tantos papeles assi en prosa, como en verso, que

§ 16 fue preciso para atajarlosel citado Vando. Con estemo-
Auto acordadopa-
raque en los Pue- tivo, y el de irse tumultuandoalgunosotros Pueblos,salio
bios se nombren 4 tambienel 5 de Mayo un Auto acordadodel R.l i Supre-
DiputadosdeAbas- mo Consejode Castilla, paraqueen todoslos Pueblos,que
tos, 1 Personero. lleguen d dos mil vez.osintervengancon la Justicia y Re-

gidores quatro Diputados, que nombrará el cornunpor
Parroquias, ó Barrios anualm.te los quales tenganvoto,
entrada,i asientoen el Ayuntamiento, despuesde los Re-
gidores, para tratar, i conferir en punto de Abastos,exa-
minar los pliegos 6 propuestas,que sehizieren, i estable- -

cer las demasreglaseconomicastocantesá estos puntos,
que pida el bien comun. Este ~ auto se promulgóen
esta Ciudad, i [Fol. 66r.] demas Lugares, i el Domingo
13 de Julio se juntó el vezindario de estaai~Ciudad en
las Casas del Correg.or i ante su Then.te nombraronlos

Primeros quatro quatro Diputados que fueron D.~Miguel de la Issequi-
DiputadosdeAbas- ita, D.~Manuel Dapelo, D.~JosephRodríguez, i su hijo
tos. D.~Fei nando Rodríguez. En algunos de los demasLu-

(1) En 6 de Julio deesteaño bolvio á Madrid bajoel mismopie el Re-
gimiento.Fue creado en1704.
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garestambien nombraron, aunqueel Ayuntam,tofue de
parecer que solo en esta Capital se debieran nombrar,
por ser adondeestáel Ayuntam.toi de donde sedifunden
las demasreglas economicasá los otros Lugares, de los
que debieranconcurrir en esta Capital algunosve~.Ospa-’
ra la eleccion (1), Esto se hizo presenteá la Rl Aud.a
con motivo de la hechaen el Lugar de S.ta Cruz; pero
aprobóaquella eleccion porlas ocurrentescircunstancias
hasta consultár al Consejo. En 5 de Ag.to fue el primer
Cabildo, á que concurrie~-onlos de la Ciudad, i hizieron
presentesdistintos puntos sobre abastos,á que se acordó
en 11 del mismo. i5i~ Diputados han querido atribuirse
mas facultadesde las que les pertenecen,i ha havido, i
hay distintas contiendas,assi con ellos,como con los de-
mas de los Lugares, que quieren tomarse la Jurisdicion,
que no les compete, i está todo fuera de orden; pues
siendo distintas las providenciasde cada uno, no puede
haverlaen cosa alguna.

[Fol. 66v.] En 25 de Junio desembarcóen el Puerto de § 17

S.ta Cruz D.~Juaohin(sic) deSantiagoi Santaella,quevino Llega á Sta Cruz
el ThesoreroSan-

con el empleo~de Thesorerogral de estasIslas, cuyo en-taelia.

cargo tenia D.~Magin Lioret, que passóá Adm.Or de la
R.l rentadel Tabaco(2),

En 12 de Julio fue el Cuerpo de la Tertulia compuesto § 18

del Marq.s deVillanueva, D.~FernandoMolina, D.” An- Viage de diversion
a Tegueste.

dres Gallegos, D.n Joseph Viera, D.~Faustino de Fran-
chy, mi Hermano, i de mi á la Casade D.~Juan Porlier
en Teguesteel nuevo á tener un dia de diversion en com-
fía de i~ii~contertulio D.~Martin de Salazar,su Muger i
Cuñada, i en efecto lo tuvimos, i se llenó con contradan-
zas, Minues, Mus-icas, Paseos,i un explendido convite; i
ya cerca de la nochenos bolvimos con toda felicidad á
ntras casas.

Como quedamostan gustososde este dia nos fue facil § 19
Otro viage a Te-

bolver al mismo Teguesteel 20 del citado Mes por convi- gueste

te que nos hizo D.~Fern.doMolina otro de los contertu-
lios. Coúcurrimós este d~ael Marq.s de Villanueva, D.n

(1) Asi secomenzoáexecutarpor RJ Ced.ael a~ode 17 pero tain-
biennombranlos demasLugareslos suyos,y su Personero.

(2) El año de 67 sefue de IslasL.loret por irle mal de susalud.Poco
desp.

5murio.
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Juan Ant.°de Franchy,D.n JosephViera, D.~AndresGa-
llegos, D.~Lorenzo de Salazar,D.~Segundo,i D.~Faus-
tino de [Fol. 67r.] Franchy, mi Hermano, i Yo, i D.°~Mar-
tin de Salazarcon toda su familia. Si el dia 12 fue alegre,
este lo fue mas por la mayor concurrencia, i duró hasta
las Ave Manas, que nos montamos parabo1v~rá la Ciu-
dad,á dondellegamos con felicidad.

§ 20 Como este ~, es á proposito paradiversiones,i la Ter-
Paseoá las Merce-tulia las deseaba,se determinó parael 25 de Ag.to por la
des, tardeun passeo~í.las Mercedes, á que salimos á las dos

con un hermosodia las 5.ras Marquesade Villanueva, su
Cuñada0•a Angela de Nava, su hija D.

5 Cathalina,D.~
Theodora de Franchy, mi Cuñadala Marq.sade S.~An-
dres, i el Marq.s de Villanueva, su hijo D.~Alonso, D.~
Juande Urtusaustegui,D.n FernandoMolina, D.n Francis-
co Bautista, D.~Lorenzo de Salazar, D.nJoseph Viera,
D.n Segundo,i D.~Faustino de Franchy, mi Hermano, i
yo. Apeamonosde los cochesi Berlinas cerca de la Her-
mita de ~ Señorade las Mercedes,de alli fuimos ~ípie
hasta la Casa del agua, en cuyas cercaniasmerendamos,
i bebimosá satisfacionbajo de Frondosos,i amenosar-
bojes, i se jugó, bailó, &c, hasta la nocheque bolvimos
en los coches,i Berlinas aderezadosde alamos,i otros ra-
mos del mismo Monte,i iluminadoscon hachas de viento.
De esto modo entramos en la Ciudad acompañadosdel
menudo Pueblo, que juntam.tecon los Cocheros, i Laca-
yos [Fol. 67v.] hazian resonarel acompañam.toPaseamos
por las ~i~s calles, cuyos balcones,i ventanas estaban
llenos de gente, que se assomabaal oyr el ruido. Apea-
monos en la casa del Marq.s deVillanueva, donde sejugó
al naype hastalas horas acostumbradas.

§21 No siempre es igual el placer en~este Mundo, ~ en-
Muerte de D.’1 tre las alegrias se mezclanlos pesares,i en las rosas se
Juan Antonio deencuentranlas espinas. Si ~ Tertulia haviagozadode

dias alegres en los Meses de Julio, i Agosto, el 2 de

Sept.elo tuvo muy amargo. Estedia, por la nochesesupo
que D.~JuanAntonio de Franchy Then.teCor.l deCava-
llena, i uno de los contertulios havia muerto entre 10 i
11 de la mañanade aquel dia en su casadel Puerto de la
Orotava. El considerarleen la florida edad de 44 años,
uno de los miembrosde ~ Congreso,su genio festivo,
los dias en queel año prox.°passadohaviamosgozadoen
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su casa de Paute, la feliz compañi8 queun mes antesnos
havia hecho, que consu muerte pararianlos progresosde
su casa,i el desconsuelode toda su familia nos melanco-
lizó, i enterneció mucho.Quedócon su muerte muy afligi-
da D.~Beatris(sic) de Messasuqueridaesposa,ile queda-
ron de su matrimonio siete hijos: ~.n Gasparel Primoge-
nito no havia un Mes, [Fol. 68r.] que se embarcó para
Londres,D.nFranc.coque estabaen españa(sic) conanimo
de seguir el R.1 servicio, i en su casaD.~Pedro,D.~Bea-
tris (sic), D.~Narcisa, D.~Maria, i D.~Laura, mayoresde
15 años,iadornadasde habilidades,i agrados.Dixeron los
Medicos que la enfermedadde que murío fue Idropesiade
pecho: luego que estemal semanifestóconocieronlos ~
el peligro; pero el enfermo se resistió á hazersemucho
medicam.tosi se mantuvo de pie hasta poco antesde su
muerte aviendo antes recibido los sacram.tosi hecho el
dia anteced.tesu Testamento cerrado. El Sarg.to mayor
D.~Juan de Urtus-austeguihizo su inventario.

En 24 de Sept.epor la noche llegó embarcacion de § 22
España,que trajo la noticia de que en 5 de Agosto fa-
llecio en la Ciudadde Sevilla á los 66 a.s de su edad el deFranchy(1).

Exc.mo S.or D.n ChristovalJoachin de FranchyCay.0 del
Ordende Calatrava,Comendadorde la Tenencia de Cu-
lla, l~Marq.s dela Candia, i del Sauzal, Then.teGeneral
de los R.s Exercitos, Embajador que fue al Rey de Por-
tugal (por cuyos meritosse le concedieron los Titulos) i
Comand.te~i~i de la Costa del [Fol. 68 y.] Reynode Gra-
nada: fue casadocon unaS.ra Damade la Reyna,dequien
no tuvo sucession.El 2 de ~ Sept.e, despuesde bayer
ido á ganar el Jubileo de Porciungula, le acometio un in-
sulto que le privo, i passo d la eternidad. Haviaya dis-
puesto su testarn.topor el que dexóel Titulo de Marq.sdel
Sauzal~ su hermanoel Cor.1 D.n Juan Bautista de Fran-
chy Cay.0 del Orden de Alcantara, i el de la Candia á sú
Esposapor sus dias,i passadosá los varonesde su casa,

(1) Era herm.°del CorJ D.’~JuanBautista deFranchy que murio en
estaCiudad añode 1767, veas el fol. 76, b.ta
- Y de D.’~Carlos deFranchy que despuesdehavér estadomas de50
añosfueradelasIslas,casadosedosocasiones,y enviudado,tenido algunos
GoviernosenIndias, bolvió á estas IslasporOct.edel año de 73, y á los
73 de su edad.
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i la dexó por su heredera,á excepcion de algunas alha-
jas, que dexó al ~ su Hermano para redimir lanzas,i de
su legitima paterna,q.e le vinculó (1).

§ 23 En 26 de Sept.ese abrio en la Sala del Ayuntam.touna
Muerte iExcequiascarta su ~ en S.n Lorenzo á 18 de Julio de esteaño,que
por la Reyna M.~ .contenia lo triste noticia de la muertede la ReynaMadre
Ntra Senora D.
IsabelFarnesio. ~ SeñoraD.~Isabel Farnesio.Murio estaIlt.e Reynaen

11 de Julio á la 9 i quarto de la mañanaen el Palaciode
Aranjuéz d los 73 a.s 8 meses,i 16 dias de su edad. Fue
llorada de sus amados hijosi tiernos nietos. Casó el año
de 1714 con ~ invicto MonarcaD.~Phelipe V. tu- [Fol.
69 r.] yo de su Matrimonio al Rey Otro SeñorD.” Carlos
III. al difunto InfanteD.n Phelipe Duque de ParmaPadre
de i~ii~Princesa,al Infante D.n Luis, d la Infanta D.~Ma-
ria-ana ahoraReyna de Portugal, á la Infanta D.5 Maria
Teresaque murio Delfina de Francia, i á la Infanta D.~
Maria Antonia actual Duquesade Saboya.El R.l cadaver
fue conducidocon la debidapompaá la Iglesia colegiata
de S.~Ildefonso, en donde le sepultaron.Leyda la carta,
se dispusoavisar á las Parroquias i Conv.tosparaquese
hiziessela acostumbradaseña,i los dias 12 i 13 de Nov.e (2)
fueron las funebres Excequiasen la Parroq.’ de los Rem.os
celebra la Missa D.~Lorenzo de Araus Beneficiado de
~ii~ Iglesia, i predicó el D.r D.n Nicolas Viera i Clavijo
Abog.°de los R. Consejosi del Cabildo, i Vicevicario de
estePartido. Fuimos los encargadosde estas Excequias
el Cap.n D.~JuanBautista de Castro, i Yo, que aunque
hizimos bastanteporquefuessencon todapompai lucim.to
no fueron á i~ii~satisfacion. Los Clerigos que cada vez
quieren tomar mas cera, clamabanpor una parte [Fol.
69 y.] contra los Diputados, i el dia j~1Tde las Excequias
se huyo de quedar si la mala musicaque hay, porque los
Musicosquerian dos velas cada dia, quandoá todos los
demasse dd una: los Beneficiados, i Curas de la Isla no
concurrieron, como deben, porquellovio, i para quien
viene ~í fuerza era bastantedisculpa: los Cabos i Sarg.tos
que ~ concurren,i que,aunque muymal vestidos, hazen

(1) Dicho D.0 Carlosse disgustodeestoy sebolvio á Cadiz enel mis-
mo Navio sinhaverpassadoá laOrotavaá ver susParientes.

(2) Duró el Luto rigoroso hasta12 de Febr.°de 67 enque secumplie-
ron los tresmesesdelas Excequias.
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bulto, no los embio el Coronel Franco;porque quenaque
los Diputadospersonalm.teó por carta se lo pidiessemos,
no pareciendolebastanteun recadocon un Portero: algu-
nos Regidoresse escusaronde concurrir, porque haviendo
concurrido en el Cuerpode Ayuntam.to los Diputados de
Abastos por Prov.onque obtuvieron de la Aud.a multando
al Correg.ory Regidoresque se opussiesená su asisten-
cia, les disonó concurrir con ellos: las demas gentesque
havian de acompañarseretiraron,assi por esto, como por
lo malo i lluvioso del ~ al Predicadorle dio un flato en
el Sermon (1) que le trastornó,i quito el lucimiento: el Tu-
mulo que, aunquese adornó con muchas piezasde plata,
era de diferenteestructura[Fol. 70 r.] del que havia an-
tes (que se halló carunchento)displicentó ~t muchos,que
claman ~ por lo antiguo. En fin estafuncion me dio
mucho trabajo, i quedécon el disgusto de que no fuera
con el lucim.t0 que yo me havia propuesto,i sentinamu-
cho queotra tal fuesseen ~ que me viera en la preci-
ssion de cuidar de ella,

En primero de Oct.e se publico la Tregua,i libertad § 24

de comercio conlos Subditos del Emperador de Marrue-Treguacon el Em-
peradordeMarrue-cos con orden paraquese pudiessenadmitir su Embarca-~05

ciones en las tres Islas Realengas Canaria,Tenerife, i
Palma.

En 9 de Diz.e por la noche llegó embarcacionde Es- §25

paña suposeen ella haverse servido S. M. hazermercedTitulo de Marci.S
de Casa hermosa

á D.” Franc.code Messa1 Ponte Cay.
0 delOrden de San-(2).

tiago, Cor.1 del Regim.to de Tacoronte, i Gov.or electode
Guailas, que en la ocasionse hallabaen Madrid, de Titu-
lo de Castilla para si, 1 sussucessoresen atencioná sus
servicios, i nobleza de su casa, i tomó la denominacion
de Marq.5 de Casa-hermosa.

Suposeen esta ocasionhaver dado 5. M. á D.~Agus- §26

tin Ricardo Madan una racion de las de Canaria.EstaRaci0M~a~3).

noticia fue gustosa [Fol. 70 y.] para mi por ser el ~ii~5T

(1) Este Sermonseimprimio en5•taCruz por Diaz á costa deD.~
Franciscodela HantyRegidor perpetuo.

(2) En 13 de Febr.°de67 recibi carta en quemeparticipa estárya en
CadizparapassáralCorregim.t0de laProv.a de Guaila enel Peru

(3) Haviendo venidoi disgustadosecon los Canonigossevolvió á em
barcarparaEspañasin licenciadelCab.°en i7 deJulio de69.
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muy Am.°mio desdeel ij~Tque estudiamosla Gramatica.
§ 27 En 24 de Diz.e murio en el Durazno de edadde 52

Muerte del CondeañosD.n Domingo •de Herrera Ayala i Roxas Conde de
de la Gomera(1). la Gomera,Marq.s de Adexe, Señor de Ampudia, i Cea,

Cap.n de Navio de la R) Armada, Cor.l del Regim~t0de
Abona, i Patrono ~i~ii de~la Provincia de S.t0 Domingo
de estas Islas. Fuecasado con D.~Marina d~Lugo de
quien no tuvo sucessionpor lo que passa esta Casa,q.e
es de las de mayor riqueza, i bulto de estas Islas,á su
sobrina la Marquesade Belgida. El 25 por la tarde fue
el entierro con toda la pompa correspond.teen el Conv.to
de S.to Domingo de la Villa de la Orotava: concurrie-
ron todas las Comunidades,Hermandades,i Regim.to
de ~1iTVilla. Fue su herederaforzosa laCondesaViuda
su Madre aunque dexó á su Muger una bajilla de p.ta
de 16~onzas que lehavia donado, i el tercio de sus
bienes, ~ (lemas q~epudo dexarlapor su vida, i despues
rl susherederos.Dexó quese le dixeran 10 ~ Misas(2). Ha
sido esta muerte un golpe sensible p.a las Islas, que
consideran que sale de ellas todo lo que perteneceá
esta casa, i falta [Fol. 71 r.] un sugeto de los que en
qualq.ra necesidadi urgencia pudieran sacarla carapa-
ra su defensa. Estetitulo de Conde dela Gómera es el
mas antiguo i honorifico de estasIslas, i aun de los mas
antiguosde España(3) por lo que pretendia el Conde el
tratam.to de Exc.a por ser casa agraviada,i por escu-
sarsede tratar con personas,que no se la dieran se re~
tiró de los Pueblosgraves.El año prox.°pass.dose cre-
yó huviesse conseguido la Grandeza,i havia para esta
noticia muchasprevensionesde fuegos, &c.; pero todo se
frustró, i por fin la muertepuso terminoá todas sus pre-
tensiones.Assi acaban las cosasde este Mundo, i en es-

(1) De estaCasa dárazonViera ensusNoticiasTomo 3. Lib. 12.
(2) En 9 de Enero de67 le hizo las Excequiasla Prov.’-en el Conv)~

dela Orotavai predico fr. Dom.°Parraga.1 el 12 sele hizieron por su se-
cretario santelizesenla Iglesiadel Puertoi predicófr. Franc.co Gusman
(sic) franciscano,cuyosermonseimprimio enS.ta Cruz.

(3) D.°PasqualBenito Belvis de MoncadaMarq.S de Belgida, Bena-
viLes, Villam.or Orellana la Vieja, i Conde de Villardon, i de Sallem, en
quien recayeron estos titulos de Marq.

5 deAdexe i Condedela Gomera,
sp cubrio deGrandede Españade prim.’~clase,como Marq.5 de S.’1 Juan
dePiedrasalvasen 15 deJulio de1771.
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tolvieneñ á parár sus Grandezas: fuela vida del Conde
muy atareada,por conseguirlas; i por fin murió sin la
quietud de gozarlas.Hizo una declaraciontestamentaria,
i dexó su Poder paratestár á D.~ Fran.coBautistade
Lugo su suegro, i á D.f’ Fran.C0del Castillo santelizessu
secretario(1).

El dia 31 Diz.e de este añono bajaron los Cayos Co
rreg.or i Diputadosá dárpossesionde los Castillos (como § 28

CastellanosRiquel
escostumbre)por no haverhavido eleccionel 30 de Nov.e i Romero

por faltár numerocompetentepara celebrar Cabildo. Cau-
só este retiro el Then.te Cor.! D.~[Fol. 71 y.] Franc.code
la Hanty, que pretendio ser Castellano de S.n Juan, i
muchos de los Regidores no querian dárlesu voto, por
lo que se retiraron i dexó de celebrar Cabildo, i el Co-
mand.teG~l~continuo en el 1~Lal Cap.n D.~Antonio
Riquel, i para el de S.~Juan nombró á D.” Mateo Ro-
mero que vino á esta Isla de Alf.z de Artilleria.

Esto es lo más memorableque me ha parecido digno § 29Acaba el anode66.
de notar en este año de 1766, en el que he gozadode una
perfecta salud, aunqueel haver estado mi Padreenfermo
la mayor parte del año, i algunasotras cosasme han he-
cho passárcon melancolia mucha parte de él. He tenido
bastanteque trabajaren los encargosdel Ayuntam.t0 pues
como Proc.or de Censos he cuidado algunasdependen-
cias: como Diputado de Fiestasque concurrir á las fun-
ciones de Cabildo, i cuidar de ellas, i con expecialidad
de las Excequias de la ReynaM.e D.c’ Isabel Farnesio:
como Diputado de Indias bajár á las visitas de los Na-Navios quevisité.
vios, que se visitaron para la America, que fueron la
Valandra Ñ~i~S.ra de Candelaria, que salio para S.t0
Dom.° i otros Puertos menores el dia 19 de Julio. El
Santhia- [Fol. 72r.] go que salio para Caracasel 15 de
Nov.e el Brillante que salio parala Havanael 19 del mis-
mo; i de la Justade Canarias que salio tambienpara la
Havanael 29: Como de Fortificaciones de algunas cosas
de comp.°nde los Castillos, i concurrir al examende Ar-
tilleros: Como Diputaclode Corte contextárcon el Agente
de Madrid, i hazer algunos informes i consultas: Como

(1) Aunque se dixo que haviadejado por Apoderadopara textar a
D.~Franc.COBautista,no fue cierto.
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Tenedorde municionescuidár de las existentes;aunque
este añono ha sido de los enque me han dadomas que
trabajar;pues tengoya adelantadoel tfabajo, i el queen-
trare hallarátodo hecho.
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El dia Jueves1.0 de Enero de este añode 1767 amane- §1

cio el cija lluvioso, por lo que, i algunosotros motivos no ReeleciondeDipu-

asisti al Cabildo j~f.En él se me reeligio por Diputadot. deCorte.
de Corte Juntam.tecon el Cap.nD.n Mateo Fonseca,i se
me exonerode los demasencargos.Este dia por la tarde
se nombraronlos quatro Diputadosde Abastos i el Syn-
dico Personero~i: quelos Di- [Fol. 72 y.] putadosfueron
D.n Dom.°Oliva, D.~Ignacio B~’navidez,D.n Joseph Bo- §2

tino, i D.’~Juan Manuel de Castro, i el PersoneroD.~Diput.°
5 de Abas-

Antonio Lenar: hizose esta elecion en la sala del Ayun- ct~s~

tam.to ante el Cay.0 Corregidorpor 24 sugetosde los quenueva orden(1).
el 28 de Diz.e nombrÓ 12 cada feligrecia. Viose el Publi-
co libre de los antecessores,cuyo natural litigioso lo te-
fha todo en Inquietud i desorden, mirandomas por sus
intereses particulares,quepor los de laIsla, como lo eran
el tratam.to i concurrenciacon el Ayuntam.to lo que hizo
j~im.tepassará Canariaal Diputado D.n JosephRodri-
g.z en la edadde 70 años,para concurrir álas Excequias
de la Reyna Madre,en cuya ocasion consiguio otrasmu-
chasProvisionescasi mutiles. i el publico cree que poca

(1) El s.r Campomanesen la 1.a parte del Apendiceála Educación
popularfol. 245 delaimpresionde1775, hablaá favor de estosOficios elec-
tivos,y dice quelos DjPUt.OS y Personerohanhecho importantesservicios
al publico enmuchasCiudadesy Poblacionesgrandes,y que los haránma-
yores,quandolesseanbien conocidoslos medios defomentar la industria,
lasartes,el Comercio,y la agricultura,y que la venta de los Regim.t05ha
sido el origendelafalta de actividad enlos Ayuntam.t0Sq.e laeleccionde
estosoficios en personasacreditadas porsu celo es loque convieneal pu-
blico, &c.
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utilidad pueden acarrear tales Diputados, i mas quando
no puedenserlo las personasde respecto por estár den-
tro del4.°grado de parentezco(sic) con’ los Regidores, (lo
queseprohibe) i todaslas personasdedistincionlo están. i
assi no dejará de causar alguna falta de autoridad esta
con- [Fol. 73r.] currencia con el Ayuntamiento á las fun-
ciones publicas. i en su sala. El dia dos de Enero se re-
cibieron i hizieron el Juramento.

§3 El Jueves12 de Febrero á las 8 de la noche murioi~T~
Muerte de D.~Jo-vez.0 D.n JosephDom.°de Arias Clerigo Presbitero: fue
seph Dom.° de nombrado porPreceptorde Gramaticaen 1° de Marzo de
Arias~~ue~fue~mi1742 por el Ilt.e Ayuntam.to de esta Isla, i hay ya muchos

matica (1). de sus dicipulos(sic) gradu[a]dos, Regidores,Racioneros,
Beneficiados,Curas,Lectores,Religiosos, i en otros esta
dos Yo fui su Dicipulo Al dia sig te lo enterraron, i

A~ordó~fi~ Ilt e Ayuntam to se pusiessenedictos en esta
Isla,i en las de CanariaiPalma para las Oposiciones á
~ Cathedra,que serandel 21 de Abril en adelanteen la
Parroq.ide los Rem.ospara cuyaconcúrrenciasenombra-
ron dosDiputados, i quatro examinadorescii Cabildo de
27 de ~ mes de Febrero, que los examinadores fueron:
El D r D n Amaro Gon2 ~ de JlJessa,Los Liz dos D n An
lonio Vizcayno, i D.’~Dom.°Oliva, i D;n Juan de San
Martin Llarena. Pero no se efectuaron las oposiciones;
porq~elos Jesuitasconsiguieroñla Cathedra.

§4 [Fol. 73v.] En 13 de aI~mes de Febr.°llegó embarca~
Then.te Cor. de
Cav.i’ja D ‘~Pedrocion de Españaen que vino la Patentede Then.te Cor.i.
MachadodelaGue~deCav.a vacante por muerte de D.n Juan Antoniode
rra Franchya mi Primo D n Pedro Machado de la Guerra

Sarg to m or del mismo Regimiento
§5 En 9 de Marzo de Madrugada murio en el Lugar tic

Muerte de D.~1
Franc.CO ThomasTacoronteá los 77 anos de edadD.n Franc.coThomasde
deCastro i Ayaia.’CaStro i Ayala Patrono del Conv.to de S.n A’gustin dé

(1) Sunombramt0Lib. Of. 1.°fol. 253 b.

Sucedioieen este encargoD.~SebastianAhnso Presbit.°i habiendo-
se expulsadoeneste~ a ios Jesuitascedio S.M. la Casaque tenianen
estaCiudadp.a ei Preceptor,i p~ael Mtro deEsctiela. -~

En 13 deAbril de 1772 demadrugadamurio ~Ej~ D ~ Sebastian

Sucedio1e-D-.~Naran~jode Canaria,
Por bayerpasadoel dho áEspafiase nombró (sic en el tex~t’o).
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aquel Lugar Regidor Decanoque fue de estaIsla, i Co-
rregidor interino por muertede D.n AnselmoQuintin, Cas-
tellano del j~ii de S.ta Cruz, i Coronel del Regim.to de
esta Capital. Ya cargadode años se retiró u ~ii~ Lugar de
Tacoronte,en que murio. Son sus hijosel Cap.nD.njuan
de Castro Ayala Reg.or perp.°de esta Isla casadocon D.~
Maria Bernardade Soria:~D.~Maria de Castrocasadacon
el Cap.” D.” Simon deLara, i D.~Agustina casada con
D.~JosephVilla-nueva Barroso, de los que deja Nietos.
Al dia sig.te por la mañanale enterraron con el corres-
pond.te aparato en el Conv.to Agustino, i concurrio el
Regim.tode aquelLugar á hazerle loshonores militares,
i fueron muchos militares de esta Ciudad, que le carga-
ron i asistieroná suentierro. Dexo mejorado en su he-
rencia á ~ su hijo D.~Juan.

[Fol. 74 r.] El Lunes 23 de Marzo entre 9 i 10 de la § 6
noche murioen el Lugar de S.ta Cruz it los 55 años desuMuertedei Exc.mo

edad poco mas, o menos, el Exc.mo S.or D.” Dom.°Ber- ~erna~i ~c~n~i-

nardi Mariscal de Campo de los R.s Exercitos Gov.or 1 ~ ~i de estas

Comand.te ~ de estasIslas, Presid.tede su R.i Aud.a Islas.
&c. Llegó con este¿Ii~Gov.no en 3 de Julio de 764, desde
cuyo i~ hizo reedificar algunos Castillos en las Islas, i en
estasel de S ~Juana costa de los proprios del Ayuntam to
de los que se gastaroncerca de oncemil p.0s siendo Di
put.do D.n Antonio Riquel. Era el Comand.teeficazen sus
empresas,i consiguio el que huviera libertad de conducir
los comestiblesde unas Islas it otras con oposicionde la
Aud.a:~tratabacasicon indiferencia it todoslos sugetos(1):
era, demasiadoamantedel sexofemenino:i tan ahorrativo,
1 economicoque excediait sus antecessores.en no gastar.
El ~17del citado mes de Marzo despuesde ayervenido de
vér acabadad~fabrica de S.” Juan le sobre-cogiopor la
noche:el acidente(sic)dequemurio: recibiolos sacram.tos1
.dio:poder para textár al Beneficiado de aquel Lugar; en
dinero,platalabrada,iotrasalhajasdexómasde30 ~ pesós,
:i por heredera~ásu Madre, i en su falta it un hermano,1
murio despuesde hechas todas sus disposiciones muy
contrito i exemplar.El 24 por la mañanale enterraronen
el Conv.to de S.” Franc.co con el correspond.teaparato:

(1) Porq.ecasino teníaotro Amigo queel dinero.
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bajó [Fol. 74 y.] el Regim.to de esta Capitalcomanda~
do por su Coronel D.n Mathias Franco. Cargaron el ca-
daver dos Coroneles, i quatro Thenientes, i acompa-
ñaron muchos militares de esta Ciudad, i aquel Lugar.
Al Llegár el entierro al Conv.tohuyo una tropelia por
haver salido los Frailes á arrebatar el Caballo, que iba
detras, contra la voluntad de sus Dueños, i con efecto
lo tomaron hastaque se leshizo bolver. Quedó de Gov.or
de las Armas D.~Ag.n del Castillo correg.or i Cap.n a
Guerra de esta Isla i la Palma, i los Coronelestuvieron
alguna pretensionde que~ Govierno le perteneciesse
al mas antiguo de ellos; pero se halló orden en contra,
ademasde estarlo la costumbre, queha avido en seme-
jantescasos.

§7 En 31 de Marzo llegó Embarcacionde Españaquetra-
Cor.’ de Tacoront�jo la Patentede Cor.i del Regim.tode Tacoronte, vacante
D.~Diego de Mes-
sa por haver passadoa Gov.0r de Guailasen el Peru D.~

Franciscode Messai Ponte Marq.sde Casa-hermosa,ásu
HermanoD.n Diego de Messa i Ponte Then.te Cor.! del
mismo Regimiento.

§8 En 24 de Abril amanecioel Colegio de Regularesde
Expulsion de los la Compañíade Jesusde esta Ciudadrodeadode soldados
Jesuitas por orden
de S. M. (1). i se supo que el Rey N. S. havia decretadoen 17 de

Febr.°de este añosu expulsiónde los dominiosde Espa-
ña, i cometido su cumplim.to al Exc.mo S.or Condede
Aranda, en [Fol. 75r.] cuyavirtud haviavenido ordenms-
trutiva, para el modo desu expulsion, i quemandabase
hiziesse Inventariode todos sus bienes, i papeles,se les
tuviesse con toda custodia,sin permitirselesvisitas, ni
comunicacionpor escrito, i que con la posible brevedad
se lesembiasseal Puertode S.ta Maria,para de alli cm-
biarlo á los Estados del Papa. Esta orden vino cometida
al Exc.moS.or Comand.tei~Ide estas Islas; pero por su
muerte el Correg.orGov.or de lasArmas interinosubioá
esta Ciudadáponerlaen execusión(sic), i mandóála Oro-
tava á D.n PedroCatalanVeedorde lagentede Guerraá

(1) El Colegiode esta Ciudad sededicó para dár en el Estudio de Gra-
matica y Escuela.

¡Fol.
75r.J El sor Clemente XIV por su base de 21 de Julio de 1773,

extinguio, y suprimio absolutay perpetuam.te la orden de estos Regulares
de la Compalila.



Añode1767 93

executarla.Se puede considerarla especie de confusion
quecausariaen la Isla de Canaria,i en estatal novedad,i
mas quando estosRegularestenian muchos afectos en la
Ciudad de canaria, i en la Orotava, i aunque losde esta
Ciudad no tenian muchos,no dejabande tener partido, de
modo queconsiguierondel Ayuntam.to les diessela Cathe-
dra de Gramaticasin oposision(sic)desp.sde tenerpuestos
edictos convocando~ílas oposicionesque deberiancomen-
zar el 21 de Abril. 1 dos dias antes de esta novedadla
havian establecidocon admiracion de todo el Pueblo. En
efecto se executaron con puntualidad las R.s ordenes,i
haviendo llegado lapramatica sancionde 2 de Abril [Fol.
75v.] de esteaño para su extraflam.tose presentó,i obe-
dedo en Cabildo de 13 de Mayo, en 14 se publicó en esta
Ciudad, i en 15 por la tardese embarcarononce Regula-
res que havia en los Conv.tosde las Islas, a excepcionde
uno, que quedó por algun ~ en la de Canaria. En los
Colegios deesta Isla se consumioá S. M. i quedaronce-
rrados, pusieronseAdministradores de sus bienes, i se
esperaorden parasu aplicacion, que por la citadaPrac-
matica (sic) se hande(sic) señalarde ellos 100 ps á cada
sacerdote,i 90 á los Coadjutores.El Ayuntam.t0 con mo-
tivo (le estaexpulsion acordó desde5 de Mayo se supli-
casseá S. M. que de losbienesdelosde estaCiudadsesir-
viessededicar para la ereccionen ella de una especiede
Seminario,en que se enseñasse matbematica,Philosophia
moderna,Theologiamoral i Dogmatica,de loque (sic) hay
gran falta de Maestros en la Isla, i imposibilidad de salir
á aprenderlas(1).

El Sabado30 de Mayo á las 9 de la mañana llegó á §9
— Llegi á la ciud~destaCiudad el Ilt.mo S.or Obpo de estasIslas D.~Franc.coel Ilt.mo s.or D.~

Xavier Delgadoi Venegas,que se hallabaen la de Cana-pranc.CO Xavier

ria desdeel Mes de Junio del año de 763: llegó al PuertoDelgado.

de S.ta Cruz el 7 de Marzo de este año, en donde le feli-
citó por Carta su llegada el Ilt.e Ayuntam.to i bajaron
muchos de estaCiudad á lo mismo. Luego que llegó ~í
ella visitó la Iglesiade los Rem.osde dondefué [Fol. 76r.]
á la Casade Torre que estabaprevenida parasu hospe-
ge. Alli le visitaron los Cleros, Religiones, i Nobleza, á

(lj En 9 de esteMesde Mayo porla tardefue la Tertulia dediversion
~ Geneto.
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excepciondel Ayuntam,toqueaviendoembiado para saber
la hora, en que podria ir á visitarle señalóel siguiente á
las diez; por no detenerseen una cosa que pareció leve,
se consintio ir al dia siguiénte,i hazer presente~l reparo:
pero este, enque se havia de hazerla visita, escribio S.
Ilt.ma al Diputado D.n Fern.doMolina: que sabiase quena
hazer algunanovedad en la visita, i que no quena ha-
zer mas que sus antecessores: respondiolelo que se
acostumbrabaq.e era d~rPuerta i silla á la Diputadion,á
esto respondio que se le certificasse la costumbrepor
actosconsecutivos,porq.e el practicar lo que pretendiael
Ayuntam.to era contra el ceremonial de Obispos; presen-
taronsele algunasZedulas,que mandaná los Comandantes
dár Puertai silla á la Diputacion; peroen fin no se hizo
la visita. Al dia siguientede su llegada se leyóel edicto

para la visita, i comenzó á dár Confirmaciones,que con-
tinuo en ambasParroquias.Comenzó tambien ~ dia la
Mission en la Parroq.lde los Remediospor el PadreArÍi-
bal Capuchino,que veniaencompañiade~ Ilt.mo S.ori du-
ró ocho dias,en quehuyo mucho concurso:hizo examinar
en su presenciaá todos los Clerigos,i áalgunos privó del
Confes- [Fol. 76v.] sonario: Fuessepara Taganana,el Lu-
nes 15 de Junio ya en visperas de Corpus, i se creeque
huyendo de otra cómpetenciacon el Ayuntam.toigual á la
que tuvo el Ilt.mO Sor D.~JuanFranc.coGuillen por que-
rer llevar silla de manos enla Processionllevando en
andasá 5. Mag.d.

§ 10 En 12 de Junio supe haver venido la Patentede Cor.l
cor.1 de •Abonadel Regim.to de Avona vacantepor muertede D.” Dom.0
D.~Antonio Beni-
tez Regor de es-de Herrera Ayala i Roxas Conde de la Gomera,Marq.s
taIsla(i). de Adexe, &c. á D.~Antonio Franc.co Benitez de Lugo

Reg.or perp.°de estaIsla Then.te Cor.1 del mismo Regi-
miento.

El Lunes 6 de Julio á las 7 de la mañanamurio en la
casade su Cercadode la jurisdiccion de esta Ciudad de

§ 11 edad de 71 años el Cor.1 D.n JuanBautistade Franchy
Muerte del Cor.’ Cab.°del Orden de Alcantara, Marq s del Sauzal, Caste-
D.~Juan Baut.tallano perp.°de la Fortalezade Passoalto,i Gov.or quefue
de Franchy Marq.5 de las Armas en la Isla de Canaria. Casó dos vezes la

(1) Murío en la Orotava en 12 de Marzo de 1775. v.e fol. 160 b.
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prim.~,con hija del Marq.s de Villanueva del Frado, dedel Sauzal(1).

cuyo matrimonio dexó dos hijas Religiosasen el Conv to

de Dominicas de la Orotava la segda con hija de D n

Fern.doBenito de Llarena herm.°del Marq.s de Acialca-
zar, de cuyo Matrimonio le viven dos hijos, i seis hijas,
D.n Segundoel mayor sucedeen el titulo, i Mayorazgo;.
D.~Faustino,q.e es Cap.n queda de castellanode passo-
alto~interin 5. M. proveade castellano. D.~Theodoraen
su casa[Fol. 77r~]i las otras cinco en el citado Conv.to
de la Orotava. No obstante haver tenido tantos hijos, i
ser su Mayorazgocorto se ha mantenidocon decencia,ha
gastadomucho eí-i la casai cercadode esta Ciudad, i lo
ha hecho muyutil, i lo mismo el Vinculo i otras casas
que ha fabricado~todo u costade su arbitrio, i economia.
Padeciomucho de piedra, i en fin una retensionde Orina,
que le duró algunosquince dias, enque solo por medio
de la Algalia se consiguio que orinara, aunque con mu-
cha mezclade sangre. Conocio luego lo peligroso de su
enfermedad,pidio los sacramentos,i con gran serenidad
de espiritu dispuso el modo de su entierro, i de su Ha-
zienda, dejandocon toda claridad la herenciade sus hijos.
Fue su entierro en el Conv.tode S.n Diego el dia de su
muerte por la tarde, en que por la mañanahavia sido el
aniversario del V.e Siervo de Dios fr. Juande Jesus,por
lo q.e concurrio mticha gente. Amortajaronlecon el Abito
de su Orden, i cargaron el Cadaverquatro Oficiales de
piana mayor. Dioseá los COflV.tOs algunalimosna parami-
ssas, i no huyo mas funciones funebres,acompaflam.tos,
ni otras gestiones,de las que incomodanuna casaen tales
conflitos. Mi hermanohizo, passadosalgunos dias, el In-
ventario. 1 en i Tertulia faltó estehombre anciano,no-
ticioso, i eloqüente,1 UflO de los Heroes[Fol. 77v.) Isle~
ños de este Siglo, i quesi mas huviera vivido prometia
mayor felicidad á sucasa.

(1) Suhijo D.~Faustino haviendo passadoá Españañ servir al Rey,
murio en Madridel año de 1772 deThen.tede Infant.a en el Regim~t0de
voluntarios deAragon.

D.~Theodoracasóen15 deAbril de 1776 con D.~Josepf de Llerena y
Mesanaturalde la Orotava,y murio departoen5 deAg.t0 de 1779.

D.~Faustinomurjo en Madridaño de 1772.
D.nSegundocasóen Madridaño de 1775 con fla Maria Antonia Villal-

va.v.e fol. 164.
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§ 12 A principios del Mes de Sept.ede este año se celebró
Colocase a Mariaen la Isla de Canaria con un extraordinario aparatola co-
Ss.madel Pino en .

su Templo de Te- locacion de Maria Santissimadel Pmo en~u nuevoTem-
enCanaria. pio del Lugar de Teror. Este es de los mejores,i mas bien

acabadosde las Islas, i gastaronmucho en erigirlo los
Ilt.mos S.res 5~~sD.n fr. Valentin de Moran, i D.n Franc.co
Xavier Delgado, siendo el j~i promotor el S.or D.r D.n
Estanislaode Lugo i Viña Canonigode la S.ta Iglesia, i
director de ~iiii fabrica D.n Antonio de la Rocha.Salio un
Poema anunciandolo magnifico de las funciones, del que
se sacó la siguiente redondilla,que embiaroná estaIsla
paraquelos talentos que quisieran dedicarsebien, se em-
plearanen glosarla.

Setentai sietei mas ciento
Reyes,lo hizieron vanissimos:
DosFleroes deesteIlustrissimos
Coronason, i Cimiento.

Pero displicentótanto, i parecio tan ridicula, que no
huyo quien quisieragastartiempoen glozarla(sic) en obse-
quio i alabanzade las solemnesfiestas, q.e sepreparaban,
sino en hazervér lo ridiculo de la redondilla, como se co-
nocer~por la siguiente Gloza [Fol. 78r.] de cuyo tenor se
divulgaron algunasotras.

GLOZA
Si hablar ttd Ephesios gustas,
O Redondillaviolenta!
Oyemeajustarla Qüenta
Ya que álaHistoria no ajustas:
Ciertaspersonasrobustas,
Que habitanenun Convento
Griego enseñabanal tiento,
Cantandodesdeel atril,
Eleyssoni mas,son mil;
Setentai sietei mas, ciento.

A estetiempo(que aventura!)
El Rey quemanda enlasLeyes,
Solopor llamarseReyes
Haze Canónigoá un Cura.
TodoAdulador procura
Con gozos especialissimos
PonerVictores grandissimos
Enun lienzo, que al mirarlo
Se entiendeque por nombrarlo
Reyes,lo hizieron vanissimos.

1 cierto que entre lagente
Ha habidoapellidosgrandes
EnSuecia,enFrancia,i enFlandes
1 enItalia especialmente.
Colonaescosacorriente
Que esdeaquellosantiquissimos
Farnesioen Generalissimos
Muchafertilidad tuvo;
1 sobretodo, no huyo
DosHeroesdeEsteillustrisimos.

Peroquetieneque vér
Teror, i el Templodel Pino
Con esto?No lo adivino,
Ni el Poetapodrá ser.
Solo hellegadoá entender,
Queel tomópor pensamiento
Aquel antiguoPortento
De Diana; i que aplicados
A su erecciondosPrelados
Coronason,i Cimiento.



Año de1767 97

Esto no estorvó á conocerlo bueno que serianlas fun-
ciones, i por tanto fuerondistintos de esta Isla á gozar-
las. En esta se hizieron tambien algunasde las prevencio-
nes, como fueron andas de plata para la SantaImagen,
que costeo el Cabildo eclesiastico, que gastómucho en
los dias [Fol. 78 y.] de las funciones, que fueron muy lu~
cidas, i solemnes, i predicaron los Oradores de mayor
credito. Huyo buenos,i costososfuegos, i todos los Cas-
tillos de la Isla hizieron salvas por orden del Cornand.te
de las Armas D.n Fernandodel Castillo, que dio mucho
para la fabrica del Templo. No dexó de haber algun mo-
tivo de disgusto; pues enlos dias primeros de las Fiestas
se sintio un temblor de tierra, que consternóalgo el Con-
curso. 13

En 6 de Sept.epor la noche se casó mi Primo el Dr, Casamiento del

D.n Bartholomede Casabuenade la GuerraJuezSuperin.Juez de Indias. A
tend.tedel Juzgado i Comerciode Indias, i subdelegadofin deesteañobaja-

de Marina hijo de D.n Bartholome de Casabuenai Messaron al Lugar de
s.tacruz en dondeJuezsuperinted.tede dho Comercio, i de D a Michaela dese celebró mucho

la Guerradifuntos con D.C Cecilia Orne deFranchy hija(l).
de D.n SalvadorOrne de Franchy i de D.~Maria Betan-
court difuntos, i Viuda del Cap.nD.~Valentin de Rivas
Betancourt. Hizoseel Casam.tode secreto,como se hazen
ahora todoslos de personasde alguna formalidad, por es-
cusar gastos,i etiquetas, i passadoalgun ~ i divulgado
por el Pueblo, lo participó.

En 28 de este~IIj~mes de Sept.ellegó de la Havana el § 14

R~~oel Bien comun su Cap.nD.n Juan Franco de Cas-Llegan á esta Isla
tilia, i en el vinieron los PP. fr. Manuel de S.~Phelipe ~cd~ ~
Neri, fr. Diego [Fol. 79 r.] de San Agustin, fr. Nicolas dedefundar(2).

(1) Murio ~.a cecilia en 1.0 deAbril de 1774, sin dexar hijos deeste
Matrim.°comose dice al fol. 157 B.

El año de 1776 concedioS. M. á dIiI~5~JuezhonoresdeMinistro Toga-
do de suRJ Aud.a de Lima. Gaz.~’de 22 deOct.e v.e fol. 200 B.

En el de 1779 se puso á su cargoel cuidado de los Correos y quito al
Comand.teGral. Marq.Sde Tabalosos.

(2) Destinaselesel Conv.t0 de S.’~Diego del Monte p.~habitacion
interin de ¡Fol. 79 r.] la cortehay resultassobresu fundacion.

Pretendeel Cor.
1 D.°JuanDom.°deFranchyque funden ~n la Orotava

i seniega su pretension,concuyo motivo expidelaAud.aProv.00 paraq.e
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S.~Miguel Bethiemitascon el destinode fundar un Conv.to
en el Lugar de Vilaflor, cuna de su Ven.e Patriarcha el
p.e Pedro de S.~Joseph Betancourt, paralo que les
señalabasu Provincia mil i quinientospesosfuertesannua-
les, i trageron parasu Iglesia, que en ~ Lugar ha cos-
teado su Provincia, algunasAlhajas, como son Custodia,
Copon, Cauces,vinageras,&c de plata sobredorados.La
llegada de estos PP. ha sido en tan malaproporcion,como
que se miran al pres.tecomo perjudicialesá los Reynosde
España los establecim.t0sde Regulares, por irse enage-
nando todos los bienes, i cayendoen manosmuertas.No
obstanteel Ayuntam.to, que en todos ~j~i ha deseadoel
establecim.to delos cit.°~Religiosos en esta Isla, i dado
distintos passosá su favor, ha suplicadode nuevo á S. M.
paraquese les permita ~ fundacion, por ser recomenda-
bles motivos, ayer sido su glorioso Patriarcaoriundo de
estaIsla, i ser el destino de su instituto la enseñanzade
primeras letras, i la Hospitalidad de que tiene gran falta
la Isla. No obstanteestas razonesel Ilt.mo ~ i la R.l
Audiencia han mirado conalg.a displicenciala venida de
estos PP. i si no hay luego resultasfavorablesde la Cor-
te se [Fol. 79 y.] bolveran en el primero Registroá su
Provincia.

§ 15 En 5 de Diz.e por la nocheasisti al Casarn.todel Sarg.to
casam.to delSar- m.or ~•n FernandoMolina Machadoi Castilla Reg.orperp.°
g.tO m.or D.”Fer-~ esta Isla hijo del Cor.1 D.~Fern.do Molina i Machado
~ i de D.~Anna de la Santa i Castilla i Viudo de
perp.° D.~Anna de Perazai Messacon D.~Isabel PachecoSolis

hija del Cap.nD.n Thomas PachecoSolis difunlo, i deD.~
Maria CandelariaCaraveoGrimaldi, el que se hizo publi-
co algun ~ despues.

§ 16 En 11 de Diz.e á las 11 de la noche murioen esta Ciu-
Muerte deD.~’Jph.dad de edad de 62 años D.n jj~ii Antonio de Anchetai

Reg.0’Alarcon Reg.orperp.°de estaIsla, cuyo empleo exercio

seretirenque seleshizo saberen2 deEnero de71, perosesuspendio7i~i.
Provid.a i mas haviendosesabido que en25 de Nov.ede70 se haviateni-
do enel Quirinal la congregaciongral. de SagradosRitosparael examen
delasvirtudes en grado heroycodelVe siervo de Dios fr. Pedro de Be-
tancourt.

En 15 deJuliode73 se bolvieron5 su Provaenel Navio Aguaslluvias
q.e salio p.ala Havana,sin esperanzadeconseguirsu fundacion.
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desde16 de Diz.e de 1735. Fue casado con D.~Josepha
Paroy (1) de cuyo matrimoniodeja doshijas D.~Franciscai
D.~Angelade Ancheta,queaun no han tomadoestado(2).
El dia anteced.teá sumuerte haviaasistido á un Cabildo
~i abierto de mañanai tarde, pero al sig.te le acometio
un fuertecolico, quehaviendolepermitidoun corto i~para
sus disposicionés,le conduxo d. la eternidad.Lo mas que
dexó d sus hijas fueron papeles; puestoda suvida la gastó
[Fol. 80r.] en amontonarcitas de instrumentos.El 12 por la
tarde le enterraron en el Conv.to de S.n Franc.Cocon el
correspondiente aparato.

El dia ultimo de este año se dio la possessionde los § 17
Ponensede Caste-

Castillos Principal, i de S.n Juanpor los Cab.os D.n Agus~11~~0~~ D.~Anto

tin Gabriel del Castillo Corrcg.0r Cap.nd. Guerra de estanio Riquel, i D.’~

Isla y la de la Palma, Gov.or i Comand.te~iI interino,Antonio de Casti-
D.°Geroninio Colombo de Vargas, i D.’~’Mateo Fonsecaha.

de la Cerna Reg.res perp.osy Diput.os del Ayuntam.tOal
Cap.n D.n Antonio Riquel Reg.or perp.° de estaIsla del
primero, y al Cap.n D.nAntonio de Castilla del segundo,
á quieneseligio el Ayuntam.to por tales Castellanospara
el año de 1768, i hizieron el pleito homenageacostumbra-
do ante el Ssno de aI~Ayuntamiento.

Esto es lo queme ha parecido digno de alguna memo- §18
Saleel anode67 a

ria en este año de 1767, en que he passadolo mas de
61cuyosfinesseexpe-

en mi Casa,por hallarse mi Padre en un estadode deli-rimentó una espe-

cadeza,que no quiere verse, nisalir solo; En esteultimo cje deEpidemia.

mes de Diz.e huyo una especiede Contagio, con que cai
enfermo el 16, y estuve tresdias en la cama, i ocho muy
desazonado:creeseque se contrajo por la ultima embar-
cacion, quellegó de Cadiz, en donde dicen se padeciala
misma enfermedad,y que de ella havian muerto mas de
600 personas.[Fol. 80v.] En lasde Canaria, i Lanzarotese

(1) Tachadoenel texto: Angela Eqninate.-N.del E.
(2) D.~Franc.~~casó en4 de Febr.°de71 con el Ayudante ni.or D.~

Alexandro Savifion.
Y D.~Angela en de Oct.e de 1783 conel Cap~D.~Josephde Villa-

nueva BarrosoViudo deD.” AgustinaPereyradeCastrode la quetieneva-
rios hijos.

D.r1 JosephdeViera en el 4.°tomo deNoticiasde estas Islaspag. 529:le
nombra [a Anchietaj entrelos Escritores.

[Advertencia del Editor: En la edición consultada—l783——Vieradic~que
Anchieta fallecióen 1774.]
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ha padecido tambien lo mismo, i ha muerto porcion de
gentespor haverlassangrado,quanclo es una especiede
ayre, que comienza concalenturafuerte, dolor de huesos,
boa-titos, i fastidio grande,i aquiseha curadocon friegas,
sudores,i algunos dias de cama.No he padecido en este
llii~ año, graciasd Dios, otra enfermedad,aunqueno lo he
passadomuy gustoso. El encargoque he tenido de Cabil-
do ha sido la Diputacion de Corte, en que ha havido dis-

§ 19 tintos asuntossobre que trabajar; perocomo quierasalgo
Obra de traer el de él en bien. Ha comenzadoseen este afio á trabajaren
agua por cañeriatraer por cañeriade piedra la agua á estaCiudad, desde
de piedra y se co- . . . - .

mienza la Iglesia su naciente: i tambien a fabricar los cimientos para la
deS.~Agustin. Iglesia de S.~Agustin.
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El Viernes prim.° de Enero de este añobisiesto de Entrael alIo de68,

1768, amanecioel dia muy alegre, i claro, i ya los vez.05 concurroal Cabil-
de esta Ciudad mejores, de la Epidemia, i todo con djs-do~~tdeestedia,

tinto aspectodel que tenia il fines del passado. Concurri
al Cabildo ~I u. que asistieron 16 Regidores; porque ha-
via empeñossobre los empleos,~J~•te sobrelos de Abo-
gado, i Mayordomo de Proprios. Estos salieroná mi sa-
tisfacion, i yo quedélibre de to- [Fol. 81r.] dos encargos,
como lo deseaba, porlo mucho, queme han dado que
hazerlos quehe tenido en los años antecedentes.

Por la tardede este dia fue la eleccion de los quatro § 2

Diputadosde Abastos, i Personerodel Comun, i salieronEligense los 4 Di~
put.0S de Abastos

electosde Diputados D.n EstevanBotino, D.~Joseph Be-.
i Personero.

ho, D.n Domingo Peña, i D.’~JuanNuflez, i de Personero
D.n SanthiagoEduardo. 1 en 4 de Enero se presentaron
en Cabildo, i se les recibio.

El dia 15 de Enero, no obstantela eleccionde syndico
Personero hechaá principio de año se procedio ¿1 otra § 3
eleccion de Syndico segun el methodo, i forma antiguo,Eli~ por Syndi.

co gral. de la Isla
que se nota al folio 4 de estas memorias, en cumplim.toal CorJ D.~Simo~

de cedula de 11 de Abril del año prox.mo pass.°de 1767,de Herrera.Anula-

obtenidaá pedim.to del Cor.1 D.~Mathias Franco, que,se estaeleccion,
quizas movido de un natural altanero, i novelista, preten~seelige al D.~

dia se variasenalgunos de los estatutoscon quese ele-D.11 Amaro Gonz,Z
gia, i assi pidio que la eleccionfuessecadatres años: que
huviessefacultad para reelegirlo: que pudiesse ser eche-
sfaStico: que tuviesse assientoinmediato al Decano: que
assi por escrito, como de palabra se le debiesse ddr, y
diesse el mismo tratam.to que á los Regidores: i que se
le citassepara todos los Cabildos. De estas ~hi~ preten-
siones consiguio[Fol. 81v.J algunas,como que se pudies-
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se reelegir al Personero, que esta eleccion sehiziesse
cada tres años,que se le diesseel tratam.to queá los Re-
gidores, i que se le citasseá todos los Cabildos; perone-
goseleel assiento,que se mandó fuesse despuesde los
1~egidores,i prohibiose el que pudieran serlo eclesiasti-
cos, comotodo se refiere en la citada Zedula de 11 de
Abril, que manda continuarestaeleccion en el dia, i mo-
do establecidos. Bienpudo el Ayuntam.to no ddr cumpli-
m.to á esta ~ Cedula, i suplicar de ella, assi por no ser
verdaderomucho de lo que representó el Cor.i Franco,
corno por ser de mas tal Personero,quando en cumpli-
m.to del auto acordadode 5 de Mayo de 66, se nombra
sindico el dia prim.°del año conlas mismas facultades,
i que estaeleccion solo será un semillero de discordias
entre los dos Personerospara separarlo que incumba á
cada uno; pero como el i~ hará vér, lo queahora por
mas que se clamassese dudaria, se le mandódár sucum-
plim.to i nombraronlos seis Cab.oselectoresi ~ dia 15
se hizo la eleccion en S.~Agustin, i fue electo el Cor.1
D.n Simon deHerrera, i Leiva. El cit.°D.~Matias, áquien
para estaspretensiones,parecemovia mas el amor pro-
prio, que el del Bien comun, contradixo la eleccion; por-
que no havia [Fol. 82r.] dos años de intermedio que lo
fue Herrera, ó porque no salio el que Franco pretendia
(que se considerael verdaderomotivo) i siguio en Justi-
cia ante el Then.te de Correg.0r que la dio por nula, i
mandóque se hiziessede nuevo para la que se bolvieron
á nombrar electores, i en 12 de Marzo se eligio al D.r
D.n Amaro Gonzalez.El Proc.or m.or D.~Fern.do Molina
la contradixo por ser el expresadoD.~Amaro deudoral
Pósito, i algunas otras nulidades incompatiblescon la
Personeria;pero el mismo Thenienteque declaró nulala
eléccion hecha en Herrera, usandodel privilegio de re-
elegir, declaró valida la hechaen D.n Amaro deudor del
posito, &c, i mandó que se le recibiesse,como en efecto
se le recibio en 22 de Abril, i hizo el Juram.toacostum-
brado. Quandoá los Juezesles falta la verdaderasabidu-
sia i literatura, i solo sesiguen porel instinto, ó passion
se vén muchasde estasprovidencias.

§ ~ El JuevesS.to por la noche 31 deMarzo llegó al Puerto

Llega á esta Isla el de S.ta Cruz en un Navio de Guerraque veniapor los cau-
Exc.m0 s.or Co- dales del Rey el Exc.mo S.or D.~Miguel Lopez Fern.zde
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Herediacay.0 del OrdendeS.n Juan,Mariscalde campodemand.te?i~ITD.~

los R.s Exercitos que venia de Gov,or i Comand.te~jMig.1 Lopez Fer-
de [Fol. 82v.] estasIslas, Presidentede su R.l Audiencia,~ de Heredia, i

&c. Desembarcóaquellanoche, i se hospedó~ne1 ~~
5~jsuMu~er(l).

Ib ~ cuyo Castellanohabia gastado mucho en preven-
siones (sic) para el recebim.to quese creyó fuesse algu-
nos Meses antes. Al dia siguiente desembarcóla S.ra su
Muger D.~Maria Angela, i demasfamilia, i se fueron á
las casas,que se les tenian prevenidas,por lo que fueron
mutiles las prevensiones(sic) del Castellano.Alli recibie-
ron los obsequiosde la Ciudad, que baxó á cumplimen-
tarles por sus DiputadosD.~Franc.coGarcia de la Gue-
rra, i D.n Joseph SabiñonGuillama, i de muchasde las
personasde mayor bulto de aquel Lugar i demas Pueblos
de la Isla. Hizieronse aquellos dias algunosconvites, i
saraos en obsequio de los bienvenidos,á que concurrio
mucho Pueblo, i como en aquel todo sereduceá etique-
tas, porque cada uno quiere tener preferenciaá los de-
mas, i no hay quiensepa regularel lugar de cadauno no
faltaron en las mas de las concurrenciasquejas,i desazo-
nes, con especialidad entre las Madamas.Luego que se

passaronlos primerosdias de los cumplimientos hizo el
Comand.tepublicar muchos Vandos en asuntospoliticos
segunlas especies,que le subministraban[Fol. 83r.] aque-
llos con quienes comunicaba.Estoseran parael aseode
las calles, que no se tuviessenen ellas cochinos: quedes-
pues delas diez no se saliessesin farol: que despuesde
las nueve no huviese Juego de naypesen ventas ni otros
semejantesparages,con otras muchasde estascosas, que

(1) En j~0 de Nov.C tuvieron un Niño á quien bautizó el R. ~, -

i vivio pocosdias.
[Fol. 82v.7 El Navio de Guerra llevó 250~l p.OS pertenecientesá la

R.
1 Haz.~

D.~jjii Anagraciaque vino decapenansevolvio para EspañaenJu-
lio de69, por haverlohechadodesu casa el comand.tei secré~e]quepor
alguna infidelidad de que usó para tomar dinero, i queya haviajuntado
tresmil pesos,i su habilidadno seestendia5 otra cosa,i en algun sermon
que predicóse desluciodemasiado.

El s.rD.~Miguel Lopezconsiguioel gradode Then.teGral por Abril
del añode 1770, veaseel fol. 103.

EmbarcoseparaEspañaen26 de Agosto de1775, haviendole sucedido
enel comandoel S.’ D.~EugenioFern.Z deAlvarado Marq.S de Tabalo-
sos.Veaseel fol. 165.
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el ser tantas estorvabaá que se supiessen,i concurria á
que no se executassen. Estableciotambien que denoche
(sic) se pussiessenfaroles en las fronteras de las casas
paraquelas callesestuviesseniluminadas.La S.rasu Muger
comenzo á introducir la moda de ir con mantellina á la
Iglesia, i sin ella, ni otra cosa por la cabezaal paseo,i
á las que la visitaban suplicabaque hiziessenlo mismo.

§ 5 Para el dia 20 de Mayo de este año commovio (‘sic~)
Hazese una Juntaaii~Exc.mo S.or Comand.te~j~T á todos los Pueblos de
en casadel coman-la Isla con laconvocatoriaá unaJunta, que deciaser en

gu:ascon ib servicio del Rey i de la misma Isla. Fueron llamadasto-
cionesp.aacabar eldas las Personasde ella queseJuzgabatenianalgun cau-
Muelle. dal. Este llamamiento hizo mucho ruido; porque se ocul-

tó el para lo que era, i, aunq.e todos discurrian, no se
podia averiguarcon certidumbreá que se dirigia i eran
discordes los dictamenes, aunqueconvenianen que era
cosa de contribucion; porq.e los llama- [Fol. 83v.] dos
eran todos los que pudieran tener algun dinero. Llegó,

pues,el dia señalado,i, por ser muchos los convocados,
se dividio el concurso en mañanai tarde siendolo para
la mañanalos sugetosde mayor graduacion.Al principio
de la Junta huyo un altercado porq.ehaviendoseido el
Correg.orá sentaren el lugar que parece le correspondia,
que era á la derecha del Comand.te,que haziacabeza,ha-
lló sentadoen él al Veedor de la Gente deGuerra,que se
mantuvo en el asiento, queriendo sostenerque le perte-
necia por lo que el Correg.or despuesde haber protexta-
do no dár suconsentim.toá lo que se determinasseen la
Junta, se salio, i lo mismo hizieron el Juezde Indias, i
Alcalde del Lugar (1). Acabose este altercado, ¡ el Co-
mand.te propusola necesidadque habia de que el Muelle
de aquel Puerto, que se empezóen ~j~Tdel S.or Urbina,
se acabase;p.s de lo contrario se acabaria de arruinar.
Huyo de pronto algunos ofrecim.tos que fueron pocos;
porq.e el del Comand.te,que avia de dár norma, no ex-
cedio de cien pesos,i porque la mala constitucionde la
Isla no permitia á los demas concurrentesextenderseá
mas. Acabada esta, propuso ~ii~ Comand.teotra de uno

(1) Por R.
1 ceduladaciaenS.~Lorenzoá 8 deNov.e de este alío se

declaró,q.eel correg.Ordebetenerpreferencia alVé[e]dor en todas las
Juntas,funcionespublicas,i demasactospoliticos, economicos,i civiles.
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por ciento en los efectos, i comercio de Indias, á lo que
parecedieron su consentim.tolos que estabanen el Quar-
to ji~t que los mas eran Oficiales de Plana mayor, que
por adular al Comandante [Fol. 84 r.] consentirian en
qualq.r gravamen; pero el Person.°incitado de los que
estabanen la sala (1), que eran de contrario parecer,
puso en consideración del Comand.te que el asunto de
contribucionesno se podia determinar en aquellaJunta;
porque en ella no estabalegitiman.terepresentadala Isla.
Interrumpiolo el Comand.tediciendo, que era buena, que
quando estabanya todos convenidossesaliessecon aque-
lla pata de Gallo, como que patade Gallo, replicó el Per-
sonero, sé muy bien lo que digo; pues en tal Junta no ay
facultad, authoridad,ni representacionpara tal asunto;
porq.e la concurrenciaes de particularesno revestidosde
la representacionpublica de la Isla destinadaá deliberar
con previo examende la materia, para lo que debieran
averse elegido Diput.os por las Justicias, i vez.0s de los
Pueblos;i para un impuesto, en que son tambien grava-
das las Islas de Canaria,i la Palma, como que el Comer-
cio de Indias es de las tres, no se podia, sin el concurso
de susDiputados, resolver en cosa gravosa,i menos sin
licencia del Rey. El Comand.te i el Ve[e]dor, con el
exemplo de lo que hizo el S.or Urbina, quisieronsatisfa-
cer á estas razones; pero en~fin,vista la resistencia,se
suspendio el impuesto, quedandopara mas seria delibe-
racion, i maduro examenel imponerlo. Por la [Fol. 84v.]
tarde se continuaron los ofrecimientos, i entre todos se
Juntarian 1500 pesos: con lo quese terminó la Junta,con
que se incomodóá los vez.oshastade los Lugares mas
distantes,sin distincion de Personas,i sin otra mira que
obligarlas en la publicidad á dár lo que no les permite la
actual deplorable constitucion.Acabadala Junta, se co-
missionó en los Lugares á algunas personas,paraque
continuasená exigir ~ contribucion voluntaria de los
que no avian concurrido. 1 el Comand.tecomenzoá ad-

(1) Era Personero el D.~D.~Amaro Gonz.ZdeMesa, y desde esta
ocasionempezoasermal mirado del Comand.te,perocomo no era Militar
no erafacil causarle algunavejacion.

Peroera adm.or del Posito y no havia usadobiendel manejo de este
caudal,y asien 27 deJuniode 1774, le hizo arrestáren sucasapor no ~xhi-
bir el dinero,como lo havia mandadoy embargarlebienesá estefin.
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quirir firmas para ocurrir por la licencia parael impues-
to de uno por ciento, que no faltaron muchos que firma-
sen porconocerque dabangusto al Gefe.

§ 6 En 5 de Junio Domingo Infraoctavode Corpus me en-
Entro de Hermanotraron de Hermano del Ss.mo Sac[r]am.to en la Parro-
d 1 S mo on los
Rem°

5(l) quial de i~TSeñorade los Remedios. Fui ~ gozar aque-
lla noche de la funcion, i aviendome vistoalli, me pusie-
ron una Opa, que algunos afectos ~í la Iglesia llevaban~
prevencion,i concurri como tal Hermano il la Procession,
i en, ella me obsequiaroncon darme el Guion, por ser mi
Padreuno de los proveedoresde aquella noche, i porque
se me hiziesse mas gustoso entrar en ~ Hermandad,i
recibi muchos Parabienesde los Feligreses.

§7 [Fol. 85r.] En 28 de Julio se supoque en la balija de
Then.te Cor.’ de una Embarcacionde Españaque habia llegado á La Pal-
TacoronteD.

1Juaflma,i que en Barco de ~ Isla se conduxo á esta el 27
Franco Reg. de ~ la Patentede Then.te Coronel del Regim.tode Taco-
estaIsla.

ronte, vacante por ascenso a Coronel de D.n Diego de
Messa i Ponte, á D.” Juan Francode Castilla Reg.or
perp.°de esta Isla, Cap.n de una de las Compañiasdel
Regim.t0de la Laguna.

§8 Suposetambien haber venido la Patente de Then.te
Then.te Cor.

1 deCoronel del Regim.tode Abona, vacante por ascensoá
Abona D.n Fran- Coronel de D.n Ant.° Benitez de Lugo á D.~Franc.co

co Valcarcel.
Valcarcel Sarg.tom.or del mismo Regimiento.

§ 9 Dicho dia 28 por la tarde recibio mi Padre Carta del
Dasetitu1~deAu~Comand.teGral, en que le incluye la siguiente orden de21
d or deGrra.alD.r . o
D r~Salvador Mo-de Junio prox.°pass. comunicadapor el Exc.mo S.or D.n
rera, i queda~Ubl-JUaflGregorio Muniain. «Conformandoseel Rey con la
ladomi Padre,que »representaciOnde V. S. de 2 de Mayo de este año, ha
io eradesdeel año »resuelto Jubilar al Aud.or de Guerrade essa Comand.~
de 45 (2). »~i~tD.~Dom.°Miguel de la Guerra con la mitad del

»sueldo, q.epor este encargo gozadurantesu vida, nom-
»brado Aud.or de Guerra al D.r D.n Salvador Antonio
»Morera con la otra mitad del sueldo, q.e deja el pro-
»prietario, paraque con él sirva i desempeñecomo V. S.
»assegura,las funciones de este empleo, inte- [Fol. 85r.]

(1) Los años de69 y 70, fui Hermanode Capilla.
Los de 71, i 72, de Cena.
(2) Luegono siendoá propositoparaei encargosele Jubiló el añode

1770, y se nombróal Liz.d0 D.” Antonio Vizcayno. Veaseel folio 103.
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»rin viviere el referido D.~Domingo, paraquedespuesde
»su fallecim.to continuandosu merito señalarle el sueldo
»enteroi de Orden de S. M. lo participo~d V. S. p•a su
»inteligencia, i noticia de los interesados».Esta noticia
aunq.e fue algo desagradablepor el modo del recursohe-
cho por el Comand.tesin participarlo, i, quando auntan
recien llegado no podia tener conocimiento de los suge-
tos, i menos desu suficiencia, i que solo habia obrado á
impulsos de las persuaciones(sic) del expresadoD.n Salva-
dor Morera, quemuchos~i ha queaspirabaá di~empleo,
miradasin esta displicencia era mas bien de gusto, por-
que sin privar del honor, ni de todo el sueldo, dejaba al-
guna libertadpara atenderi adelantarlo proprio, i cessa-
ba la gran tareade la Auditoria, que en una personaen
la edad de 73 afios era pessadaassi por ser preciso estdr
~ manejandoautos, i Libros, como por ser precisso
bajar con freqüencia á S.~Cruz, si se le antojaba~ los
ComandantesGrales.

El 29 de Julio se presentóen el Ayuntam.to un Titulo § ~
de Reg.or deD.~JuanTabaresde Calaperp.°por juro deRecibesede ~.

heredad despachadoen Aranjuez á 16 de Junio de esteres Cala(1).
año en lugar de D.n J~1de Tabaressu Padre, i visto se
obedeciai dio cumplim.to recibiendo al~ii~ D.n Juan,que
hizo el Juram.t0acostumbrado.

[Fol. 86r.] La mañana del dia 9 de Agosto, estando §11
juntandoseen las Casasde Ayuntam.to para celebrar~

bildo, se oyó ruido de Tambores, i averiguandoel Corre- drm

gidor, á que se dirigia, supo que era para publicar un el Comand.te que

vando, que prohibe passadosdos~años el uso de Lienzoscon estemotivo lo

estampadosde Paises extrangeros.Este vinoal Comand.teponepresso(2).

(1) En 11 deFebr.°del sig.te afiode69 mario álos 43 aflosde suedad.
Veaseel fol. 90 B.ta

(2) En el mesde Oct.ehizo el Comant.teponer preso por quatrodias
al SUbt.tedeCab.aD.n Juan Cocho porqueantesdeaverloido fi visitár lo
encontróenla calle.

El Comand.teGral tuvo cartadel Ministro de Guerra aprobandosu pro-
cedimiento la quecomunicófi los Provinciales,i a otrasmuchaspersonas;
pero se supo que en la Corte pareciomuy mal su proceder,semudó al
Aud.°’i han participadodequa1q.’~VandoalCorreg.Orantesdepublicarlo.

El aflo de74. con motivo deunaquexaquedio la Aud.apor haverhecho
el Comand.tevenir 6 estaIsla al Alc.e m.

01 deLanzarote,secomunicóuna
Zedulapor punto j~i, paraq.e asiesteComand.tecomo otrosq.e sean
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i~i~iparaque lo hiziesse publicar en las Aduanas; pero
quisso extenderloá la Ciudad, i embiolo al Cor.l D.n
Matias Franco, que sin participarlo al Correg.or man-
dó á un Escribanoque lo publicara. Esteprocedim.to lle-
nó de colera al Correg.or que recogio~iI~TVando hasta
que se le participasse que se habia de publicar, i advir-
tio al EscribanoVicente Spou lo que debierapracticaren
tales casos. Algunos de los que se hallaron presentes
aconsejaronal Correg.or que debiaponerlo preso,para-
que se le quedassemas presentela advertencia;pero no
quiso. El Cor.1 dio luego qüentaal Comand.tei~i queel
dia 10 escribio al Correg.or preguntandoleel motivo de
recoger el Vando: el Correg.orrespondio el mismo dia,
que lo habia suspendidohastaque el Coronel practicasse
la debida gestion de dárle qüenta antes de publicarlo;
pues aunque fuera á un Alcalde de Monterilla debia par-
ticiparsele qualq.raacto de Jurisdiccion, que se quisiesse
practicar en la suya. Esta resp.ta disonó muchoal [Fol.
86v.] Comand.teque el dia 11 le escribio que en el dia
se le presentasse.El Corregidor lo executó assi. Muchos
lo tuvieron á mal; pero se creyó que obedeciocon pun-
tualidad al llamam.to porq.ede palabrase puedehablar
con mas claridad que por escrito, i por escusarotras
competencias.Pero habiendopresentadoseal Comand.te
i dicholeeste quese fuessed descanzár(sic), quedespuesle
dina lo que se ofreciera en el asunto, i replicadole el Co-
rreg.or que no se podia detener;porquetenia negociosde
su govierno entre manos que era precisso darles breve
expediente: le dixo que se fuesseá descanzarporque se
vendria q.do el dispusiesse:i bajando el Correg.or laEs-
calera le dixo D.n Pedro Higueras que tenia orden del
Comand.tepara ponerlepresso en la casa de apeo del
Cabildo. El Correg.or desestimóeste dicho, i le preguntó
por el auto de prission, este aunno se habia formado;
pero luego con dictamen del Aud.or D.n Salvador Mo-
rera, se formó, i se le puso presso (1). Se supo que es-
tabaprevenidauna Compaflia para el caso de que el Co-

Presid.tesde lasAud.aspuedan llamarSii~que lo tengan por conven.te
al Correg.orAlcaldesó otros para corregirles ó prevenirles qualq.racosa
del [Fol. 86v.]Servicio del Rey, sin masque noticiarlo alRegente.

(1) En losmismos dias sebabia puestopressoen Passo-altoal Alcalde
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rreg.or se resistiera a bajar i á que se le prendiesseLue~
go que se executo la prission llamaron á algunos Regi-
doresi ó. otros que se hallaron presentesquando se reco-
gio el vando, p!i hazer informacion del hecho, i acrimi-
narlo, [Fol. 87 r.] lor haber recogidouna orden R.’ i aun
preguntabansi tal recogim.to habia causado escandalo.
Tuvieronle presso hasta el 27, en que habiendoel Co-
rreg.or hecho presentepor carta lo mucho que se atrasa-
ban los encargosde suJuzgado, i precedidootra cartade
la Audiencia al mismo fin le mandó salir bajo de caucion
juratoria, como en efecto salio, i la hizo aunque con al-
gunas protextas El Correg.or se vino luego para la Ciu-
dad ti tener el din de su Santo, i se ha dado qüenta de
todo al Cons.°de donde seesperanlas resultas.

En 9 de Noviembre professóen el Conventode Reli- § 12

giosasDiminicas (sic) de esta Ciudad D.5 Juana de S.taSacasedel Conv.~~
a una Novicia para

Rosa Brunete. Quanclo murio D.~Enrique Casalon dexóexplorarlelavolun-

un Dote paraquela ~ en caso de querer ser Religiosa,tad, por habermdi-
profesasse,i que de no quererserlo se diesseti otra. Te- cios de queno pro-

fha ya aquella 28 años, i, aunque desde pequeñaestabafessabagustosa(1).

en el Conv.to no hacia diligencia por professar,i habia
algunassospechasfundadasde que no quena serReligio-
sa: Los parientesde la que sucediaen el Dote hizieron
que por el Eclesiastico se hiciesse informacion en el
Conv.to de que la dL Bruneteno quena serMonja. Pero
lo mismo fue saberse estagestion, que levantarseuna es-
pecie de tumulto en el Conv.tocompuestode dos Vanclos,
que uno assegurabaque la ~Ti~ quena serReligiosa, i otro
que no: Paraqueestuviessecon toda libertad se determi-
nó sacarlade la Clausura para explorarlela voluntad, co-
mo en efecto se executoen 26 de [Fol. 87 v.1 Octubreile-
vandola el Ven.e Vicario en su Coche ti la Iglesia de los
Remedios,en cuya sacristiapor anteNotario se le hizie-
ron todas las preguntas conducentesti que declarassesu

de Guimar, porqueprendio l~un Artillero que cometioel desacatodeque-
marle unosautos.

A losReg.rescomo constituidosen dignidadseles debepassara tomar
declaracioná suscasas.

¡Fol. 87r./ El año de 74 se comunicótambien una Cedula paraq.eá los
Militares selesfuesseñ tomarlasdeclaracionesá suscasas.

(1) EstaReligiosa murio á los diez añosdespuesdesu Profesion en
10 deDiciembrede 1778.
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voluntad, la que expresó erade ser Religiosa, en cuya
inteligencia se le bolvió al Conv.to en donde las Monjas
la esperabancon el sobresaltode si volvia, ó no. Hubo
muchos repiquesd su llegada, i fue su Profession cele-
brada mas de lo ordinario, i hizo una oracion panegirica
el R. P. Lector fr. JosephRean del Orden de Predicado-
res, con lo quese acabo todo aquel Labirinto (sic), i que-
dó el Conv.to en sossiego.

13 En 12 de Noviembre por la tarde se embarcópara pa-
Embarcase el Ji ssará España el llt.mo Sor Obispo D.n Franc.coXavier
t.mo sor ~jj~ Delgado i Venegas. Hallabase en el Lugar de Sta Cruz
D.n Franc.co Del- en 21 de Ag.to en que le llegó la gustosanoticia de estár
gadocon la noticiapromovido al Obispadode Sigüenza. Desde aquel dia co-
deestarpromovido menzo á aprontará toda priesasu viage, i por compla-

gaenza(1) cerle repicaron en las Parroquias:quando se fue a em-
barcárle acompañaronhastael Muelle el Comand.te .

i otros muchos asi eclesiasticos, como secularesde TP~
Lugar. Habia llegado á estas Islaspor el mes de Junio
del año de 63, i en su tiempo se acabóel Templo del Pi-
no de Teror, á cuya fabrica concurrio con algun caudal:
tambien dio para emprenderla fabrica de la Iglesia de
la Orotava, con cuyo motivo se comenzóa desbaratarla
antigua. Era amigo de dár unos paseos largos,de andár
á pie los caminos,i de entrar de repente en los Pueblos
i sobresaltará los Curas; pero al mismo ~ quenahallar
á todos prontosen obsequiarle,i por no haber tenido en
esta Ciudad todos aquellos obsequios, quequena, Sa-
[Fol. 88r.] ho de ella muy displicente,i no quiso volver-
la á pisar. Trajomucho tiempoen su compañiaun Capu-
chino para hazer Mission con quien se displicentó antes

(1) En la 2.~parte del Apendiceá la Educacion popular,que escribio
~ S.~Campomanes,y se imprimio en Madrid el alIo de 1775, se dice al
fol. 236, que enSiguenzaha manifestadosu celo á promover lasfabricasde
lana, y á que semejore su calidadobservandoaquellos fabricantes lasor-
denanzas.

En Marzo de1776, sele nombróporArzobpo de Sevilla. Era naturalde
un lugar inmediatoá dhaCiudady hijo deun Labrador.

En 1777 le nombróel Reypor su Pro-Capellan,y Limosnerom.orVica-
rio gral de sus R.sExercitos[Fol. 89r.J y Patriarcadelas Indiasy le hizo
ii~de la dignidad deGran Canciller dela R) OrdendeCarlosIII. Gaz.’~

de 26 de Ag.t0.
A nomina deNtro Reyfue creado Cardenalen1778, y conestemotivo

se hicieron algunas demostracionesde alegria. Veaseel fol. 18 b.ta



Año de1768 lii

de irse. Mandó que en todos los Pueblos dondehubiesse
Parroquias tuviessen los Clerigos conferencias Morales
cada [5 dias, cuyos asuntos señaló,i que se hiciesseLi-
bro de las decissionescon la noticia de los que concu-
rrian, &c: No quenaque los Oratorios fuessenembutidós
en las paredes,ni á manerade almarios, sino que hubie-
sse quartoseparado paraellos: ni que en las confirma-
ciones fuessen Padrinoslos hombres de las Mugeres,ni
las mugeresde los hombres.En fin logró en pocos años
los deseosque tenia de salir las Islas para la Peninsula,
que era su j7~Lcognato.

El dia ultimo de este año, en que se habia de dár la § 14
No se dii el ultimo

possessionde los Castillos, no se dio por haber ocurridodia del año la po-
en aquellaocasion unaProv.°~de la R.l Aud.a que pro-ssessjondeloscas

hibia ii los Regidores presidir la Junta que se habiade tillos.

tener aquel dia para la eleccion de Diput.os del Comun
de la Isla, i Personero,i no estár pronto el Reg.orDe-
cano iI quien tocaba bajar ii falta de la Just.ai estorvar
lo lluvioso del dia el bajar ii qualq.ra hora.

Esto es lo que me ha parecido mas digno de notar en § 15

este añode 1768, en que no han dejado deverse sucessosEnel mesdeAg.t0

extraordinarios. En el se verán las contiendas sucitadasde este año llega-
(sic) desp.s que llegó á Islas el nuevo Comand.teD.~~ ~a~adel

Miguel Lopez, i ii lo que [Fol. 88v.] seextiendeel despo-Fern.zde Villegas

tismo de la Comand.a,vese en el una Junta de los suge-i el oydor D.~Jph

tos adineradosde la Isla convocados con el nombredede Asofra(1).
servicio del Rey, i que desp.s se reduceaI~Junta á sa-
car una contribucion p.aacabar el muelle, i que todo
quedaindeciso; vese á un Correg.0rpresso porque estor-
vó publicar un Vando antes que sale participasse,vese
tambien pressoun Alcalde porq.eprendio á un Fuerista
que cometio un desacato,vese un nuevo Aud.Or por con-
sulta que hizo dho. Comand.te luego que llegó. En fin
sus principios no han sido los mejores. Dios permita
que en lo de adelante se moderen; puesaunq.e ~j7~7
los Comand.teslograr salir de estasIslas premiadosi con
dinero, los vez.os padecen los males que causancon su
codicia y mala conduta.

(1) El Reg.teestuvo en Islas poco mas de2 a.S i tuvo talesartesp•a

Juntardinero, q.e sedice llevó masde3 ~ pesos.
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§ 16 Yo he gozadoen el rincon de mi casa una perfecta
Se padecela enfer- salud. 1 la enfermedad que esto año ha reynado~ha sido
medad del saram-
pion. el sarampion que desdeel ano de 41, en que me dio, 1

u mis hermanos, no se experimentabaen esta Isla, de
ella murieron muchos niños,i algunas Mugeres,á quie-
nes dio de sobreparto,i causó muchas incomodidades;
pero se notará que no ha muerto esteaño persona algu-
na de las que tienen los ~ empleos politicos, i mili-
tares.

§ 17 La cosechade vinos ha sido demasiadocorta, p.S ca-
Cosecha de ViflO5

5~ ha quedado en la mitad de lo regular. Lade Trigo
1 demasfrutos.

medianaen estaIsla; pero escasaen las de Lanzarote, 1
Fuerteventura,de que esta se [Fol. 89r.] provee, aunque
el habersetraido millo i otros comestibles de Mogador, i
haber principios de una buena cosechade papas,ha es-
torvado que se experimentenhambresi trabajos.

§ 18 Se ha emprendido este año la fabrica de la Iglesia
Dase principio á la ji~T de la Orotava. Por el mes de Abril se comenzóá
fabrica de Iglesia desbaratarla antigua, i el S.or ~ D.’~Franc.CO Xavier
de Orotava. Delgado subio con otros Eclesiasticos,i Cav.os á quitar

las primeras tejas,i todos ofrecieron contribuir con cau-
da! para la nuevafabrica. Mudose la Pila á la Iglesia de
S.~Agustin, i de alli á la de las Monjas Dominicas, que
se acabóá este fin, i en donde sepiensa esté hastaque
se acabe la Iglesia, cuya primera piedra se sentó por el

§ 19 mes de Diziembre. En la Parroq.’ de los Rem.0Sse puso
Pulpito de marmol un pulpito de marmol, quedio AndresJosephJaisme,i el
en los Rem.°

5i ~ primer sermon que se predicóen él fue el 19 de Marzo en
lasen S ~Franc CO .

la Fiesta del Patriarca S.~Jph. por el D.r D.~Raphael
DelgadoAbog.°de los R.~Consejos.Tambiensepusieron
dos pilas de marmol en la Iglesia de S.n Franc.co.En fin
no me ocurre otra cosa digna de notar en este año, i
dandomeDios vida, salud i tiempo pienso continuar es-
tas memorias.
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El Domingo 1.0 de Enero de este añode 1769, por la
mañanaconcurri al Cabildo ~7~IT,que [Fol. 89v.] se cele-
bró con la concurrenciade los quatroDiput.°~deAbastos1
el Personero,i estos tuvieronla pretensionde queel Guar-
damayor fuesseuno del Pueblo no del Cuerpode Cabildo,
i que para Diput.os de Indias, Fiestas, i Corte se habia §
de nombrar un Reg.or1 un Diput.° de Abastos; pero flONombrasemedeDi-

se les dio gusto, i han ocurrido á la Aud.a que favoreceput.°deCorteenel
sus pretensiones.Nornbroserne de Diput.° de Corte conCab.°de1.°de~e
D.n Gabriel Roman. ro.

Este dio por la tarde fue la eleccion de Diput.os de § 2

Abastosi Personero. I~ncumplim.to de orden de S. M. Nombram.t0de los
4 Diput.oSdeAbas-

se hizo en nuevo methodo, quefue concurriendo dos Di-~05,i Personero

put.°~de cada Parroquia, assi de esta Capital corno de~i~i.(1).

los demas Lugaresde la Isla. Exeluyeronseá los Apode
rados que no eran vez.

05 del Lugar que les daba el Po-
der, i hubo la pretension de que en cada Parroquiade
estaCapital se habian de nombrar 12 electores.Salieron
electos porDiput.os Dli Franc.co Loucel, D.n Christoval
Bandama,Dli JuanCocho, i D.°Estevan Wading, i por
Personeroel Liz,do D.n Antonio Vizcayno, i el dia 3 se
recibieron en Cabildo.

Hasta ahora todoslos efectos que se han visto por
haber Diput.os de Abastos,han sido continuas discordias

(1) Por R.’ Cedula dada enMadrid ~l25 deJuniode esteaaose decla-
ra el modode elegir los Dip.°5i Persou.°i que se puedannombraren los
demasLugares.
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con los Regidores.Por lo comun los electos,como queno
han de serParientesde los Reg.resdentrodel quartogrado,
lo son los que, por haber dado algunos viages u Indias,
tienen dinero con [Fol. 90r.] que hacer con vestido de-
cente para concurrir á los Cabildos, su misma condicion
les hace parecerqe los Regidores los miran con despre-
cio, i assi todo su cognatoes establecerun mal concepto
de los Regidores.Sabenque ahora,como que estánen su
establecim.to,se aplican losTribunales superioresá favo-
recerlos, i assi plantifican quantaspretensionesles ocu-
rren, i consiguen muchas.Los Regidores que experimen-
tan estas providenciasse van retirando de concurrir en
el Ayuntam.tO que uí toda prisa va caminandoá sutotal
ruina, i omitiendosedár en ~j~Toportuno las providencias
á favor del publico.

§ 3 En 2 de Enero se passó al Lugar de S.ta Cruz, i dio
Dasepossessionde la possessionde los Castillos Principal, i de 5.n Juanpor
los CastillosáD.~los 5.res D.n JosephMaria Bueno Then.tede Correg.ori
Antonio Riquel i
pu Fern.d0 Var- Alcalde mor de estaIsla, D.~JosephSabinon, 1 D.~Ma-

gas. teo Fonseca Reg.res perp.°si Diput.os del Ayuntam.to al
Cap.n D,~Antonio Riquel Reg.orperp.°de estaIsla del
prim.° i al Cap.n D.n Fernando Vargas del segundo, á
quienesse eligio por tales Castellanosen el Cabildo ~iY.
de 30 de Nov.e del año prox.mo pass.°i hicieron el Plei-
tohomenage acostumbradoante el EscribanoJosephAnt.°
Lopez Ginory.

§ 4 En 16 de Eneroá las 11 de la noche murio en esta
Muere D.~AntonioCiudadde edad de 48 anos poco mas ó menos D.~An-
Gonz.Z de Messa
Reg.Orperp.odees.toflioGonz.z de Messa Reg.or perp.°de esta [Fol. 90v.]
ta Isla. Isla. En 17 por la mañana le enterraroncon toda pompa

en el Conv.to de S.to Domingo, por costearel entierro su
hermanoD.n Amaro Gonz.z de Messa,que ha sido suge-
to de caudal. En 9 de Oct.e de 1764, estandoen la Haya-
na se recibio de Reg.or por Poder, i aunque se vino
luego, nunca se presentóen Cabildo, ni casi se le vio en
la calle. En la toma de la Havana por los Inglesesperdio
su caudal: luego que llegó á Islas se vio rodeadode
acreedores,lo que pareceque, unido á su natural retira-
do i melancolico, cooperó á precipitarle la muerte. Aun
vivia con el ~iI&~su hermano, como hijo de familia, i, por
decir no tenia bienesproprios, no quiso hazertestamento.
Quando la fortuna no favorece á los sugetos,los medios,
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de que se valen para adquirirla, son los que causansu
mayor infelicidad i destrucion (sic).

En 11 de Febrero ~ las dos de la madrugadafallecio § 5

en esta Ciudad ñ los 43 a.s de su edad D.n Juan TabaresMuereD.~JuanTa-

de Cala, i CabreraReg.or perp.°de esta Isla. Enterraron~ba de CalaRe--or er °deesta
le c~nel correspond.te aparato en la Parroquial de la Isla (1).
Concepcionel mismo dia por la tarde. En 29 de Julio del
año prox.mo pass.°haviaentradoal iiT~empleo deReg.or
i, aunque tuvounos ardientesdeseosde exercersus fun-
ciones, no le dio i~ su enfermedad,ni pudo atajarseque
lo grave de sus acidentes(sic) le conduxessend la eter-
nidad. Con su muerte quedó Viuda D.C Phelipa de Roo,j
Fonte, de quien [Fol. 91 r.] le quedan un hijo llamado
D.~Juan, i dos hijas D.C Juanai D.~’Maria menoresde
edad. Asi se burla la Divina Providenciade los proyec-
tos de los hombresfundados en el ayre, i dispone estas
mudanzas,quizas para I

77~ exemplo, i enseñanza.
En 22 de Marzo Miercoles S.to ñ medio dia murio en § 6

esta Ciudad de edad de 54 años pocomas 6 menos el Muere el Cap.~D.~
Franc.CO Fonseca

Cap.n D.n Franc.co Fonsecade la Cerna Mesia ~

perp.°de estaIsla. Enterraronle el JuevesS.t0 tempranota Isla (2).

en el Conv.1O de S.~Franc.codel que era especialafecto, i
passadala Pasquase le hizieron los acostumbradosOfi~
cios. En 21 de Diz.e del año prox.°pass.°le sobrecogio
una Perlesia, que le valdó un lado, i aunque mejoró un
poco, el 19 de Marzo le repitio tan fuerte que sin haver
vuelto en si passóá la eternidad.El 17 habia cumplido
en su casa con la Tglesia; pero reservaba para passada
la Pasquae] hazersu Testam.toi otras 6ispo~ieiones.Aun
no havia tomado estado,por lo que su herederosu her-
mano menor el Cap.n D.~Mateo Fonseca assi mismo
.Reg.orperp.°de esta isla. Havia servido ~I~T empleo de
Reg.or por espaciode 26 años, en cuyo i~T desempeñó
distintos encargosque se pusieron á su cuidado.

En 14 de Abril salio el Sarg,to m.or D.~Andres Al-

(1) Era hijo de ~ JosephTabaresde CalaReg.or y de D.aJose~
pha Cabrera. Huyo algunos indicios de que enterraronvivo á dho. D.°
Juan.

(2) Sucedioleen los mayorazgossu herm.°D.T1 Mateo Fonseca, que
casóen 1773 comosedice al fol. 137.

Murio en 21 deMarzo de 1783.
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§ 7 fonso Gallegosdel Castillo de Passo-alto,en que se [Fol.
Sale D.1~Andres 91 y.] le tenia desde24 de Julio de 67 por haberdado de
Gallegos dela pri-
ssion en q.e estababastonazosen la calle a D.~Prosperode CasabuenaCle-
por haverdado derigo tonsurado,á causa de que supo que se havia embes-
bastonazosáD.~tido con su hijo en el estudiode Gramatica, á que como
Prosp.°Casab.a muchachosde una edad concurrianJuntos. Por cii~ac-

cion tan disonantese siguio pleito,assi en la Comand.a
~7~iT,como en el Juzgado eclesiastico con todo aquel vi-
gor, que pediael asunto, agravado con lo que hablaba
Gallegos contra la crianza del fl•n Prosperoi mala con-
duta (sic) de sus Tios; pero unas casualidades,q.e trans-
forman los sucessosmas criticos, desembolvieroneste;
pues, haviendose embarcado para passará España ~ii~T
D.n Prosperoen el Vergantin de Mateo Salot á continuar
los estudios, naufr~ígó~1I~i~Embarcacion,i, excepto tres
mariner.~que contaronel sucesso,todos perecieron.Des-
pues todo salio favorableá ~ Gallegos; porque en el
Juzgado eclesiástico,en que se havia litigado sobre si
havia incurrido en excomunion, i obligadoseleá q.e se
sometiesseal Juez eclesiasticopara obtenerbaxo de con-
dicion que se le absolviessecomo, no obstante su tenaci-
dad, lo hizo en 9 de Julio de 68, se le declaró p.r libre,
i en la Comand.a,con dictamen del Oydor Galiano, sele
mandó poner en libertad por un auto muy favorable, de
que se apeló. Elgenio altivo, i orgulloso de Gallegos,ni
con el largo ij~.de la prission, ni con el detrimento de
su caudal, se ha domado,i ~ prorrumpe en alabanzas
de su precipitadaaccion, i nr- [Fol. 92 r.] rebatadohecho.
En estas memorias se hallarán algunos passages,de que
se inferirá que era miembro de la tertulia; pero en algu-
nos de los papeles, que en su nombre han salido al pu-
blico, se le pinta bien el caracter, i por fin, aunq.e se
preciaba mucho de ser de la Tertulia, no tuvo paciencia
para contenersugenio, i fue precissohazerleconocer,que
no gustabande su compañía;i assi se separóalgun i
antes de que huviera dado los bastonazos,i, segunsu
arrebatado proceder,es muy temible quedé otros muchos,
i que pierda su casadel todo, quedandolos muchos hi-
jos, quetiene, sufriendo los malos efectos dela altivez
desu Padre.

§ 8 En 14 de Mayo llegó al Puerto de S.ta Cruz en un
L[l]egaal PuertodeVergantin de Cadiz D.~Blas Hern.z con el Empleo de

a
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Castellanode Passo-alto, vacantedesde6 de Julio de 1767S.ta CruzD.’
1 Blas

por muerte del Cor.1 D.~JuanBaut.ta de Franchy (veaseHern Z con el em-

el fol. 76 b.ta) d esta Castellaniaeran muchoslos preten~Ple0de Castellano
dePasso-alto(1).

dientesde las prales. familias de la Isla, i que parecian
de sobre salienti merito; pero quando se esperabaqual
de estoshavia de ser preferido, i que el nombrado fuesse
de la representacionde D.~Franc.co Monteverde, D.n
FranciscoSamartin,i 31~5D.~JuanBautista(2) queeran los
que lo havian sido del expresadoCastillo, llegó ~Ii~i D.n
Blas, que, aunqueno era oriundo de las Islas, havia he-
cho algunos viages d Indias de Cap.n de su Navio con
~ de ellas, i estaba casado en S.ta Cruz. Con [Fol.
92 y.] estallegadacalmó la turba de pretendientesu este
empleo (en que estabainterino el Cap.n D.n Faustinode
Franchy (3) hijo del difunto Castellano) quepor serde los
que hay en la Isla de honor, i con algun salario era tan
apreciable,i no se duda que los meritos de D.n Blas,
animadosde la voz viva, serianpreferibles it los alegados
de esta distancia; puesS. M. tuvo it bien condecorarle
con este empleo, i anteponerleit todos los otros.

El Jueves8 de Junio por la mañana se mudaronlas § ~
Religiosas Dominicas de la Villa de la Orotavade lasM danse las Reli-

giosas Dominicas
Casas,en que estabandesde que en 27 de Julio del anode la Orotava ásu
de 61 se les quemó el Conv.to (veaseel fol. 24). Esta mu- nuevoConvento.

dansa (sic) se procuró hazerla sinmucho aparato, i ni
aun se dixo el dia en que fixam.teavia de ser, por evitar
el desorden,i alboroto, que el mucho concurso de gentes
pudieraocasionar en una Iglesia tan estrecha. La maña-
na del ~I&i dia salieron primeram.tetodas las Criadascon
manto i saya acompañadasde una Escolta de Oficiales
Militares con escopetasi vayonetas (sic,) caladas,i del
Vicario D.n Juan deLlarena i fueron conducidas al nue-
vo Convento. Despues salio del Oratorio sito en las Ca-
sasuna Processionde Ss.mo Sacram.toen que ocupaban

(1) Murio en24 deOct.ede1774. fol. 153 B. SucedioleD.’1~MatiasGal-
vez comosedice al fol. 171.

(2) Todos tres fueron Cay.05de lasOrdenesMilitares.
(3) EmbarcoseD.~Faustinop.a Espadaa servir al Reyen 23 deJunio

deesteafio enun Navio deGuerra quellevó 118.400pesosparael R.1 Era-
rio. Consiguio acomodarse deThen.teen el Regim.t0 de voluntarios de
Aragon,pero luego murio.
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el centro en dos alas las Religiosasprofessasi Novicias:
acompañabael Vicario, Clero, i Hermandad del Ss.mo
pero se prohibio totalm.te la con- [Fol. 93 r.] currencia á
las Religiones: entróen el Conv.to de S.ta Clara, en don-
de se puso d S. M. en un altar adornadoá este fin, i se
permitio que las Religiosas pudiessen comunicarsepor la
reja del Coro. De alli passóen el mismo metodo al nue-
vo Convento: en la Puerta de cuya Iglesia estabala Es-
colta de Militares con vayonetaspara impedir q.e el Con-
curso de gentes ocupassela Iglesia antes de llegar la
Procession, exceptuandoá las Sras, i huyo de suceder
alguna desgraciacon los que querian introducirse á fuer-
za antesde i~, i algunos salieronpicados de las vayone-
tas: entró la Procession,i las Religiosasse introdujeron
por una puerta del Coro bajo (que esahora para los Cle-
rigos como se dice al fol. 89) i luego se dexó libre la en-
trada en la Iglesia á la multitud de Pueblo, que sin albo-
roto se acornodótoda la que pudo.Hizose la funcion con
solemneaparato,celebró la Missael Ven.e Vicario, i hi-
zo la Oracion panegiricaD.~Joseph Viera i Clavijo con
~i~J aprobacion del concurso, i no huyo mas fiestaspor
la colocacion en el Nuevo Conv.to No se creyó queen
menos de ochoañosse huviessepodido v~racabadaobra
tan costosa,i menos en la actual miserable constitucion
de la Isla; pero la gran incomodidad, en que las Religio-
sasestabanen las casas,i el ser parientasde los mas de
los Cav.os de aquellaVilla, los hizo esforzar en todo lo
possible~coadyuvando muchoel especial talento, i aplica-
cion,con queelCor.! D.n Juan deFranchyGri- [Fol. 93v.]
maldi se encargó de esta obra, en que se gastó mucho
menos delo que por lo regular costanauna de tal tama-
ño, i que excedeen hermosura,i comodidad á la incen-
diada. S. M. permita que no continue la desgraciaq.e es-
te siglo ha tenido con dos incendios, i quiera q.e perma-
nezcapor muchos siglos un verdaderoespiritu de piedad,
i Religion en aquellos virginales Claustros.

En 10 de Junio se recibió en Cabildo por Then.te de
Correg.0r i Alcalde mor de esta Isla D.n Bartholome

§ 10 Hern.z Zumbado natural de la Isla de Canaria,haviendo
R~cibe:edeThe-llegado de Españaen 7 del mismo con esteEmpleo. Ce-

D.flBarth.meZum~S~en él D.n Joseph Maria Bueno que lo exerciadesde
bado i queda va- 7 de Agosto de 1762, i por su demasiada codicia estuvo
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en una continua contiendacon el Cabildo; ya por querer-canteD.~jj~Bue-

se introducir á votar quando no le tocaba porfavorecerno(l).

a los que pudieran promoversus intereses;ya por intro-
ducirseen los encargosi Jurisdiccion del Guardamayor,
i ya por salario de 300 duc.osque se le señaló en el so-
brante de los Proprios, que,por no haberlo, se resistieron
los Regidoresá pagarlo; pero la Aud.a que le favorecia,
fulminó multas contra todos los vocales que resistieron,
i hizo que el May.mo pagarade qualesquiercaudales,que
entrassenen su poder. Conla Comand.a 1 tambien tu-
vo litigios por querer q.e no gozarande Fuero lossolda-
dos de Cavalleria, i Artillero~:i con su Correg.or por que-
rer que se assesoraraprecisam.tecon éi, i otras compe-
tencias, que se les ofre- [Fol. 94r.] cieron que turbaron
la buenaarmonia; pero la proporcionadacoyuntura, i efi-
cacia de sus Agentestuvo mucho poder, paraquele sa-
lieran favorablestodas sus pretensiones,no obstanteque
sus talentoseran escasos,i que lo demasiadoinsociable
i rustico de su trato no era recomendable,reluciendo mu-
cho en todas sus accionesel ser criado, i educado en la
Isla del Hierro.

En 17 de Junio llegó al Puerto de Sta Cruz un Navio § u
de Guerra en que vino la noticia de estarelecto PapaMuere el B.~Op~e
desde 19 de Mayo prox.°el Em.mo i Rev.mo S.or Carde~~em~teXIII,ies
nal fr. Lorenzo Ganganelli Religioso Claustral de la Or~~t~)em~nte

den de S.~Francisco de edad de 64 a.s i oriundo del
Diocesi (sic) de Rimini Estado Pontificio.Havia vacado la
silla 3 Meses,i 17 dias por muerte del Sor ClementeXIII,
por quien fue electo Cardenal año de 1759, i en cuyo ob-
sequio tomó el nombre de Clemente XIV. Esta eleccion
alegró mucho á todos los Regulares,que en estaCiudad
pusieronluminarias por tres noches,i los Franciscanos
hizieron el 21 una solemnefuncion, en que cantóla Missa
el Provincial Dominico, i la Orden tercera otra el 22, en
que predicó fr. Francisco Guzman. En otros Lugares se

(1) Dicho D.r1 JosephBuenopassóá Españapor Mayo de 1770, á con-
tinuar sus pretensionesparalo que sacócaudal.

Murio en Sevilla enSept.e de 1777. v.efol. 229, B.
(2) Estemurio en 22 deSept.tede 1774, de68 aS 10 Meses,y 22 dias

de edad,y 5 a.S 4 Meses,y 3 diasde su Pontificado.
Sucedioleel 5•Or Pio VI en 15 deFebrero de 1775. V.e fol. 161, B. § 4.
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hizieron tambiensemejantesdemostracionesde alegria por
haver sido iIIi~ eleccion en i~. en que se habla mucho
sobre necesidadde Reforma en los Regulares, sobrefalta
de observan-[Fol. 94v.] cia en la disciplina monastica, i
lo poco que se dedican al beneficio publico, amando mas
que este su reposo, i utilidad.

El Martes 8 de Agosto ci las siete i media de la noche
§ 12 en la edad de 73 años i 8 mesesmurio mi VeneradoPadre

MueremiP.eiS.onj Sor D.n Domingo Mig.’ de la Guerrade una retencion
D.~Domingo Mi- de orina, quepadecio 12 dias con unaextraordinariacon-
guel de la Guerra . .

quese enterróen 9 formidad i constancia de animo, dexandonosel mejor
deAg,t0 en la ca-exemplo,i mas fundadas esperanzasde su salvacion, i
pilla de~ dehaviendo recibido por viatico los S.tOs Sacram.tos el
los Angeles en ~ Viernes cija del PatriarcaSto Domingo su especial devo-

to de sn
to. Es imponderable quan. sensible me fue su perdida,

1~ranc.COde esta .

ciudad. assi por lo que apreciabasu companiai consejos, como
por lo que se minoraban mis conveniencias,i ser preci-
sso variar mi methodo devida para poder sostenerme
con la decencia que corresponde.Fue cassadodos oca-
siones: la prim.a con la Sra D.5 Antonia J~ii~.del Hoyo
Solorzanohija de los S.res Condesde Siete fuentesD,~
Fernando Josephdel Hoyo Solorzano, i D.~Theresa de
Figueroa i Calcieron, de cuyo matrimonio es unicó hijo
D.n Fernando jji~ de la Guerra del Hoyo Cor.l del Re-
gim.to de Forasteros,i Reg.o1 perp.°de esta Isla casado
con su Prima la S.ra D.~Juana del Hoyo Marq.sade la
Villa de S.~Andres [Fol. 95r.] i Vizcondesade Buen-pa-
sso: lasegunda(1) con mi Madre i Sra D ajosephaAntonia
cTe la PeñaSaavedrahija legitima del Cap.fl D.~Ignacio
Antonio de la PeñaSaavedra Regidorperp.°de esta Isla
i de D.~Maria Nicolasa deBardonnanche(que comunm.te
se dice Bardonas) de cuyo matrimonio somos hijos mi
hermanaD.~Maria de los Remedios, i yo, como consta
de su Testam.toque coniiii. de 31 de Julio de esteaño
dexó en borrador en mi poder, paraque lo otorgasse,co-
mo lo otorgué en 30 de Agosto siguiente ante Luis An-
tonio Lopez Villavicencio Esc.nopublico, i en él se rela-
cionan los exercicios literarios de ~ii~ mi Padrei 5.01 i lo
mucho que sirvio ci S. M. i ci la Isla la mayor partede

(1) Fue estecasam.t0en los Rem.OS á 4 de Marzode 1737.
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su vida, i pongo ¿11 clausulas~í continuacion, para lo
que puedaconvenir.

»Lo j~Lde mis bienes i lo que mas recomiendoá mis § 13

»hijos i descendienteses lo poco que tengo, sin embargoClausulasdelTesta-

de haver estado empleadomuchos años, i de no haver~’~de mi pe

»hechosuperfluosgastos,ni salido de una decentechris-
»tiana moderacion:Bien que en mi Juicio no es poco de-
»xar una pruebadel desinterés,con que ha querido Dios
»quehayaservido i por lo que, i para lo que puedacon-
»venirles declaro, que luego que concluien esta [Fol.
»95v.] Ciudad mis estudios de Philosophia i Theologia,
»meembarquéa Cadiz, passéá Madrid i de allí d la Uni-
»versidad de Salamanca: en ella fui Rector, estudié elFueRectorenl7l8.
»~Tcivil i Canonico,me gradué en ambos, i fui profes-
»sor i opositor: Despuesme gradue de D.r en canones
»En fin volvi á. Madrid en donde estuvecasi quatro: Me Consta de la Rela-
»aprobó el Consejo, i recibió por su Abogado: retornél~i2~desusMeri-

»il esta Isla mi Patria, i llegué á S.ta Cruz el 13, i it las~~f~23 de Diz.e

»casas demis Padres en esta Ciudad el 14 de Nov.e de
»726 por la noche,i el siguiente 15 cumplí 31 años.

»El año de 728 entré de Reg.or deesta Isla, servi al Recibiosele deRe-

»Cabildo i al publico en q.to pude, que no fue poco, has-gidorenildejunio

»ta el año de 760, en el que por faltar Alf.z mayor, i no de 1728, su Titulo
»haver venido el titulo de tal al S.or Conde dela Gomera,en 14 de Abril del

mismo ano consta
»que lo esperaba,hize i costeela Proclamaciondentro ac- en el Lib. 22 de

»tual Catholico Rey el Señor Don Carlos tercero, queAc.tOSOf.s2°fol.71

»Dios prosperepor muchosaños.En el mismo año de 60
Hizo la Proclama-

»se sirvió S. M. perpetutirel mismo oficio de Reg.ori nom-
clon en 2 de Junio

»brár en él it mi hijo mayor, quienen el mismo tomó la de 1760. V.e fol. 14.

»posession.
»El año de 732 fui Castellanodel P7~ilde S.ta Cruz por Fue electo Cast.°

»elecciondel Cabildo, i con aprobacion del Exc.mo S.or del P~ien 30 de
»Marq.s de Val-hermoso Comand.te[Fol. 96r.] ~ i meNove de1731, y 30

de Nov.e de1752.
»volvió el Cabildo a elegir para el ano de 752. En Enero
»del de 733, entré it servir la superintend.a ~Jua~gadodeEl Titulo de Juez

»Indias, por estdr en su residenciael S.or D.~Bartholo-deIndias~enSe-
»me de Casabuenami Cuñado (de cuyacasa es por Juro villa á 13 de Marzo

»de heredad) i haviendo fallecido el 23 del mismo mes,de 1733mterin ten-

»se sirvió S. M. despacharmetitulo de tal Juez Superin-
»tend.teit 13 de Marzo del mismo, queexerci hastael año6.°deCed.SdeCab.
»de 744, en cuyo tiempo tuve repetidas aprobacionesdeof.°2.°fol. 123.

»mi conducta,i diferentesCedulasfavorablesit ¿1EI~Supe-



122 Me;norias deGuerra

,>rintend.a Juzgadoi Comercio de Indias con aprobacion
»de S.A. el Sor Infante Almirante ~i. de iI~.15 de Diz.e
»de 739, en atencion (segun expresael Titulo) á mis no-
»torias circunstancias,i calidades de distincion, suficien-
»cia, desinteresi buena conducta,i ~ lo bien que havia
menejado(sic) i desempeñadoel Empleo de Juezde In-

»dias fui nombradosubdelegadode Marina por el S.or D.~
»Franc.code Varas i Valdéz Presid.tede la Casade con-
»tratacion, é Intend.te del Departam.tode Cadiz, de cuyo
»manejo, corsos, reclutas, i remesasde Gentede Mar, i
»demasque se ofrecio, tuve repetidas aprobaciorn!s,tanto
»de ~Ii~ Sor Varas, quantodel S.or 11°Aelexo ~sic~)Gutie-
»rrez de Rubalcaba que le sucedio en ~1iTPresidencia é
»Intendencia.

[Fol. 96 y.] sE! año de 43 me nombró el Exc.mo S.or

»D.~Andres Bonito Comand.te ~T i superintend.a de
»R.~Rentas por su Assessor, i el Excmo S.or D.n J~j~
»de Lima Masones su inmediato sucessor, precedido el
»asensode la superioridad,con la asignacionde400 duc.os
»de salario annual,me despachoTitulo de Aud.°~~T de

El Titulo de Asesor»Guerra, i de Assessorde la Comand.’~i superintend.°
yAud.orde Guerra»~T.en Julio de 745, en cuyo Empleo continúo, i assi
confirmado enlO de»en este,como en los demas mencionados,me puso la

»Divina inexcrutable Providencia, sinhaverlospretendi-

Jubilosele con me-»do: cuyos pocosi limitados servicios con los muchos
dio sueldocuyaor- »Militares, politicos, i pecuniarios,que han hecho mis an-
deft se htllá al fol. >‘tecessores,dexo á mis herederosi descendientes:1 aun-
85iconfha

2ldeJU~»queconozco su clase i lo transeuntei aereo (como lo es
ho de1768. »todo lo temporal por sublime que sea)me han servido

»de estárexercitado en mi Patria en servicio del Rey, del
»Publico, de las Islas, i de sus Particulares,aunque con
»incesantetareai afan, con perdida de mi salud, i aban-
»dono de mis proprias dependiencias,i j~ con el remor-
»dim.to de parecermequd no he desempeñadomis obliga-
»ciones, por lo que encargoá ciii~.mis descendientesque
»pongan su honrano en exteriores apariencias,que en-
»cantan á los debiles, sino en el desprecio de todo lo
»tempo- [Fol. 97r,] ral i caduco, en desempeñarsus obli-
»gaciones mansedumbrei humildad, con integridad i de-
»sinteres, con paciencia, sufrimiento, aplicacion,i cons-
»tancia, i demasvirtudes politico-christianasconunarecta
»i firme probidad, que se haze temor i respectáren qual-
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squiera Empleo, aun de aquellosá quienes incomoda,i
»conduceal mismo t~ al eterno descanzo».=Resquiescat
in pace.

Scilicet adversis probítasexercita rebus
Tristi materiam tempor~laudis habet.

Ovid. Trist. Lib. 5, Eleg. 5 (1).

En Viernes l.° de Sept.bre llegó al Puerto de S.ta Cruz § 14

un Navio de Guerra i en él el Ilt.mo i R.mo S.or D.~JuanLlega t~S.ta Cruz
-‘ el IitmO sor pnBaptista Servera Religioso descalzo del Orden de S.~

Fr. Juan BaptistaFranc.coHavia sido consagradoen Madrid en la IglesiaServera ~51j~ de

de S.~Gil en 16 de Julio del Corr.te año por el Ilt.mo estasIslas(2).

5~orD.n Franc.coXavier Delgado ~ que fue de estas
Islas su antecessor(veaseel fol. 87 b.ta) i asistenteslos
Ilt.mos S.res D.n fr. LucasRamires Ó1j~.de Chiapa, i D.n
JosephTormo de Orihuela, i Padrino el Exc.mo S.or Du-
que de Arcos. Estuvo alg.osdias en ~II~TLugar de S.ta
Cruz, en donde recibió todos los obsequios correspon-
dientesá sudignidad, dio algunasmuestrasde ser limos-
nero, i el 17 por la tarde se embarcó paracaCanaria, d
donde se sabeque llegó con felicidad, i que tambien ha
sido muy obsequiado.

[Fol. 97v.] Llegó Tambien en ai~Embarcacion D.n § 15

Nicolas Masia Davalos Cor.i de los R.s Exercitos con elLlega á S.~Cruz

nuevo Empleo de Then.te de Comand.teé Inspector~ el InspectorD.” Ni-
en estas Islaspor 5. M. i con él muchos Oficiales, Sol- colasdeMazia (3).

dados, Tambores,i Pifanos para poneren orden estas
Milicias, é instruir bien sus Milicianos en el exercicio de
la Guerra.

En 30 de Diz.e entre 10 i 11 de la noche se prendio § 16

fuego á una Casa en el Lugar de S.ta Cruz en la CalleQuemaseuna casa
en5taCru

que llaman de las tiendas.En ella vivia un Maltés, que z.
para librarse de las llamas se arrojo por una ventana,i
se le quemó la mayor partede los efectos, que tenia en

(1) Ciertamente,la rectitudejercitadaen las adversidadeshalla enel
tiempodesgraciadomotivo dealabanza.—Notadel Editor.

(2) Vino álavisita de estaIsla en 1776. Veasefolio 180 B. y 189.
Fue promovidoal Obispado deCadizparadonde seembarcó enCana-

ria en 15 deJulio de 1777. V.~fol. 211.
(3) Vino á estaCiudadlaprim.~’vez en 20 deDiz.e le salioárecebirun

trozo de militares enbiendispuestoscav.Osal dia sig.te recibio i pagó las
visitas del Ayuntam.t0 ~ i seboivio á S.ta Cruz.
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su tienda, cuyo valor, dicen, q.e passariade lO~ pesos;
pero por haver concurrido con prestesa(sic) el Pueblo á
apagarlose consiguio que no continuara, no obstanteha-
ver en los contornosCasas grandes,en que confacilidad
se prenderiano haviendosepuesto tanta diligencia para
extinguirlo.

§ 17 El dia ultimo de esteaño passóel Cay.0Correg.or D.n
Possessionde los Agustin Gabriel del Castillo, i los Diput.os D.n Antonio
Castillos á Hoyo, iRiqu�l, i D.f’ Franc.co de la Hanti al Castillo ~i del
á Lordelo. (1). Puerto de Sta Cruz i dieron posessionde él al Conde de

Siete FuentesD.” Fern.do del Hoyo Then.te Cor.1 de In-
fant.a i del de S.n Juan ti D.n Domingo Lordelo, i Monte-
verde Reg~0rperp.° de esta Isla electos por tales Caste-
llanos en Cabildo ~i de 30 Nov,e i en el P~ihuyo un
explendido refrezco[Fol. 98r.] ti que, ti mas de la Dipu-
tacion, concurrieron el Inspector, Ministros, i Oficiales
Militares, assi de estaCapital como de aquel Lugar.

§ 18 Hastaaqui llega la noticia de los sucessosque me han
Saleesteano de69, parecidomas dignos de notarseen el año de 69, de lo
ise notan de élal-que mas hay que contar son desdichas,é infelicidades
gunascosas.(2). para la Isla. Sus principios fueronnotadoscon la muerte

de algunos Regidores, parece como que esta destrucion
anunciabala que havia de continuar en todo el Cuerpo
politico, retirandosemuchos de los Capitularesde asistir
ti los Ayuntam.t05por evitar el mal tratam.tode la Aud.a
procediendoestati ultrajarlos, por sus providencias, nd-
tandolosde inobedientesi contumaces,por haverseresis-
tido ti pagar el salario del Then.te de Correg.or D.nJo-
seph Bueno asignado por S. M. en el sobrantede los
Proprios, que no havia, i procediendoti imposicioni exac-
cion de gravosasmultas, cuyo violentoprocedim.toha da-
do motivo ti que el Vulgo haga (3) esparcido la voz de
que uno de los Ministros de aquel Tribunal (lo que no es
creible) ha concertadoel tomar la mitad del salario por
conseguircon tales arbitrios que el Then.tecobrarael to-

(1) En el Mesde EnerorenuncioD.~Fern.d0 del Hoyo,i continuo de
CastellanoRiquel por nombram.t0del Comand.teGral.

(2) La Aud.ahahechoen él varias vejacioñesal Cabildo. Iinpusoles
multasálos Reg.resporq.e se opusierona quese pagasseel salario del
Then.teD.’~j~iBueno. Privolesdeasistir al Repartim.t0desuertes.

(3) Léase:haya.—Notadel Editor.
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do, 1, continuando~ Auc1.~en d~.rtodaslas providencias
posiblesen deshonorde los Regidores, privó el que in-
terviniessenen el repartinl.to de sueitesque se ha hecho
este año para ddr cumplim.io ~ la Pjov.ofl de S. M. de 29
de Nov.e de -1767, siendo [Fol. 98v.] sensible vér que ¿i1R
repartim.to se ha hecho contra las reglas dadas~or S. M.
i excediendolas rentasá lo que se tassó por los peritos,
i dandolasá muchos, q.e ¿o tienen uso de la Labranza,
de lo que no es dudableque en lo futuro se sigaun no-
table perjuicio u los Proprios, i ~ la Isla.

Se ha mudadoya este añode ~ Aud.a al Oydor D.n § 19
Miguel de Barredapromovido á la chancillería de Valla- Se promuevenal-

dolid, i al Fiscal D.~Julian de Sil Christoval Eguiarre-~’~°°sOydoros, i
- - . vienenRapelai Co-ta a la de Granadaa dondehan passadocon sus Mujeres

ronada en su Lu-naturalesde la Isla de Canaria i su demas familia,u en gar (1).

su lugar vinieron el Oydor Dn Diego Rapela, i el Fiscal
D.~Joseph Ant.° Coronada i Escuderoambos con sus
Mugeres, i estuvieronalgunos diasen el Lugar de S.ta

Cruz, i en casa del Comand.tehuyo algunasJuntasi sa-
raos con estemotivo.

En quanto á cosechasha sido esteril: puesla de vinos §20

ha sido casi igual á la passada,i la de trigo medianaenC05~l~5de este

estaIsla pero muy escasaen las otras de que estaseano esteriiespor lo
quesetraencomes-provee,lo que ha ocasionadoel q.e se agolparanen ella tibies de Marrue-

los vez.os de las otras, i fuera necessariomucho paracos.

mantenerlos,i assi han salido grandes cantidadesde di-
nero paraMogador, i otros dominios del Rey de Marrue-
cos d fin de surtir esto de comestibles, quese han ven-
dido i~subidos precios,i S. M con la noticia de lo que
se ex- [Fol. 99r.] trahia ha impuesto un 4 por 100 en los
caudalesque se saquencon estos destinos.

El Comerciode Indias tambienha decaiclo mucho por §21
la libertad concedidaá los de la Peninsula,en lo que no Se nombra Diput.°

han sido comprenhendidasestasTslas, cuyos frutospaganque passeá la Cor-
te á pedir alg.a u-

unos excesivosfletes i dros., 1, considerandoseque el uni- bertadenelComer
co medio para hazerconoceren la Corte el estadode mi- cio deIndias.

sseria~ que ha llegado este Comercio era embiar un Di-

(1) El OydorD.~Diego Rapelafue promovidoparala Chancilieriade
Granr.dael año de 1774 veaseel fol. 155 b.

El FiscalD.~Jph Ant.e Coronadase le nombrópara una Plaza deMi-
nistro de1~civil de la Aud.~deCataluñael año de1776. veaseel fol 199 13.
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put.°se eligio en Cabildo ~L abierto al Marq.s de Vi-
llanueva del Prado contribuyendolos vez.Os con lo que
sus caudalespermitiessen;pero no haviendosepodidoaun
juntar cosa notable, assi por la poca union, qe hay en
estos asuntos, como por la misma misseria de las Islas,
no ha tenido efecto.

§22 Se han concedido este año para continuar la fabrica
Regtros. p.a cara-de la Iglesia de la Orotava dos ~~jjT~ p.a Caracaspor
casconcedidosá la Informe del S.or Ó~.D~’ Franc.co XavierDelgado, i por
fabrica dela Oro- ser ~ destino el que tiene alguna utilidad, ha ofrecido
tava. por ellosD.~Franc.coBautistade Lugo 42 ~ pesos condis-

tintas condiciones muy favorablesa su destino de fabri-
car la Iglesia.

En fin el haver muerto este añomi p.e i S.or ha sido
para mi el complem.to de todas las demas infelicidades,
en que he sido comprenhendido.ÑT~Dios que assi lo
dispone sabe lo que nos conviene, i con su ayuda [Fol.
99 y.] pienso continuar el ligero trabajo de componeres-
tas memoriascon el fin de que en algun ~. puedanser-
~‘ir á quien quiera dedicarse~ escribir la historia de es-
tas Islas (1).

(1) En esteaño por el mesde Junioseobservóel passode Venuspor
el disco solar,i por el de Ag.tOun corneta.



Alio de 1770

Tempora labuntur tacitisquesenescimusannis,
Et fugiunt, freno non remorante, dies.

Ovid. Fast. Lib. 6 (1).

El Lunes dia primero de esteaño de 1770 comenzaron § 1

tempranolas disposicionespopulares para la eleccion deEntra el año de iO,
i se eligen los Di-

los Diputados de Abastos, i Syndico Personero, puesal- puntOS de Abas-
gunos pretendientesá este encargo (que son los que setos, i el Personero

dedican á la eleccion)querian que fuesseantesdel Cabil- Eduardo.

do ji~i para gozar de la facultad obtenida porR.l Cedu-
la que motivó un informe de la Aud.a paraque fuessen
iguales á los Reg.res en la distribucion de Empleos, i
en tener voto en todos asuntos,i en efecto se gastó la
mañanaen esta eleccionde Diputados, i continuaron de
los del año antecedente D.n Franc.co Loucel, i D.n

Christoval Bandama,i se eligieron de nuevo D.n Fern.do
Rodrig.z i D.n Manuel Bustamante,i por PersoneroD.n
Antonio Eduardo.Al Cabildo no se pudo entrarhastapor
la tarde en que se recibio á ~ Diput.0spero no al Per-
sonero(2), por las dudas queseofrecieron, i confusion,que
han causado las muchas.providen- [Fol. lOOr.] cias que
ha havido en esteasunto. Procecliosei~la elecion (sic) de

(1) El tiemposedeslizay envejecemosen años silenciosos;y huyenlos
días, sinfrenoquelos detenga.

Ovidio: Fast. Lib. 6. Vs. 771—772.—Notadel Editor.
(2) Ocurrioseá la Aud.asobresi sehaviade admitir al Personeroi es-

ta declaróque el Ljz.d0 D.~Ant.°Vizcayno haviadecontinuar tres años,
i condenóenlascostasdel recursoá los que lo hizieron.
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NombrosemeP.°losdemas Empleos,i dieron algunos á los Diput.os de
alg.S Diputac1o~AbaStos i a mi se me eligio de Procuradormayor, Dipu-
nes y no las admi-
ti todas. tado de Corte, i Fiel executor,pero, no pudiendo por es-

te año hazermecargo de todos estos encargos,renuncie
algunos con especialidad la procuracionmor i en 9 del
mismo mes se nombrópara continuar en ella ~. D.~Ge-
ronimo Colombo deVargas.

§ 2 En 18 de Enero poco mas despuesde una hora de
Observaseuna Au- puesto el Sol se divulgó en esta Ciudad el rumor de que
rora Boreal. 1 algu- quiza en los Montes de Tagananase havia prendido fue-

por go atendiendod que aquella parte de cielo pareciaestre-
Tratan de estaEs mam.te inflamada, roja, i habada de resplardor mas vi-
peciedeM’theorosVO; pero, haviendoseobservadocon alguna mas atencion,
Feijoo Cart. Erud. se conocio que era una Aurora Boreal. La noche, aunque
lomo 1, Cart. 9, El fria, estabaserena,las nubes corrian bastanteni.ledisper-
Marquésde S.~Au- . .

bm Tomo 9 Lib. sas, la inflamacion 1 color sanguineose estendlapor toda
9 Cap. 8 Mons. de la parte del Norte desdeel Oriente hasta algunos grados
Mairan (1). mas alla del ociclentecon una luz ~ la verdad muy encen-

dida, pero nada tumultuosa, agitada, ni vacilante. Esta
iluminacion haviendocomenzado~ extinguirse por puntos
estabaya d las 12 casi enteram.teremisa. No dexó no
obstante de causar un extraordinario temoren algunas
Poblacionesde la Isla en unas por considerar haverse
prendidoalgun fuegoen sus mme- [Fol. 100 y.] di~ciones,
para cuya extincion salieronespioradores,i en otras por
considerarera fuego del Cielo fulminado por ntr~s.culpas,
con cuya preocupacionse pusoen algunos patenteá Su
Mag.d Sacramentadoi se hizieron otrasdistintas obras i

§-3 actos de piedad.
Fingese Visitador Por este Mes de Enero llegó al Puerto de la Orotava
D.~Joseph de Sa- D.n Joseph Maria de SalazarCleri~oPresbitero natural
lazar i empieza a
hazer su visita, sin de la Gomera, diciendoque venia de visitador, y que
obstaculo alguno traia distintas facultades secretas del S.or ~ para re-

forma de Eclesiasticos, examinarlos, visitar Oratorios,
Testam.tos &c. Comenzo enefecto la visita, nombró tres
Religiosos Franciscanospara examinadores,que los hizo
passarde la Orotava á ~ Puerto, llamó también alli al-
gunos Clerigos que supo se havian introducido en asun-
tos profanos agenosde su Ministerio, les reprehendioas-

(1) En 27 de Oct.ede 72, se observó Otra Aurora boreal; pero ya no
causótemor.
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peran.tey dio á 1I~5~Puerto por Carcel, convocó ~íotros
á examen, que fueron con punctualidad; pero haviendo
llamado ~ D.~Bernardo Valois, estese escusó,diciendo
que si traia alguna comision que la manifestassepara
obedecerla:amenazoloque de no obedecer lo pondria en
la Tablilla declarandolopor excomulgado:Dicho D.~Ber-
nardo respondioque no hacia caso de excomunionesin-
terin que no le manifestasseque titulos tenia paraq.e le
obecledieran:Llegó la noticia de la Contienda al Vicario
de la Villa, ~íquien, ya en aquel estadola disputa, le pa-
recio precisso pedirlelos titulos, i man- [Fol. 101 r.] dar
que se le presentassecon las facultadesque deciatener:
mandó ó. decir que estabaenfermo, i prorrumpio en ame-
nazas contra el Vicario, que, viendo que se deteniaen
mostrar~i~T facultades, le mandó poner presso,i embar-
gar sus bienes. Pero el Visitador conociendo queestaba
descubiertasuficion (sic) tomó secretam.tela fuga, i havien-
doseleembargado susmuebles,se hallaron las diligencias
de visita con buenospassagessobre laconducta de algu-
nos eclesiasticos.Dicese que ~ Visitador estó algo fal-
to de juicio; pero estey otros exemplos debieran servir
de escarmientopara no d~írlibertad ~i los que dicen que
tienen facultades secretas comienzen ~ exercerlas, solo
por su dicho. De poco ~ á esta partehemos visto en
esta Isla algunas ficciones semejantes. SiendoComand.te
G~i. D.’~Juan de Urbina llegó al Puerto de S.taCruz D.~
JuanPuldon naturaldel dela OrotavanombrandoseMarq.s
de Ruisin, pero no tardó mucho endescubrirse el enga-
ño, i fue precisso que vendiesselos vestidos para pagar
~ la familia que traia engañada,para satisfacerlequando
llegase~ sus Estados,i haviendo usado de otros enga-
ños fue preciso echarlo de la Isla. En el año de 65, sien-
do yo Procurador m.0r llegó un Juan Simot fingiendose
Cirujano, i presentóal Cabildo unos titulos falsos; pero,
conocido el engaño, segui autoscontrasu persona,i se
le puso preso, mashavicurlo logrado[Fol. 101 y.] la pro-
teccion de algunos superiores,consigulo el salir fugitivo
de la Isl:i, antes que se executasseel castigo que me-
recia.

Haviendoserepartido los Oficiales i Soldados quevi- § ~
nieron con el destinodeinstruir d estasMilicias en el exer-Mandase citar ~ to-

cicio de la Guerra se deslinó d esta Ciudad ál Ayud.teda especiede per-
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sonasparaquecon-~~orD.n Manuel Carranza,i el Coronel, i Sarg.t0 m.or
curran á aprenderecharonla voz de que tenjan orden del Sor Inspectorpa-
el exercicio1 revis . -

tarse, i se escusaraque obligassena toda especie de personas,que no es-
D.” Martin de sa~tabanagregadasá otros Regim.tosq.e huviessen de pa-
lazar, hijo de los ssar á revistarse.Algunas, á quienespor su conocida no-
Condesde Salazar.bleza dispensanlas Leyes de estas asistencias,tuvieron

á mal semejantegeneralidad,i haviendosecitado para el
18 de Febreroá D.n Martin de Salazar con la orden del
Sarg,tomayor respondioque parecia que ~ Sarg.t0m.or

ignorabasus Privilegios, Leyes del Reyno, i ordenanzas,
i que si no huviera Coroneles,como el de esteRegim.to
no se harian semejantesatentados.El Cabo,que citó, dio
la resp.taaun mas agria de lo que se assegura,que fue,
i el Sarg.tomor que se tuvo por muy agraviado, ocurrio
al Inspectorá dár la queja, esperandose castigasecon
un pronto arresto i severo castigo la inobediencia,i mo-
do de responderde D.n Martin, i aun huyo quien dixera
que el Cor.l debio arres- [Fol. ~02r.] tarle desdeluego;
pero el Inspector, que no tuvo á bien que se huviesseci-
tado sin exceptuar á tales personas,no respondióá la
carta, sino por medio del Oficial Carranza previnoquesu
ordenno se extendiaá mandárlo queeracontraOrdenanza
ni obligar á tales sugetos á asistir á las revistas, estando
exceptuados,i debiendoun soldado irlesá instruir á sus
casasquando quieran aprenderel exercicio. Mucho dis-
gustóá la mayor parte de los Oficiales esta respuesta,
por darse á la nobleza alguna distincion, i guardarsele
algunosde su privilegios contra lo que conspiranaque-
llos que mas pretendengozarlos, sin que les correspon-
dan, y aparentanllevar sus quejas, por este agravio de
no molestará D.n Martin, mas allá cTe estasIslas.

§5 En 11 de Abril, Miercoles S.to, haviendoseJuntado la
Recib~nmede Es- Esclavitud del Señorde la Laguna, sita en el Conv.to de
c1avode1S.

t0Chris~S.nFranc.code esta Capital, para bajar á aIi~Señor, me
to de la Laguna.
(1) admlti[e]ron por uno de sus Esclavosen la Plazavacan-

(1) En 13 de Mayo de esteaño murió el M. R. P. fr. Man.1 Almeyda
compañerodela Esclavitud,con cuya vigilancia seadelantómucho laCo-
fradia, i comprarondistintas alhajas,i en23 del mismose nombróal M. R.
P. fr. Antonio Miguez.

[Fol. 102 y.] NombroserneparaEsclavo in.0r del año de1777, peropor
falta dealgunoslo fui el de775.
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te por muerte de mi Padrei Sor (que descanzeen Paz).
Fue esta Esclavitud instituida por los años de 1670, con
el Numero de 33 Esclavosde los principales de esta Ciu-
dad, i se continua en ella d sus descendientes,ó á otras
personasconstituidas en los principales Empleos, [Fol.
102 y.] ó dotadasde nobleza,ó caudal, i lo han sido algu-
nos de los Exc.mosS.res Comand.tesd~1~que hanhecho
unos gastos,i fuegossobresalientes,y al presentela com-
ponen los que siguen.

El Cap ~‘ D.” Domingo del Hoyo Esclavo mayor. §6

D.n Thomas de Nava Grimon Marq.s de VillanuevaSugetos que com-
~ U ponenactualm.telae~ ra~o. Esclavituddels.or

D.n Estevande Llarena Marq .s de Torre-Hermosa, de la Laguna(1).

D.~Diego Benitez de Lugo Marq.s de Zelada.
El Cor.1 D.n Fernando de la Guerra Marq.s de S.~

Andres.
El Cor.l D.n Franciscode MessaMarq.s deCasa-Her-

mosa-

El Cor.l D.n Ant.° Benitez de Lugo Reg.orperp.°de
esta Isla.

El Cor.1 D.n JosephJacinto de Messa i Castilla.
El Cor.1 D.n Simon de Herrera Patrono del Conv.to

de S.to Dom.°
El Cor.l D.n Diego de MessaCay.0 del Orden de Ca-

latrava.
El D.r D.n Bartholome de CasabuenaJuez Superin-

tend.te deIndias.
El Then.te Cor.1 D.n Fern.dodel Hoyo Conde deSiete

Fuentes.
El Then.teCor.’ D.~Nicolas de la Santa Correg.orque

fue de Canaria.
El Then.te Cor.l D.~Dom.° de Messa Reg.or Decano

de esta Isla.
El Then.teCor.i D.n Gabriel Rornan Reg.orperp.°de

esta Isla.
D.~Juan LezcanoJustinianoSenadorde Genova.
D.n Geronirno Colombo de Vargas Reg.or perp.°de

Esta Isla.

(1) En las Funcionesdel Sedor saliansacerdotescon casullasú los la-
dosesto sequitó desdeel año de 1778 enel ViernesSanto.

La ereccionde la Esclavitud fue en 6 deSept.e de 1659.
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D.~Domingo Lordelo i Monteverde Reg.orperp.°de
Esta Isla.

El Sarg.to m.orD.n Fern.do Molina Reg.or perp.°de
estaIsla.

El Sarg.to mor D.n Luis de San Martin Llarena.
El Sarg.to m.or D.n Juan Antonio de Urtus-austegui.
El Cap.n D.n MatheoFonseca Reg.or perp.°de esta

Isla.
El Cap.n D.nFrancisco Garcia de la Guerra Reg.or

que fue de esta Isla.
El Cap.n D.n Nicolas de Ponte Ximenez Sarg.tom.or

interino.
El Cap.n D.n Diego LezcanoJustiniano, y Ponte.
[Fol. 103r.]
El Capa D.n Domingo Baulende Ponte Briones.
El Cap.~D.n Juande Casabuenai Botello.
El Cap.n D.nJosede Messa i Tabares.
El Cap.” D.n Nicolasde Pontey Fiesco.
D.n Alonso Llarena y Messa.
D.n Luis Thomas Baulen y Fonseca.
D.n Lorenzo de Salazary Frias.

§ ~ Esta Esclavitud ha dado muchasalhajascon queestá
Noticia deserThe- .

~te G~L el S or la Iglesia rica i costosam.te adornada,i se haze una fun-
D.” Mig.

1 Lopez cion magnifica el cha 14 de Sept.breaunquecon mas mo-
de HerediaComan-deracion que en otros ~
d.te Gral, de estas En 1.0 de Mayo llegó al Puerto de S.ta Cruz EmBarca-
Islas ~ cion (sic) che España.En ella vino D.n Domingo Pacheco

Solis, quepresentóal Exc.mo S.or Comand.te~ de es-
tas Islas D.n Miguel Lopez de Heredia la Gazetade 3 de
Abril, en que estaba su promocion ~ Then.te~I de los
R.s Exercitos, con cuyo motivo se pusieron en aquelLu-
gar luminarias por tres noches, é hicieron otrasdemos-
traciones de alegria. En esta Ciudad, aunque en otras
ocasionessemejantesno sehabianpuesto,mandó el Cor.l
D.n Mathias Franco que las pusieransus Oficiales, con
cuyo motivo huyo algunos que los imitaron, i muchosba-
jaron á clár la Enhorabuena.

§ 8 En esta ocasionvino tambien el nombram.tode Aud.or
Nombram.t0deAu~deGuerra al Liz.do D.n Antonio Vizcayno de Quezada

(1) Estuvo en ellashasta26 deAg.t0 de 1775. veaseel fol. 166 B
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Then.tede Correg.or i Alcalde mor que fue de estaIsla, i ~ de Guerra al
aunqueal D.r D.n SalvadorAnt.°Morera le havia venidoLiz.do DJ’Antonio

el nomhram.to porJulio [Fol. 103v.] de 68, ~uando seJu~VCaY~~0.

biló á mi Padrecon condicion de que continuandosu me-
rito se le daria el sueldo entero (veasela Orden del fol. 85)
habiendoen este corto intermedio ocurrido asuntosi com-
petencias, que no dirigio bien, se cree fue el motivo de
no continuarsele Jubilandole desdeluego con medio suel-
do, i siendo los arbitrios de que se vaho para assegurar
el empleo de Aud.or los mismos que, se assegura,que le
han privado de gozarlo por mas i~, y que le han impo-
sibilitado para otras pretensiones.

Fallite faZ/entes:ex magna parte profanum
Santgenus. la laqueos, quos posuere, cadant.

0v. Art. am. Lib. 1. y. 645. (1)

En 7 de Mayo se divulgó en estaIsla la desgraciasu- § 9

cedida en la de la Palma el dia que se llebabala ImagenQuemadeCasasen
de Maria Ss.lna de las Nieves á suLugar i Templo quela Isla delaPalma.

dista media legua de la Ciudad, por haverseprendido
fuego en algunascasas de ella, habiendo comenzadopor
la de D.n Ant.°Pinto, se creeque por unosfuegos arti-
ficiales, que se pegaron q.do la salida de ~i1~i~Imagen, i
quedaron destruidas catorce casas de las mejores, unas
por el Incendio, i otras por estorvarque se comunicaraá
las demas. Perdieronseen ellas muchas alhajas, y es de
los mayoresinfortunios que se cuentan de aquella Isla.
En estaocasionha habido muchos disgustosen el ~ de
[Fol. 104r.] la traida de la S.ta Imagen por las compe-
tencias, que se han sucitado,siendo esteel que los com-
pletó. 1 aunqueestaIsla estabaen gran sossiego,este se
ha trastornado,despuesdel nombramientode Diput.os de
Abastos y Personero,y se han sucitado graves qüestio-
nes, que la han puesto.en confussion i desorden,i hecho-
se varios recursos~ la Corte, á donde passó D.n Dioni-
sio Odaly Personero,á quien se cré[e] j~iTmotor de es-
tos disturbios,II los quetambien se atribuye ~ incendio.

(1) Engañada los engañadores: lamayorparte son deestalaya: cai-
~an ellos en los lazosquedispusieron—Notadel Editor.
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§ 10 En 21 de Mayo murio en esta Ciudad, ya por la edad
Muere eiCorJ ‘~‘de 70 años, el Cor.1 D.~BaithasarGabriel de Perazaj
BaithasarGabriel
de Peraza. Ayala Cor.i del Reglm.to del Realejo, Reg.orque fue de

estaIsla, i despues SyndicoPersonero~ de ella en dis-
tinctos años.Havia ij3~que estabasobre cogido deenfer-
medadeshabituales;pero quando se creia que se hallaba
algo aliviado, le hallaron muerto. Al dia siguiente por la
tarde le enterraronen el Conv.tode S.t0Domingo. Acom-
pañaronti su entierro los dos Cleros, Comunidades,Her-
mandadesdel Ss.mo Carmen, i Rossario, Nobleza, i Ofi-
ciales, cargandoel Cadaver quatro de Plana mayor, al
que seguian quatrocompafliasdel Regim.tode esta [Fol.
104 y.] Ciudad queal ponerlo en el sepulchrohizieronuna
descarga.Havia sido casado con D.~Margarita Interian
de Ayala, que no dexó sucession;por lo que instituyó
por su heredero, en testam.tocerrado, que otorgó enel
Lugar del Realejo, ti su hermanoel Cap.n D.~Franc.co
PerazaReg.0r perp.°dé estaIsla. Hizo vinculacion.

§ 11 Haviendo llegado desde16 de Mayo al Puerto de S.ta
Recibese deCorre-Cruz D.~Martin Joseph de Roxas i Teruel, que volvia
g.oráDn Martin con el Empleo de Correg.0r1 Cap.n á Guerra de estaIs-
Josephde Roxas, la i la de la Palma, despuesdel termino en que debio
Teruel(1) recebirse, fue precissoocurrir ti la Aud.a paraquele ha-

bilitara, como en efecto le habilitó, i en 28 del mismo,
obtenida ~ii~Thabilitacion, subio ti esta Ciudad, i en 29 le
recibio el Ayuntam.to concurriendo su antecessorD.~
Agustin Gabriel del Castillo, ti quien fueron los Capitula-
res ti conducir ti su Casa.Dicho D.n Martin despuesque
salio de estaIsla, que fue el año de 63 (vease el fol. 35)
tuvo el Corregim.to de Xerés de la Frontera, de donde
ha vuelto ti estaIsla. Es natural de Antequera de la No-
ble familia de Roxas, que representasu Hermanoel Mar-
q.s de la Peña:trae con sigo (sic) ti suhijo D.~Joseph,i

ha dejado su demasfamilia en su Patria.
§ 12 [Fol. 105r.] Su antecessorEl S.or Then.teCor.i D.n

Embarcasep.a Ca-Agustin Gabriel del Castillo Ruis de Vergara, luego que
nariaD.’~’Ag.11 deldexó el Corregim.t0 passó ti S.ta Cruz para embarcarseti

(1) Haviendole sucedidoD.t1 FernandoRemiresde MedinaLayna en
27 de Diz.°de 1775, se embarcóp.a Españaen4 deMarzo de76, comose
dice al fol. 181 B.
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Canaria,como se embarcó en 1.0 de Junio. Su demasiadaCastillo Correg.°’

commisei-ación le hizo dejar sin castigo muchos delitosquefue estaIsla (1).

que lo merecian; pues aunqueen su i~. se executaron
varias muertesviolentas, no quenaque en él se ahorca-
se á los delinqüentes,ni tenia el Espiritu i vigor necessa-
rio para hazer cumplir sus disposiciones.Hizosecon su
intervension (sic) la Escalera de Cabildo, emprendiola
obra de traer el agua por buena cañeriade Piedra, plan-
tó tambien una Alameda al salir por la calle R.l á la La-
guna hastala Cancela que va d. S.fl Diego, pero toda se
la destrozaron: hizo visita ~ de la Isla en los años de
64 i 63: sirvio de Comand.te~ mas de un año, por
muertedel Exc.mo 5.or D.n Dom.°Bernardi: cuidó de la
expulsion de los Jesuitas, todolo que le acarreóutilida-
des, por lo que se consideraque lleva algunos miles de
pesos,que pudo Juntar sumucha economia.Su familia es
de las mas distinguidasde Islas: esherm.°de D.~Fern.do
del Castillo Cay. del Orden de CalatravaAlf.z m.or perp.°
de Canaria, Cor.1 de los [Fol. 105v.] Exercitos i Gov.or
de las Armas de aquella Isla, hijo de D ‘~ PedroAg.n del
Castillo Ruis de Vergara Alf.z m.or de 51~Isla, Nieto del
Cap.n de Cav.os D.~Ag.~ del Castillo Correg.or Alf.z
m.or i Reg.orperp.°de ella, i segundonieto del Cap.n de
Cav.osD.~Agustin del Castillo Leon que tuvo los mismos
empleosde Reg.0rAlf.z mor cuyos ascendientesi demas
de su familia se han empleadoen el R,l servicio i tenido
distintos empleos de los mas honorificos, como todo se
hizo presenteá S. M. en suplica que d su favor hizo el
Cabildo en 12 de Mayo de este añorelacionandosus me-
ritos, i servicios.

El Domingo 10 deJulio subió la prim.a vez á esta Ciu- § 13

dad el Exc.nlo 5.or Comand.te ?~ D.n Miguel LopezViene á la Ciudad
el Exc mo sorCo~

Fern.z de Herediacon la 5ra su Muger i toda su demas
mand.e Gral, apa-Familia. El acompanam.tose compondriade mas de ciengar lavisita al Ca-

personasde esta Ciudad i 5,ta Cruz todas en bien enjae-bildo.

zados Caballos.Juntose el Regim.to en la Plaza de la
Concepcion; pero, no haviendo estadopronto para quan-

(1) Con el dinero que le quedo elCorregim.t0 satisfizo parte de una
que compróenCanariaqueera de losJesuitas.

Murio en7 deAg.t0 de 1777. v.e fol. 229 B.
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do se necesitaba,no se puso en aquel orden quecorres-
pondia, i a la entrada del Comand.tellegaba ~ las inme-
diacionesde la Casade .D.~Cesareode la Torre, en que
havia de ser su asistencia,i con la precipitacion fue muy
deslucido [Fol. 106r.1 el saludo. En J1~casa le hizo por
tres dias explendidos convites i refrezcos el Cabildo, al
que al dia siguientede su llegada,pagó la visita, i des-
pues á los Beneficiados, Prelados,i ~ Asistio d la
funcion del Corpus, llevando el Guion en toda la Proce-
ssion, i á las funcionesde Octava en que concurrio alter-
nativam.te en las Parroquias.Quando la Sra Comand.ta
pagó las visitas de Madamashuyo unoscopiososrefrezcos
i asistidossaraosque durabanhasta la media noche, i el
11 de Julio á las 9 de la mañana salieronpara la Orota-
va con un lucido acompañam.toi mucha parte de él con-
tinuó hasta~Ii~ Villa.

§ 14 En 27 de Junio se hizo la traslacionde los huesosque
Traslacion de los se habian exhumadodel Oratorio de los Regularesde la
huesosque estabanCompañia de esta Ciudad á la Parroquial de los Reme-
enel Oratoriode la

a’ dios. Irasladaronselos de la Exc.ma S.ra Comand.taGe-
Comp. a la Parro-
q.

1 de los Reme~nerara(sic) D.~JjDi~.Guazo Muger del Exc.mo S.or D.n
dios. Juan de Urbina, los de D.~Anselmo Quintin Correg.ori

Cap.n ~ ~ij~ que fue de esta Isla i la Palma ~l), i los
del Re Juan GomezJesuita, i otro eclesiastico: Estosse
pusieron en tres cajoncitos,los de la S.ra Comand.talos
conduxeron quatro Coroneles, los del Correg.or quatro
Regidores,i el otro quatro eclesiasticos.Seguian algunos
soldadosde tropa, i desp.sel acompañam.toen quehacian
papel de prales. doloridos Correg.ori Comand.te~ij~J, al-
gunos Reg.res[Fol. 106 y.] Diput.osde Abastos,&c. Acom-
pañaronlas comunidadesi los dos Cleros. En la Iglesia
se puso el aparato funebre que á los Eclesiasticos,i se
hizo un oficio de Difuntos con todo aparato, celebrando
la Missa el V.e BeneficiadoD.n Lorenzo de Araus, i con-
curriendo el Comand.te~iiL i su Muger en sillas, i luego
el Correg.or Reg.res Diput.oS de Abastos, i demas que
componian la Junta de Temporalidades,i en el banco de
enfrentelos Coroneles. Enterroselesen paragesseparados
en donde se les han puesto susLapidas. La de la S.ra

(1) Murio D.” AnselmoQuintin en6 deAg.tO de 1752.
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Comand.ta(1) tiene en la Oria los siguientes distichos, i
al fin una Octava quepor ser todo obra de mi p~e no
quiero omitirlos. Los distichos aluden á lo devota quefue
del Sor S.n Ignacio.

In cordeIgnifero vivensdedit il]a Parenti
ExposuitPatris jam monturadomum.
Conditur in nigro sociali tegmineJesus:
Actamenin coelocandidavestis erit.

Encierro (paraun poco,i considera)
La que fue excelentissimaSefiora:
No porsus excelencias deesta esfera
Si porquede ellas fue despreciadora.
Del temor, i amor santosu aprecio era,
1 (oprimiendoseá si) tantoathesora
Quesi elDon del Temor la puso rica,
Lo fuerte del amorla Beatifica(2).

[Fol. 107 r.] En 12 de Julio á medio dia feilecio (sic) en § 15
estaCiudad ~í los 68 años de su edadD.n Geronimo Co- MuereD.~Geroni-

lombo de BargasReg.or perp.°de estaIsla. Enterraronlem°Colombo de
BargasReg.Orper.

con el corresponcl.teaparatoen el Conv.to de S.t0 Domin-p.°deestaIsla.

go el 13 por la mañana. Su enfermedadse atribuyó á un
fuerte tabardillo que en cinco dias le conduxo d. la eter-
nidad, haviendoconcurrido en los antecedentesá los sa-
raos, que huyo con motivo de la venida de los S.res Co-
mand.tes Exercio las funciones de Reg.or desde 10 de
Diz.e del año de 45, en que por muertede D.~Pedro
Colombo deBargassuPadreentró á exerceresteempleo.
Estabacasadocon D.~Ana Ustrin hija de D.n Francisco
Ustrin Castellanoque fue de 5.ii Juan, 1 de D.~Ana Ta-
bares.Deja hijos i una hija todos de poca edad, i con
cortas conveniencias.

En 21 de Sept.ese dixo haver sido en el Lugar de la § 16

Victoria el Matrimonio de D.n Diego de Messai PonteCasam.t0 de D.~

(1) Murio estas.ra en 25 deOct.e de 1751.
(2) Estosfueronlos asuntosde los dossermonesque se predicaronen

sus excequiasporlos R. P. fr. Dom.°Parraga,del Orden de Predicadores,
y fr. DiegoGordillo Franciscano.[Nota del Editor: El segundonombresus-
tituye, enel texto, al de fr. GeronimoPaz,tachado.]
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Diego de Messacav.°del Orden dt~Calatravai Cor.’ del Regim.t0 deTa-
Cor.’ del ~ hijo del Cor.’ D.n JsephJacintode Messai Cas-
deTacoronte. a ) a

tilia i de D. Elvira cc 1 onte 1 Machado con D. Maria
de la O Vandenheedehija de D.n Guillermo Vandenhee-
de, i de D.C Maria Candelaria Yancen, i á principios del
mes de Nov.e vinieron á esta Ciudad, en donde dieron
parte del Matrimonio, i se celebró.

§ 17 [Fol. 107 y.] En 12 de Oct.e por la tarde se embarcó
D.” Joseph Viera con el destino de passar áEspafia mi Amigo D.~Joseph
se embarca paraViera i Clavijo Clerigo Presbitero en una Embarcacion
passará Madrid. . . -

Inglesa, que havia de passar por Canaria para tomara
su bordo al RegenteD.~Pedro Fern.z de Villegas (1) que
passaba al Cons.°de Castilla. 1 se supo que en 22 del
mismo havian salido de aquella Isla. Dicho D.~Joseph
va con algunaspretensiones,que no se duda las consiga;
puessu habilidad, literatura, genio festivo,i otras muchas
buenas qualidades que le adornan, le hazen acreedorá
qualq.raencargo. Era uno de los mas asistentesá la Ter-
tulia del Marq.s de Villanueva, i por tantoi li~.circun[s]-
tanciasnos ha sido sensiblesu ausencia.

§ 18 En 19 de ~f&TMes de Octubre por la mañana murió
Muere D.’

1Fernan-en edad septuagenariaen el Lugar de Garachico D.~
do del Hoyo CorJ Fernandodel Hoyo SolorzanoCoronel de aquel Regim.to
deGarachico. . .

deja hijos de su legitimo Matrimonio a D.~FernandoSe-
ñor del Valle de Santhiago,D.n Juan que estáen la isla
de la Palma, D.C Isabel casada con D.~Luis Benitez de
Lugo Primogenito del Marq.s de la Florida, O.~Mariana
casadacon D.~Diego Benitez primogenito del Marq.s de
Zelada i á D.~Leonor que no ha tomado estado.

§ 19 [Fol. 108 r.] En 28 de Octubre sesupo haver muerto

Muereel Cap.”D.~’~la Isla de Canaria a los 72 añosde edad el Cap.n D.n
Franc.c0delaIsse~Fraflc.c0Nicolas de la Isequilla Palacio Regidor perp.°de
quilla Reg.0’ deestaIsla, i castellano que fue del Castillo de S.’~Juan.
estaIsla. Entró á exercerai~Empleo de Reg.or en30 de Oct.e de

(1) El Reg.te aunq.efue prontoen elDespacho,i restabieciola orden
que haviadestruidosu antecessor,fue notadodearrebatadoensussenten-
cias,i pralm.tecontraesteCabildo,al queacabódedestruir todoslos bue-
nosestablecim.t05que hizo el sor Pinto Miguel, i abatio quanto pudo á
susCapitulares.

El Lunes S.to25 de Marzode 71 llegó áS.ta Cruz susucessor
JosephAnt.° Giraldo, i el JuevesS.t0 seembarcop•a Canaria.
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1750, i sirvio con eficacia en varios encargos,i aunque
era de una Estatura muy pequeña,era laborioso i de un
grandeespiritu. Deja hijosde su legitimo matrimonioá D.n
Miguel Then.te de Alguacil mayor casado,D.~Francisco
casado, D.n Nicolasen Indias, D.n Benito Clerigo Pres-
bit.° i seis hijas todos ya mayoresde edad.

Estando haziendosepreparativos por España para la § 20

Guerra con Inglaterra se embio d esta Isla el Regim.toL1egaáestaI5h~e1
de America (ocasionado,segun se dice, de haver pedido ~l~l)t0 de Amé-
el Comand.te~iiL alguna Tropa) i en 10 de Diz.e comen-
zaron á llegar al Puerto de S.ta Cruz las Embarcaciones
en que venia, i consecutivam.tefueron llegando en el
mismo mes las demas. Componiase este Regim.tode 2
Batallones de á 700 personascada uno, su Cor.l D.n Mi-
guel Porcel, i Then.te D.nManuel Gamarra. El uniforme
azul con chupa i divisa amarilla, boton de plata i monte-
ra con Plumacho encarnado.Para poder alojar toda esta
Tropa en ~11~Lugar de S.ta Cruz huyo muchos afanesi
dificultadesq.e [Fol. 108 y.] por fin se vencieron; pero el
estárla Isla falta de comestibles,i otros gastos que pue-
de ocasionarel Regim.t0 laha puesto enalguna conster-
nacion, como que es mastemible que seavencida sitiada
por hambre, que por la falta de valor, i resistenciade sus
naturales.

En 28 de Diz.e murio en la Villa de la OrotavaD.n § 21

Juan de Franchy Grimaldi Coronel de aquel Regim.toen-MuereD.~Juande

terraronleal dia siguiente en el Conv.to de S.n FranciscoFranchy Grimaldi
Cor. de la Orota-concurriendosu Regim.toá hazerlelos honores funebres.va.

Deja hijos desu legitimo Matrimonio al Cap.~D.n Fran-
cisco de Franchy casadocon su PrimaD.~Maria del Car-
men de Franchy (de los que deja nietos) á D.~Columba
que no ha tomado estado,i á otra Religiosaen el Conv.to
Dominico.

El dia ultimo de este año por la mañana passoel § 22

Cay.0 Correg.or i Diput.os del Ayuntam.to á dar la posse-PonesedeCastella-

(1) Estuvo ~ Regim.t~Dhasta 17 deJulio de 71, enque ajustadaya
la paz, vinieron á buscarlolos Navios deGuerrala Princessai el Dragon.
En S.ta Cruz fue sensiblesu retiro; pero los que miran masá fondo losin-
teresesdelasIslas conocenque la Tropa no es util en ellas. Dicese que
Llevaron estasEmbarcaciones104 mil p.os de la Renta delTabaco.
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nos á D.~Antonio ssion de los Castillos á los electosel 30 de Nov.e que lo
Riquel, i D.~Luisfuerondel Principal el Cap.n D.~Antonio Riquel, i del
Roman. de S.~Juan el Cap.nD.n Luis Roman Manrique de La-

ra, i en el P~T.huyo convite para la Diputacion, d que
concurrio el Inspector, i algunos otros sugetos distin-
guidos.

§ 23 Esto es lo que me parecemas digno de memoria del
Saleel año de 70, año de 1770, en que, Ó sea por constitucion de las Islas,
esperandose ~°-Ó por otros actualescontingentes,lo quese oye por todos
chas infelicidadescaminos soninfelicidades i lamentos: por un [Fol. 109 r.]
enel siguiente.

lado las gentesenfermas, i muriendo muchassin acertar-
se el remedio d sus males: por otra los comestiblesá su-
bidos precios, siendo necessariotraerlos de fuera por lo
escasode las cosechas:por otro el dinero escaso,estan-
do casi parado el comercio de Indias por la mucha dife-
rencia de los ~ que pagani~ii~Tfrutos á los que pagan
los de la Peninsula, por otra las gentes queriendodejar
el Pais, i por ultimo amenazadosde Ja Guerra, i con un
Regím.to queayuda á gastarlo poco que hay. Los Espi-
ritus, abatidos portodas estascalamidades,no aciertan á
hallar su consuelo, por mas que quieran tomar espiritu, 1
se exerciten en las disposiciones parala Guerra que nos
amenaza.En fin el Todo Poderoso puede compadecerse
de ~ calamidades,i hazernos felices en el nuevo año,
que se anuncia mas infeliz, i con su ayuda, 1 continuan-
do con salud, pienso proseguir estasmemorias,por si en
algun i~ pudierenservir de utilidad (1).

(1) En 20 deDiz.e deesteañoá lamadrugadamurioen el Conv.~°de
ta ClaradeestaCiudad Maria del RossarioReligiosa legaen opinion de

Santidad.Se le [sic] sepultéenun cajonsin echarlecal, ni tierra.
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H. CHONON BERKOWTTZ: PEREZ GALDOS, SPANTSH LI-
BERAL CRUSADER. Madison,The University of Wis-
consin Press,1948. [499 pdgs.]

Indudablemente,los mejoresestudios sobreGaldósse es-
tán editandoen América; y entre los eruditosespecializados
sehallanBerkoi~itzy Shoemaker.Porlo querespectaal pri-
mero,El MuseoCanario estáa punto de publicar su minu-
cioso catálogode la biblioteca galdosiana.Nos llega ahora
qe las prensas universitariasdeWisconsin un volumenpós-
tumodel mismo erudito.H. ChononBerkowitz, cuya muerte
acontecióen 1945, consagró largos años al estudiode la
obra galdosiana.No sin fundamentose dice, enuna nota
editorial, que Berkowitz fu~ probablementela mayor au-
toridad del mundo acercade Galdós. Nacido en Lituania
en 1895, y en ese país educado,fué, por mucho tiempo,
profesoren la Universidad de Wisconsin. A fin de estu-
diar la vida y la obra galdosianas,viajó por la Península
españolay por las Islas Canarias.Puede afirmarseque el
libro comentadoen estaslíneas, constituye la mejor bio-
grafía de PérezGaldós. Se examinanla vida y la obra en
relación con los acontecimientosde aquellos días, pues
Galdós se acercó a la E~paí’iadel siglo XIX y la expresó
en páginas inolvidables.No es posible estudiarsu exten-
sa obra sin exponer los tumultuosos hechosde ese perío-
do histórico. Con las siguientes palabraslo confiesaBer-
kowitz en el prefacio, quees un epílogo: «Viewed in re-
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trosped, the present biography of Benito Pérez Galdós
tetis something more than the story of a great Spaniard
who is dead».Y un poco después: «From his era Galdós
learned the immutable traits uf Spanishcharacter, and to
his era he gayethe courageto conteniplate its own ful]-
length portrait in none too flattering mirror». En efecto,
el propósito de Galdós consistió en retratar, recreándola
para la posteridad, a la hervorosa España de todos los
tiempos; y, afortunadamente,el espejo no es demasiado
halagador.El hondo patriotismo galdosiano no consentía
el adornado retrato de una España imaginaria. Sobrepa-
sando siempre un realismo de inventario, Galdós sabe
asir y plasmar los rasgosfundamentalesde la historia es-
pañolay la espléndidavitalidad desus personajes;en su-
ma: el carácterespañol. El profesorCasalduero,en un li-
bro que ya hemos reseñadoen esta misma revista, estu-
dia «el depurado crecimiento» dela obra galdosiana, la
cual va liberándosede la extrema servidumbrea la reali-
dad inmediata y ascendea las creaciones ideales.Así
Casaldueroha señaladovarios períodosen la producción
galdosiana,y los dos últimos son el espiritualista y el de
«mitología y extratemporalidad».No se le oculta estaevo-
lución a Berkowitz, el cual, en el capítulo Spirituality
and Solvency,escribe las siguientes líneas: «Although
the struggle that marked the first years of his dramati~
career absorbedmost of his artistic and spiritual ener-
gies, Galdósfound time to carry forward his new vision
of life in a seriesof noveis. From Angel Guerra (1890-91)
to El abuelo (1897) he endeavoredto analyzeSpanishlife
in terms of the new spiritual preoccupations of the wa-
ning nirieteeth century». Las notas ele Berkowitz sobre
Angel Guerra son justas y penetrantes.Es curioso obser-
var cómo Galdóscomienza amandoel presenteo el pasa-
do próximo, queconstituyenla Españavisual, hastaafa-
narse amorosamentepor una Españadesasidade las con-
tingencias temporales.(En el citado libro de JoaquínCa-
salduerose revela admirablementeel sentido de l~obra
galdosiana.)

Finas y profundascríticas hay acercade Galdós; pe-
ro era necesariauna densabiografía como la que nos ha
ofrecido el profesor Berkowitz. Hemosinsinuadoen otro
lugar de estanotaque el volumenestambiénun vívido pa-
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norarnadel siglo XIX español. Hace algún tiempo, nos
permitimos augurar que Galdós irá ganandocon los años.
Ya un poeta de la altura de Vicente Aleixandre declara
su admiración por la obra galdosiana.Todavía tieneGal-
dós lectores, y tendrá aún más. En Valera hallaremos
más finura, más calidadesliterarias (virtudes que tal vez
huelgan en la novela); pero la vasta fuerza de Gal-
dós no ha sido hasta la fecha emulada. No es autor
de un solo libro representativo, pues que casi todossus
dramasy novelas se alzan sobre la generalidadde la pro-
ducción de su tiempo. Galdós constituye la vigorosaex-
presión de un pueblo, fuera de los lazos temporales.Por
eso afirma Berkowitz, al final de su libro: «BetweenDon
Benito and the peoplethere is a deep, sympatheticun-
derstandingwich time will not erase».

No podemos resumir, sin grave perjuicio, el amplio
estudio de Berkowitz. Citaremos algunoscapítulos: Vida,
literatura, bohemia;El procesocreador;El comienzode la
gloria, Los princi~~ios dram uticos, Apoteosis; Crepúsculo
melancólico; En la eternidad. Una nutrida bibliografía,
índices y varias ilustraciones completanel inestimable
volumen. Por estasrazones,es de esperarque seapronto
vertido a la lengua castellana.

VENTURA DORESTE.

JosÉ JURADO MORALES: MANANTIAL SOLEADO.—Barce-
lona, 1948.

Hace muchos años,José Jurado Morales vivió en las
Canarias, donde a la estampa dióun libro primerizo: Las
canciones humildes (í923). Aunque Jurado habíanacido
en la Península,cantabatiernamenteel paisajey las co-
sas insulares.Por lo visto, la estancia isleña ha sido de-
cisiva parasu obra. No conozco Hora morena, volumen
publicado en 1935, e ignoro si la huella insular se advier-
te en esos versos. En su último espicilegio, Manantial
soleado(Barcelona, 1948), al cual voy a referirme en es-
tas líneas, el poeta pone de manifiesto su amor hacia la
isla en otro tiempo habitada. Debo puntualizar que el
poeta no es un espíritu absolutamente entroncadocpn la
poesíade estastierras, porquesu impulso lírico es bas-
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tante personal,y mi afirmación tan sólo implica que
el amor a Canariasse encuentraentre otras característi-
cas suyas.Juradoha sido líricamente fiel a susrecuerdos.

El poetarevela su andalucismo: poemas hayde una
luminosidady un color encantadores.Juego es para él la
naturaleza:

La brisa, maravillosa
niña de los blancos dedos...

El libro no sigue unasola dirección poética, sino que
se abre en rutas varias. Se cantan la luz y el mar, y el
junco a la orilla del río, y el río oculto que no riega los
dridos campos.Algunas composiciones son momentoslí-
ricos, singulares estadosde alma graciosamenteexpresa-
dos. Otras veces, su poesía es de orden pictórico (y no
en vano dedica esa seccióna Luys Santarnarina).Así,
capta paisajesen líneas breves:

En el blanco costadode la tarde
la lanzada del sol ahonda laherida...

O bien, el poeta escribe sentenciososversos o compo-
ne estrofaspopulares.Seaejemplo de lo primero:

Lo mds bello del rosal
no es la rosa,
sino la gracia deflorecer.

Ejemplo de lo segundo:

Agüita fresca me dabas
en la palma de la mano.
¡Qué buenaque estaba el agua
en ¡arr/co tan galano!

¿Y dónde se advierte el influjo de los poetas insulares,
la impronta de la isla en los versos de Jurado? Unasec-
ción de su libro dedica el poeta a cantar la extrañaínsu-
la de Gran Canaria. Y tres poemasse refieren a la ola.
Momentoshay en que nos recuerdaa Saulo Torón:
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Quisiera ser comotú,
ola serenaque vas
haciendoun camino azul
sobre el mar.

Pues Saulo Torón, contemplandoel mar (El caracol
encantado, Madrid, 1926), aspirabaa identificarse con el
múltiple y permanente elemento. No a otra cosa aspira
JuradoMorales.

Declaro, finalmente,que su sensibilidades de una fi-
nura no común en estos tiempos en queabundala poesía
manufacturadaya a lo clásico impotente, ya a lo román-
tico falsamente desbordado.La forma de Jurado se dis-
tingue tambiénde la usaderaen nuestrosdías: es forma
alada, simple,lejos de lo orquestal (tendenciaal wagne-
rismo) y de lo dulcemente pétreo (influjo de los garcila-
sianos).Expresa siempre los movimientos anímicosdel
poeta. Forma entre la luz y la sombra:

poesíapura —,

¡en la luz y en la sombra!

Pero no concluyo estanota sin decir que Juradoincu-
rre, a veces,en ciertos poéticos lugares comunesque la
sensibilidaddepurada— ahora y siempre— no puede me-
nos de rechazar:

Porque yo soy la Amada,
esa Amada inconcreta,
ora en tus versos rubia,
ora morena...

Si sehubiesen suprimidocomposicionesde estelinaje, in-
dudablementeel libro que comentohabríaganadono poco.

V.D.

PROFESOR MANUEL SOCORRO: LA INSULA DE SANCHO
EN EL REINO DON QUIJOTE—IlustracionesdeJesús
Arencibia.--Imprenta España.Las Palmas de Gran Ca-
naria, 1948. [232 págs. con 10 láminas y 2 dibujos en
portaday contraportada].
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PROFESORMANUEL SOCORRO: LA CUEVA DE MONTESI-
NOS.—Conferenciapronunciadaen el Museo Canario,
con motivo del ciclo de conferencias cervantinas,orga-
nizado por esta entidadcultural. Las Palmas de Gran
Canaria, 1948 [18 páginasy 1 de bibliografía].

De la conmemoracióndel centenario de la aparición
del Quijote, celebradaen 1905, sobrenadaronúnicamente
tres cosas: Vida de Don Quijote y Sancho, por Don Mi-
guel de Unamuno (según él aparecida en tal fecha por
mera coincidencia); El ingenioso hidalgoMiguel de Cer-
vantesSaavedra,por Francisco Navarro Ledesma;y las
Letanías de Nuestro SeñorDon Quijote, por Rubén Darío.

Toma por mentoresa los dosprimeros el profesorDon
Manuel Socorro, para su exégesisdel Quijote. Fáltale, sin
embargo, el arranquey brío unamunescospara arremeter
contra las certezas, contra las conciencias—ycontra las
leyesy contra las ciencias,—contra lamentira, contra la
verdad, como del Caballerode la Triste Figura dijera Ru-
bén Darío. Ni es ello empresa hacedera paraquien no
l1aya hecho profesión de caballero andante.Al admirador
de libros de caballerías,si de tanto leer no se le seca el
cerebroy viene a perderel juicio, siemprele faltará fan-
tasía en la adargay corazónen la lanza para aventurarse
a enderezarentuertospor la parameracastellana.

No es tan loco el profesor Socorro, que aunqueoye
atento los desvaríos de Don Quijote y las malicias de
Sancho, presta cauto oído a las sensatecesdel cura, del
barbero, del canónigoy del bachiller SansónCarrasco.
Precisamente parabachilleresha sido su libro escrito. Y
bien escrito, por añadidura.En sintaxis recortada,monda
de amplificaciones oratorias.Contenidosiempre,aun cuan-
do semeje que va a deslizarsepor el resbaladizodispara-
dero de la retórica Tradición.

Y es curioso contemplarque mientraslleva de la rien-
da al rucio de Sancho,y en pedagógicosdescansosexpo-
ne la interpretación psicoanalítica que debe darse a las
estupendas aventurasy donosos coloquios de caballeroy
escudero, elespolique vaya contagiándosede aquél y
apartándosede éste.¿Es que va perdiendomiedo a los
quijotescos lances?¿Es que Sanchose ha quijotizado de
tal maneraque irradia sobre quien le conduce?En fin, la
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aplicación a la Filosofía de la Historia— esa ciencia de
predecir el pasado, en frase de Don JuanValera—de las
glosas que del mejor de los libros de caballeríashace el
profesorSocorro, es tan antagónicaal comentarla primer
ra y segundaparte de la verídica narraciónde los aven-
turas quijotescas,como opuestos fueron,al emprendersus
andanzas,los estadosde alma de caballero y escudero,
que por fundirse acabaron, sibien fué al desaparecer
aquél del escenariodel mundoaparencial paraentrar en
los bastidoresdel inmortal.

En cuanto al lropósito docenteque se ha propuestoel
Sr. Socorro al escribir su obra, como el de todoslos que lo
mismo intenten, tememosque a la postre resulte baldío.
No porquefalte entusiasmoal maestro,ni atenciónal dis-
cípulo. Sino porque el Quijote no encajaen temperameri-
tos juveniles. Aprenderánla sucesiónde sus altoshechos,
simularán la altisonante pompa de sus discursos; pero
sólo la vida podrácompenetrarloscon la desoladaatmós-
fera de este libro malsano, quefinge risas para ahogar
sollozos. Habrán de sufrir pedreas,palizas, manteamien-
tos y pateaduras,améndel vencimiento final a manos de
los bachilleres por Salamanca, para sentir aquellapiadosa
tristeza que invadía a Heme cuando llegó a las páginas
postreras,en que el sublime loco,para morir, recobra la
cordura.

El Sr. Socorro toma la precauciónde advertir, en su
epílogo, la distinción que estableceentre ínsulas e islas.
Estas oceánicas,aquéllas continentales.Su ilustrador,Je-
sús Arencibia, en los escorzosde sus excelentesdibujos,
y con espíritu verdaderamentequijotesco, 0pta por las
islas y desdeñalas ínsulas, que ya exploraronRicardo
[‘víarín, Moreno Carboneroy Compañía ilimitada.

Con la vista corta del ama y la sobrina, sueleacusar-
se de inexacta la desbordantefantasía de Gustavo Doré
en sus estupendasláminas del Quijote, traducido al fran-
cés por Luis Viardot (Editorial Hachette, París, 1863).
Estos románticosdibujos, para quien desdeñala corteza
por el jugo, interpretanmejor la vida del más romántico
de los caballeros, que las fieles reproduccionesdel natu-
ral, con que es costumbreobsequiarnos.Como si Don
Quijote fuera concretizable,de carney hueso, en persona
y lugar determinados.Don Quijote perteneceal mundode
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las visiones de sus lectores,que tienen tanto derechoco-
mo Cervantesa componerloa su guisa. YaUnamuno so-
brepusosu figuración del Caballerode la Triste Figura a
la del texto clásico.

No vaciló para ello en rectificar algunalección cervan-
tina que, a su juicio, no traducía bienel auténticosentido
del escrito arábigo, que él poseía, de CideHamete Be-
nengeli.

La versión guanchinescaes la que utiliza JesúsAren-
cibia. Tan magistralmentela ha entendido,que no es en
Criptana, como con evidente error venía asegurándose,
sino en Tejeda,dondesitúa la aventurade los molinos de
viento. Somos desu parecer.Los Roque Nublo y Bentai-
ga son los verdaderosgigantesque, por arte de encanta-
miento, a Sancho pareciéronlemolinos. Arencibia los ha
restituído a su prístina condición. La fiera acometidade
Don Quijote privólos de sus brazos y los ha convertido
en estatuasde piedra.

No era el viento quien otrora movía estosfingidos mo-
linos, con quemaléficos gigantesse disfrazabanparapro-
mover tormentas. Enlas Constitucionesy nuevasadiccio-
nes synodales d~’lObispado delas Canarias hechas por
el ilustrísimo SeñorDon Pedro ManuelDávila y Cárdenas
(editadasen Madrid, año 173~’)escribe,en la página500,
al tratar de Texeda: «No omitiré decir una cosaparticu-
lar de ella (la Parroquia) y de algunashaciendas,y es
que me aseguraronhaver llevado el temporalpor tres ve-
cesdicha Iglesia,y lo mismo algunas haziendas;por lo
que dixo con gracia un vecino de este Lugar: quelos bie-
nes de él no eran raízes,sino, muebles».

Estospseudo-molinosy verdaderosgiganteshan que-
dado inmovilizados de espanto, porla intrépidaacometida
de Don Quijote. Quedaronestáticos en la posturaen que
el estuporles sorprendió. El más impresionablearrodilló-
se en actitud orante,en súplica de piedad. La inmoviliza-
ción persiste. Siglos más tarde, el quijotesco Unamuno
calificó certeramenteel paisajede Tejedacomo una tem-
pestadpetrificada.

El paisanajede los dibujos de Arencibia es igualmen-
te isleño, y no insular.Sus pinceles (estos dibujossonpic-
tóricos, aunqueno sean cromáticos, iluminablesen tonos
fríos, azulesdesvaídos, violáceos, grises pálidos, verdes
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amarillentos,doradospatinosos: el polo opuestodelos bri-
llantes colores calientesde su primera época), son un fa-
bulosojardín de aclimatación de personajesy leyendas.

Todos los trasplanta a su amadohuerto casero.Hace
poco estrenabala pintura religiosa de un baptisterio. No
faltaba entresus contempladoresalgún devoto del arte de
los santosde confitería, efebos relamidos y maquillados.
como boys de revista. Preguntóle al artista: «iPor qué
pinta usted estosángeles tan feos?)> «~Quéquiere usted?
—respondióingenuamenteel interpelado—:son ángelesde
Tamaraceite».

De la misma localidad que los ángeles,son las figuras
delasestampasquijotescas.¿Ypor quéno?¿Azorínno captó,
con cámarafotográfica,personajesactuales,parala ilustra-
ción de la edición original de La ruta de Don Quijote?
Si el itinerario arencibianosedesarrollaen la Gran Canaria,
sus isleños tienen el mismo derechode acompañaral Ca-
ballero andanteque los vecinos de La Mancha en la ca-
minata de Azorín. Nadiereparasino en lo queocupasuvía.

El folleto de La Cueva deMontesinoses una conferen-
cia dadaen nuestro Museo Canariopor el profesorDon
Manuel Socorro. Su redacción es impecable y entonada,
libre de toda preocupacióndocente.Dentro de su forzada
brevedad, supera, a nuestro juicio, al libro del mismo
autor sobreSanchoy suínsula.Gánaleenconcisióny en re-
flexión. Hastala presentacióntipográficaestámuymejorada.

Un solo reproche hemos de dirigirle. La bibliografía,
aunque seleccionada,se nos antoja muy recortada.No
pretendemosque exhiba la innúmera colección de publi-
cacionesrelacionadascon el tema. Pero no podemosex-
plicarnosque no aparezcala Vida deDon Quijote y San-
cho, por Unamuno, que ha parafraseadoen su anterior
obra. Como no cabe atribuirlo a desconocimiento, debe
tratarsede falta de espacio para acoplarla bibliografía
fundamental en una página. Pudo encontrarlo, si dejara
vacanteel lugar de Pemán.

SIMÓN BENÍTEZ

PEDRO PERDOMO ACEDO: AVE BREVE. Halcón. Colec-
ción de Poesía.13.—Valladolid. 1948.

En tres partesestádividido este volumen poético de
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PedroPerdomo Acedo.Bajo sus lemas, sacadosya del
teatro clásico español, o ya del Romancero,se encierran
tres momentosespirituales, tres momentos en el desarro-
llo de la vida amorosadel poeta. En el primero, la ama
da, platónicamente,se confunde conel cielo, se convierte
en vasoguardadorde la verdad; produce en el alma del
poetaesa excelsahambrede unidad que es el perfecto
fruto de los amores perfectos;origina en él contradicto-
rios movimientosespirituales: tanpronto se sienteherido
por el amor como se muestra vitalizado, enfervorizado
por él:

.hoy me anegan lasaguasde tu creciente y me re-
[confortan los embatesde tu fuego.

El segundo momento es el de la separaciónde los
amantes. El poeta desea, en la amada, su «único astro
incorruptible». Pero la amada, desdeñosa,provoca en él
el conocimientode esta profunda verdad:

Y no advertí que la presencia de la rosa es la vejez
[de la rosa.

Así, ambos amantesno sonotra cosa que«la nadaque
anheló ruin gente». Ha desaparecidola unión perfecta
que les daba vida,pero el poeta espera, atiendesiempre
el resurgimiento, la aparición de nuevas«aguas sin po-
niente». Y en tres magníficos versos condensala razón
de su esperanza:

No le ha apagadoDios aún en mi pecho
e inmaterial—y desdeñosa,acaso—
sigues tu ruta porque sigo ardiendo.

El tercermomentoes el remansamiento profundode
las aguasamorosas.Ha pasadoel tiempo. El poetaha di-
cho, en la Balada de la Desesperación,que

para esperarque llegue la tristeza
ya es demasiadolarde.

No obstantesu afirmación, la tristeza llega. El amor
le ha sido arrebatado:
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La selva de Cupido, dondeviví gozoso,
bosquedel aire fué,
que el aire mismo arrebató de un soplo.

Siente cercanala vejez, cercanoel frío. Pe~o

aún conservo elúltimo pétalo de la hermosa flor de
[mi juventud

—dice maravillado. En su declinar se vuelve hacia Dios,
hacia la madre, hacia la ausenteamada. Ante ésta, re-
nuncia a la posesión,porque posee el amor, mds impor-
tante que todaslas cosasposeídas:

No será una mujer
quien en mi corazón le sustituya.
El sol, la piedra, el ave,
el mar, el cielo.....
me han de bastar timidamente...

El amor de las cosas, en tímido franciscanismo, aso-
ma en toda la obra.

La madreaparece entonces,cuando ya ha desapareci-
do la amada:

A ti me arrojan, a tu amor inmenso,
oh clara fuente de mi turbio río,
oh madre mía, oh madre, oh madre mía.

Los hechos lo empujan hacia ella. Necesitode ti—le
dice—para conseguirque la rosa sobrevivaa la piedra.
El poeta, cercanoya el frío, necesitael regazomaterno:

Soiié yerme tangrande entre tus brazos...

Ante Dios, el poetase siente solo, completamenteso-
lo. Y aun deseaaumentaresasoledad:

Oh Dios mío, sella mis labios
comosi yafuera huéspedde ese silencio
que ha de acallar los maresmás tormentosos.
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Al faltarle el amor, el poeta pide a Dios sentirse pol-
yo, llanura, vaciedadextrema:

Y que seami cora2ón maldita llanura esligmati8ada
[por todo el mundo.

Pocasveces aparecenen nuestro Parnaso libros tan
densosy tan exquisitamentecompuestos.Pocas veceses
tan patentela honda y enraizada formación clásica. Las
dos odas que contiene—ala madre, ami ruiseñor—logran
la más alta categoríaestética.Junto a ellas, las 42 bala-
das que componenla totalidad del libro, forman un todo
ceñido al tema central amoroso. Este libro es la mejor
autobiografíaque pudiera darnosPedro Perdomo, ya en
la cima de su madurezhumanay de su maestríapoética.

J. BLANCO.



EXPOSICK~NES

MANUEL MILLARES Y EL SUPERREALISMO

Hace poco tiempo, Manuel Millares ofreció en el Mu-
seo Canario una exposiciónde paisajesa la acuarela.Es
la acuarelagénero que exige sobre todo una fiel sensibi-
lidad acompañadade segura destrezatécnica; y el joven
artista, que poseeesa virtud (y un admirable vigor in-
ventivo), superabaentoncessu primera exposiciónverifi-
cadaen el Círculo Mercantil. En sazónoportunase habló
de los cuadrosque Millares, expuso en el Museo Canario.
El signo quepreside la existenciade Millares es la fer-
vorosainquietud,y enestosdías, para probárnoslo,expone
de nuevoen la misma sociedaduna serie de acuarelassu-
perrealistas.No es que el pintor (digámoslopara aviso de
ociosos) pretendaseguir definitivamentelas enseñanzaso
los sueñosde esa escuela;sino que,simplemente,acuciado
por su inquietud, ha querido revivir en sí mismo cuanto
la pintura superrealistapersigue. Pues todavía—aunque
suele decirseque ésta ha pasadode moda—hay pintores
superrealistas;si bien, en opinión de SebastiánGasch,
tales seguidoresse han convertido en autores de ilustra-
ciones.

Ello no sucedeen Manolo Millares; porquesu reciente
experienciasuperrealistano es hija de la imitación, sino
de la invención; esto es, del afán por descubrir nuevas
posibilidades en su pintura personal. Si las anteriores
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acuarelas revelabanla ternura del adolescentepintor, su
capacidadpara captar los valores primarios (captándolos,
naturalmente,a través de un espíritu nadaobjetivo, o sea,
personalmente interpretados),la obra actuala las virtudes
nombradasañadesu capacidadde ensueño, su imagina-
ción, No estamosseguros de que este arte responclacon
exactitud a la norma clásica de André Breton.

Las acuarelasde Manuel Millares no brotan de un tu-
multuoso subconsciente,sino de una fértil imaginaciónno
clarificada. En él, la experiencia superrealista se halla
justificada sin duda; porque el superrealismo,como bien
anota Juan Larrea, procededel vasto caudal romántico;
una constante histórica.Y Manuel Millares es un autor
de sensibilidad primaria, para quien los sentidoscuentan
señaladamente; paraquien el paisajees un momentolíri-
co, un fugitivo instanteplástico de su yo. Eso justifica
que haya elegido la acuarela;es decir, el procedimiento
más próximo al alma cambiante, tornasolada.

Para el artista, esta serie de cuadros constituye una
prueba necesaria. Repitamos que ella no obedeceal ca-
pricho, sino a la invención más pura. El simbolismo de
sus cuadros, el dibujo precisoque lo sostiene, declaran
la validez de lo dicho en líneasprecedentes.Por otro la-
do, Sartrereconoce laeficacia de la aventurasuperrealis-
to, «valiosa comoel individualismo gidiano».Que un pin-
tor como Manuel Millares quiera revivir en su espíritu las
anterioresetapasde la pintura contemporánea,es cosa
significativa. Porqueello no hace,a la postre, sinoenri-
quecersus posibilidades.En estoscuadrosel superrealis-
mo aparecereinventado,redescubierto. Y así como los
modelosclásicosse ofrecían a la interpretaciónde los ar-
tistas posteriores,así también la experienciasuperrealis-
ta puede ser aprovechadapor un pintor de nuestrosdías.
Siempre,naturalmente,que esa interpretación señale un
nuevo nivel en quien interpreta. Y no hay duda que éste
es el caso de Manuel Millares.—V. D.
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